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EXPOSICION DE MOTIVOS 

l.-INTRODUCCIÓN. 

1. El propósito que pretende .conscgu.ir este aí1teprüyeetü, su­
perar la actual dualidad normativa del Código civil y de la Ley Hi­
potecaria en orden al régimen jurídico de adquisición, trammisión 
y gravamen de la propiedad inmueble y derechos reales sobre la 
misma, es ·de suma urgencia e importancia en el campo ·jurídico, 
tanto desde el punto de vista teórico como práctico. La actual dua­
lidad normativa puede ser entendida de dos modos: en un sen­
tido formalista, el uno; el otro, de fondo. 

2. Por. avatares de nuestra historia legislativa un considera­
, ·ble. número, de normas relativas .al· régimen jurídico inmobiliario, 
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que por su naturaleza debieron tener su propio asiento en el Có­
digo civil, no llegaron a formar parte de éste; p_ue-:; tuvieron con­
sagración en la Ley Hipotecaria de 1861, que por urgent,es razones 
hubo de promulgarse sin agllardar al futuro Código; y luego éste, 
sin duda por evitar repeticiones innecesarias, no las recogió en 
toda su amplitud; así se produjo una dualidad normativa o legis­
lativa formal que ha durado hasta el momento presente. Aunque 
es de desear la desaparición de tal anomalía, ello es empresa pro­
pia de una reforma o renovación general del CódigT• civil, empresa 
que desborda los más estrechos límites de este ::m teproyecto. 

3. En cuanto al aspecto de fondo, por autorizadísimos trata­
distas y por la Exposición de Motivos de la Ley de Reforma Hipo­
tecaria de 1944, se ha entendido por dualidad legislativa o norma­
tiva, con parecer que este anteproyecto hace suyo, la referente a 
las diferentes relaciones que la Ley Hipotecaria y el Código civil 
tienen por objeto de sus normas, rigiendo el Código para la pro­
piedad no inscrita y las relaciones entre partes y regulando la Ley 
Hipotecar~a (y algunos preceptos del Código de sentir :hipoteca­
rio) el régimen de la propiedad inscrita y las relaciones· jurídicas 
respecto de terceros. 

4. Si bien este régimen legislativo dual ha podido ser defen­
dido como necesario o conveniente en el actual estado social es­
pafio!; es más cierto que dicha dualidad normativa, agravada por 
la poca claridad de los textos legales vigentes, ha dado lugar a 
una gran desorientación en la doctrina jurídica, puesta de mani­
fiesto por las múltiples teorías y opiniones enconti actas ·entre si. 
Además, hay que entender ·llegado el momento de terminar con 
la existencia de dos categorías distintas de propiedad: )a inscrita 
y la no inscrita; y con- dos f_ormas transmisivas: tradición e ins-: 
cripción, cuyas procedencia y efectividad no han sido -unánime 
ni claramente establecidas por· la interpretación, con todos los. 
perjuicios so~iales que una ley discutida-lleva consigo. ,La· forma 
de acabar con esta duali9,ad norm~tiya n.o _puede .. c;er o_t:ra que so:;­
metiendo toda la propiedad al régimen de Regist1o. Hoy menos 
q1,1e ·nunca se-puede volver· al· caótico estado ,de cla~desti!1i9act··im­
perante co.n· :glte:r;-ior_id?,d a _la: J;.ey H_ipotecaria· de· 18!)1, -y no ·ppede 
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caber duda de la oportunidad de someter por completo el tráfico 
jurídico inmobiliario al régimen de publicidad reg·,stral. Los fines 
ql,le la Exposición de Motivos de la primitiva Ley Hipotecaría pro­
clamó se hallan todavía vigentes y sin cumplir, 1.1rgiendo ahora 
su cumplimiento con más fuerza que nunca, pues .son la soci·3dad 
y el Estado quienes más interés tienen en la existen:;ia de un claro 
régimen de publicidad inmobiliaria y no puede desconocerse el 
carár.t.er de verdadero servicio público inherente al Registro de 
la Propiedad. Abandonada la entrada de los inmuebles en el R3-
gistro al sólo motor de la iniciativa individual, se ha llegado al 
fracaso de que en 1944 existiese todavía un 60 por 100 de la pro­
piedad inmueble sin inscribir, segün reconoce la Exuosición de Mo­
tivos de la Ley de Reforma Hipotecaria de dicho :1ño. Pues la pe­
reza, la ignorancia e incluso la mala fe de muchos propietarios 
les hace seguir en la clandestinidad; lo que si fuP.se solamente en 
su perjuicio podría tal vez tolerarse, pero siendo también perjudi­
cados acreedores y terceros en general, la Hacienda pública, el or­
den y seguridad· de las relaciones jurídicas y hasta la política agra­
ria y urbanística del Estado, qu·3 en muchos aspectos (Coloniza­
ción, Concentración parcelaria, Unidades mínimas de cultivo, Vi­
viendas protegidas o subvencionadas, etc.) tiene su más firme sos­
tén en el Registro de la Propi~dad, no puede demorarse por más 
tiempo la implantación total del régimen de publ!cidad registral. 

Nos dan en esto también ejemplo las legislaci-1nes extranjeras 
más progresivas, que adoptan, por lo general, el principio de la 
inscripción constitutiva. 

Estos son los fines de esta pretendida reformr · terminar con 
el a<:"Lual régimen de dualidad normativa de fondo y arbitrar pro­
cedimientos que conduzcan, en un período de tiE'"npo razonable, 
al ingreso en el Registro de toda la propiedad inmueble suscepti­
ble de tráfico o comercio que aún permanece fuera de ·éL 

5. >Dentro· de la técnica legislativa, varios cam:nos pueden se­
guirse para llegar al resultado enunciado. En primer lugar, podría 
pensarse en una ley que, en cierto modo independlente del Gódigo 
civil y de la Ley Hipotecaria, coexistiese con estos cuerpos ·legales, 
que tác1tament'e se entenderían derogados en· lo incompatible· con 
üi nueva ley. Otra solución sería concretar expresamente en la- nue7 
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va ley los preceptos derogados o modificados del Código y de la 
Ley Hipotecaria; sistema éste de más claridad que el anterior, 
pero ambos con un grave inconveniente: de actuar así, nuestra ya 
tradicional dualidad legislativa formal se converti.ría en una tri­
logia. Para evitar que tal suceda, se ha escogido ~·.omo más acer­
tado método en este anteproyecto el de modificar los oportunos 
artículos del Código civil y de la Ley Hipotecaria, de modo que 
queden concordados en su inspiración y sentido. De esta ;(orma 
queda salvado el clásico binomio Código civil-Ley Hipotecaria, que 
solamente debe desaparecer en la unidad de un nuevo Código 
civil. Sin perjuicio de la existencia en la propia Ley de Reforma 
de unas normas particulares de naturaleza temporal o transitoria, 
que aseguren la entrada en el Registro, de la propiedad todavía 
no inscrita y fijen las regla~ a que ésta ha de sujetarse durante 
los últimos momentos de su vida extrarregistral. 

En cuanto al estilo literario de este anteproyecto, se procura 
deliberadamente apartarse de todo afán de citas y alarde de eru­
dición, propios más bien de trabajos doctrinales; empleando un 
tono de severidad, impersonalidad y concisión ajm;tado a la forma 
tradicional de la técnica legislativa. 

H.-CóDIGO CIVIL. 

6. Según el anteproyecto, se añade a los artículos 606 del Có­
digo civil y 32 de la Ley Hipotecaria una última fr.:.~.se: «ni produ­
cen por sí solos efectos transmísivos). Con ello se refuerza el sen­
tido meramente obligacional que debe ser propi!::> de los títulos 
no inscritos y, además, puestos en concordancia estos artículos con 
el 609 del Código civil, afirman la doctrina genent:: de la no sufi­
ciencia del título para la constitución y transmi.,i\''n del dominio 
y demás derechos reales sobre inmuebles; cerrando el paso a in­
terpretaciones que en a1gún caso particular de constitución de 
derechos reales pudieren suscitarse, basadas en· la omisión en la 
ley del requisito de la tradición o inscripción, _como sucede en los 
·artículos 468, 537, 539 y 540 ·del Código civil. Con el claro estable­
'cimi'ento de esta doctrina general no .es precisa. la modificación· 
de tales preceptos particulares. - 1 
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Por -otra parte, no se ha estimado prudente llegar al radicalis..: 
mo de la base 52 del proyecto de Ley Hipotecari1. de 1851, pues 
su redacción podría hacer suponer que los títulos no inscritos ca­
recían incluso de efectos obligacionales, lo que sería ir más lejos 
de lo exigido por un ponderado régimen registra! y producirí<>. 
perturbaciones inconvenientes en la natural vida de las relaciones 
jurídicas contractuales. 

7. Al desaparecer la dualidad normativa entre el Código civil 
y la Ley Hipotecaria en virtud de esta proyectada reforma, impo>:­
tantísimos extremos de los enumerados en el arti~ulo 608 del Có­
digo civil quedan regulados en este Cuerpo legal. Por consiguiente, 
se hace conveniente la modificación del expresado artículo, para 
borrar toda pretendida independencia, por el objeto de sus nor­
mas, entre ambas leyes. Así tenemos que el prit1C'ipal efecto de 
la inscripción, que es el de ser único modo trammisivo del do­
minio y demás derechos reales inmobilianos, tanto entre partes 
como «erga omnes», queda reconocido en el Cód1go civil. La Ley 
Hipotecaría viene a ser como un desenvolvimiento o ampliación 
de preceptos; ampliación que, si todavía tiene lugar fuera del Có­
digo, hasta que no se llegue a la promulgación d~ uno nuevo que 
preste acogida con mayor amplitud a las normas registrales, no 
significa que exista entre las dos leyes dlferenci'l de fuerza de 
obligar ni de objeto o materia regulada, como hasta ahora podría 
haberse en tendido. 

Por otro lado, a la antigua denominación de Ley Hipotecaria 
se añade la nueva de Ley del Registro de Ia Propiedad, que deter­
mina la verdadera naturaleza de la mis·!na con r.1ayor propiedad 
y amplitud, pues el nombre actualmente empleado es, si bien con­
sagrado por el uso, impreciso e insuficiente. 

8. Aspecto principalísimo de la reforma es el que lleva a la 
inscripción a la categoría de único modo transmisivo y le n~concce 
plena e indubitada naturaleza constitutiva. Para ello no se ha es­
timado .oportuna la modificación del artículo 609 ::lel Código civil; 
pues la inscripción, en las adquisiciones y transmisiones de bienes 
inmuebles .derivadas de negocio jurídico, no está desprovista del 
carácter ni del nombre de tradición, si bien es la forma única ·Y 
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obligada de ella, como se dispone en el artículo 1.462, modificado, 
del Código civil. Con esto se llega al fin_al lógico de un largo pro­
ceso de espiritualización de la tradición, iniciado ya en el mismo 
Derecho romano; en cuyo proceso, aunque no se abandona la teo­
ría del títul() y el modo, se han ido admitiendo formas de tradi­
ción sustitutivas de la primigenia entrega matenal de la cosa de­
bida, llegándose en algunas legislaciones hasta admitir la tradi­
ción por el acuerdo expreso de transferencia, como ocurre en la 
alemana y en la nuestra, en ésta restringido para los bienes mue­
bles, conforme al artículo 1.463 del Código civil, e incluso otras, 
de las que la francesa ha sido exponente principal, han admitido 
~a transmisión en virtud del solo contrato, basadas en el acuerdo 
transmisivo que éste lleva implicito, legislaciones a las que se 
acerca la española, cuando admite en el artículo 1.462 del Código 
civil la transmisión por el sólo contrato otorgado en determinada 
forma, regla ésta que tanta importancia ha tenido en nuestro 
Derecho. 

Paralelamente al proceso indicado de espiritu::..iización, se ha 
ido produciendo otro de desdoblamiento o diversificación de las 
finalidades a que antes servía el único momento o modo de 
la tradición real o posesoria. La tradición o entrega ha tenido 
siempre dos finalidades: por una parte, con ella se cumplía un 
contrato transmisivo y se llenaba la finalidad ecor.ómica de pago 
al acreedor; por otra, cumplía la tradición y la posesión subsi­
guiente una función de publicidad imprescindible en la biología 
de los derechos reales, ya que éstos son figurás jurídicas con tras­
cendencia para terceros, quienes pueden verse afectados por los 
mismos, siendo lógico y equitativo que a los terceros no les pueda 
alcanzar ningún perjuicio derivado de un derecho real si no se 
les proporciona al menos una posibilidad de conocimiento previo 
del mismo. Actualmente estas dos finalidades, que se pueden lla­
mar interna y pública, de la tradición, ya no son cumplidas por 
ésta, ni siquiera tratándose de la material o po:;esoria; pues la 
publicidad que de la posesión se deriva no es apta para el tráfico 
jurídico moderno, por faltarle universalidad, comodidad y siste­
matización, faltas motivadoras de que al lado d J la publicidad 
posesoria hayan nacido otras formas publicitarias de superior ran­
go que han culminado en )os diversos sistemas de Registro de la 
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Propiedad, último hallazgo de la técnica jurídica en servicio de 
los fines de publici-dad inmobiliaria y seguridad de tráfico. 

De lo expuesto tenemos un ejemplo en nuestra propia legisla­
ción, en la cual las formas de tradición inmobiliaria más gene­
ralmente empleadas, la escritura pública y la entrega material o 
entrada en posesión, no llenan por sí solas ambos ef_ectos o fines 
genuinos de la tradición, pues si bien es cierto que, en términos 
generales~ dichas formas transmisivas producen efectos inter 
partes y los extintivos obligacíonales propios del ?ago o cumpli­
miento, no es menos cierto que los derechos reales mediante ellas 
constituidos son tan sólo de efectos relativos, alej3.dos del carácter 
absoluto verdaderamente propio del derecho real y afectados de 
debilidad congénita; ya que precisamente por la !alta de medio 
idóneo de publicidad, han de ceder ante los derechos incompati­
bles publicados por el Registro de la Propiedad. Consecuencia obli­
gada de ello es que para actuar con diligencia y alcanzar el cum­
plimiento de todos los fines transmisivos y la consiguiente segu­
ridad en la adquisición, no basta en el Derecho vigente con sólo 
la tradición, debiendo llenarse también para ello el requisito de 
la inscripción. Cosa pareci~a sucede en el Derecho alemán, en 
el cual si bien en lugar de la tradición nos encontramos con el 
acuerdo de transferencia, éste necesita ir seguido de la inscripción 
en el Registro para que se produzcan los plenos efectos transmi­
sivos. 

El régimen transmisivo vigente, con su variedad de formas de 
tradición, con la insuficiencia de ésta, con la publicidad registra! 
de carácter absolutamP.nt.e voluntHrio, es obvio que necesariamen­
te ha tenido que producir un estado de complicaciones, incomodi­
dades y oscuridad, como lo demuestra el no escaso número de in­
terpretaciones doctrinales contradictorias y confusas; que más 
que aclarar han nublado el conocimiento de la ley, con la parale­
la desorientación del pueblo en tal materia, bien perceptible en 
la vida cotidiana de Notarías y Registros. 

Por consiguiente, no puede ofrecer duda el centrar los ef_ectos 
transmisivos propios de la tradición en la inscripción;- pues si de 
los varios modos transmisivos existentes, es ella el de efectos más 
enérgicos y generales, único suficiente para que ·el .dominio se en-
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tienda traspasado frente a todos, lógico es sujetar todas las trans­
misiones a este patrón, el más eficaz y perfecto. 

Ni que decir tiene que no podía irse al sistema clásico francés 
de transmisión por el solo contrato, propicio a la clandestinidad 
e incluso superado en la misma Francia; mas no por ello se deja 
de reconocer que el contrato lleva implícito en sí un acuerdo que 
podría ser llamado de transferencia futura, y por eso mismo tam­
poco se ha estimado prudente, a imitación del Derecho alemán, 
la implantación de un acuerdo expreso de transferencia «de pre­
sente»; pues representaría oscurecer la claridad del sistema la in­
troducción de un requisito intermedio que necesariamente habría 
de ir seguido de inscripción; máxime si, como es tradicional en 
nuestro Derecho, no se llegase a la configuración del negocio trans­
misivo abstracto, cosa que tampoco se estima prudente, entre otras 
razones porque sustraer el contrato a la calificación del Registra­
dor podría llevar a extremos contrarios a la equidad. La no ins­
cripción del contrato inválido o carente de firmeza es la mejor 
garantía para los contratantes y los terceros. La admisión del con­
trato real, como decía la Exposición de Motivos de la Ley de Re­
forma Hipotecaria de 1944, no reportaría al sistema beneficio al­
guno y hasta podría ser perturbadora. 

Así, pues, en el sistema de este anteproyecto, dos son los ele­
mentos del proceso transmisivo: un contrato traslativo y la ins­
cripción en el Registro, único medio de pago y cumplimiento de 
la transferencia que en el contrato se acueráa o promete y de ple­
nos efectos, tanto entre partes como respecto de terceros. 

Claro está que lo expresado no quiere decir que el transmitente 
no esté obligado a permitir o procurar, según respectivamente 
ocupe él u otra persona la cosa transmitida, la entrada del ad­
quirente en la posesión material, pues ello iría contra la esencia 
económica del comercio y contra los más elementales principios 
de la ética. A tal efecto se añade un segundo párrafo al artícu­
lo 1.465 del Código civil (que aunque colocado en el titulo que trata 
del contrato de compraventa, es aplicable por analogía a los de­
más contratos de finalidad t,ransmisiva). Pero la entrega material 
no será ya causa de la transmisión del dominio, sino consecuencia 
natural de ,una transmisión previamente verificada mediante la 
tradición registra!. 
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· Se modifica también el artículo 1.095 del Código, haciendo re..: 
ferencia a los diversos modos de entrega o tradición especificados 
en los artículos 1.462, 1.463 y 1.464, y con ello se aclara que la doc­
trina acerca de la tradición que en estos artículos se contiene, es 
de aplicación no solamente a la compraventa, sino a la generali­
dad de las obligaciones a que el mencionado artículo 1.095 se re­
fiere; lo que si bien no era necesario en extremo (pues general­
mente es admitida la extensión analógica a otros contratos de mu­
chos de los preceptos referentes a la compraventa, regulado como 
verdadero contrato-tipo de los traslativos), no cabe duda de que 
no deja de ser conveniente. 

Se estima también de utilidad la modificación del artículo 1.464 
por tres motivos: Para concretar que los bienes incorporales a 
que se refiere no son derechos reales sobre bienes inmuebles, que 
quedan sujetos, por su naturaleza, a la transmisión por inscrip­
ción. Para extender a los casos del artículo 1.464 la transmisión 
por el solo acuerdo de que hace mención el articulo anterior, aun­
que esto sea tal vez rebasar los fines propios de este anteproyecto, 
Y para salvar para los bienes enumerados en los artículos 1.463· 
y 1.464 la tradición escrituraría que establecía, en términos gene­
rales, el articulo 1.462, pues si bien es cometido propio de la re-. 
forma propugnada en este anteproyecto terminar con tal modo 
de tradición para los inmuebles. no se puede suprimir para las, 
demás clases de bienes. 

Por último se modifica también el articulo 1.473 del Código 
civil. En el segundo párrafo se sustituye la palabra «adquirente»· 
por la de «Comprador», más apropiada una vez establecida la ins-
cripci6n como único medo de tradición, con plenos efectos consti-· 
tutivos. Y se suprime el último párrafo, supresión de todo punto· 
lógica, ya que, reuniendo la inscripción las apuntadas caract·3ris-­
ticas, no PU·2de hablarse de pertenencia de propiedad faltando 
aquélla. 

9. Las transmisiones por causa de contrato ao agotan las enu­
meradas en el artículo 609 del Código civil. A la donación no ofre-· 
ce dificultad la aplicación de la doctrina de la inscripción cons­
titutiva. Discutida la naturaleza contractual de la donación, es, 
sin embargo, indudable que se trata de un negocio jurídico tras-· 

' ' 
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lativo, al· que no hay razón para someterle a distinto régimen de 
los puramente contractuales. En tal sentido se produce la reforma 
del articulo 633 del Código civil, en cuya virtud, -la inscripción, se 
convierte en requisito necesario para la existencia de la donación. 
Debe tenerse también en cuenta que en la donación siempre ha 
jugado el principio de la tradición, incluso impuesta con carácter 
necesario en su forma instrumental para los inmuebles por el Có­
digo civil y si cambia la forma de tradición, adoptándose la regis­
tra!, lógico es que la mscripción asuma su papel de único modo 
transmisivo en la donación. 

10. Más dificultades presenta la acomodación de la transmi­
sión sucesoria al régimen de la inscripción constitutiva. En las 
transmisiones contractuales se llega sin esfuerzo a la inscripción 
constitutiva, pues, afirmada previamente la necesidad de la tra­
dición, ésta queda sustituida por la inscripción en el Rsgistro, y 
ello no es más que un paso lógico y natural en el desarrollo bioló­
gico de signo espiritualista y publicista experimentado por la teoría 
del titulo y el modo. P-sro en la transmisión mortis causa no existe 
una tradición que pueda adoptar la forma de la inscripción. Bus­
cando una construcción de la sucesión hereditaria que guarde ana­
logía con la transmisión por negocio jurídico ínter vivos, puede de­
cirse que el llamamiento o vocación a la herencia, ora sea testa­
mentario o legal, y la aceptación del heredero equivalen al con­
trato o título. Mas el equivalente del modo o tradición es la muerte 
del causante, a cuyo momento se retrotraen los efectos de la acep­
tación. Y la muerte, en la sucesión hereditaria, es un hecho esen­
cial que no admite simbolismos, ficciones ni sustituciones. Sin em­
bargo, no se puede dejar de tener presente en esta cuestión dos im­
portantes puntos: El primero, que en caso de pluralidad de here­
deros es imprescindible la partición para conferir a cada uno de 
ellos la propiedad exclusiva de bienes o cuotas indivisas determi­
nadas, y la partición, máxime cuando es hecha por los herederos, 
tiene una clara analogía contractual, hasta el punto de que no re­
sultaría extraño a la razón aplicar a ella el juego· de la tradición, 
pues, como toda división de comunidad, puede ser contemplada 
como un conjunto de permutas recíprocas. Lógicamente no' sería 
inadmisible -el enunciado de que la propiedad exclusiva de los bie-
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nes hereditarios se adquiere como consecuencia de la partición, me­
diante la tradición o la inscripción. El segundo punto, que son 
tantos los imperativos de orden jurídico y social que exigen o ha­
cen conveniente la publicidad registra! en todos los casos de trans­
misiones inmobiliarias, que la ley puede imponer la inscripción 
como necesaria en cualquier supuesto para que la transmisión se 
opere o se considere operada; inscripción necesaria a la que no 
puede negársele carácter constitutivo, aunque no sustituya o haga 
las veces de un requisito transmisivo preexistente (como es el caso 
de la tradición); pues si bien es c1erto que se trata de un nuevo 
requisito que se añade a los anteriores, que continúan subsistentes, 
se añade con el carácter de constitutivo; ya que no ofrece duda 
qu-e todos los requisitos de cualquier proceso transmisivo no están 
fija y previamente deternünados por el Derecho natural, pudiendo 
ser algunos establecidos, suprimidos o modificados por la ley posi­
tiva, si así lo demanda el bien común. 

Con arreglo a estas id-eas se produce este ant-eproyecto de r-e­
forma. En primer lugar, se modifica el artículo 1.068 del Código 
c1vil, exigiendo el requisito de la inscripción de la partición para 
que se tenga por conferida la propiedad exclusiva de los bienes he­
reditarios. Siendo la partición el último acto del complejo proceso 
transmisivo hereditario y el que confiere la propiedad exclusiva 
de bienes o cuotas expresas indivisas, se estima oportuno que la 
exigencia de la inscripción del título sucesorio se formule en dicho 
artículo 1.068. Por el contrario, no se cree conveníe~te modificar el 
articulo 661 del Códigq de un modo general comprensivo de los 
casos de varios herederos y de heredero único, puesto que en e~ 

primer supuesto lo que en virtud de la muerte del causante se 
transmite realmente a los herederos es el derecho hereditario en 
abstracto, de carácter provisional mientras mediante la partición 
no tome la relación domimcal estado definitivo y se concrete sobre 
bienes, cuotas o derechos determinados. Y de acuerdo con la legis­
lación vigente, el anteproyecto estima que el derecho hereditario 
en abstracto tiene su adecuado reflejo en el Registro mediante un 
asiento de anotación preventiva, no de inscripción definitiva. 

La reforma del artículo 1.068 se produce también en el sentido 
de comiderar acto partitivo aquel mediante el cual no se adjudi­
can bienes en dominio exclusivo, sino en cuotas indivisas,· ya que 
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obrando así verdaderamente se termina con el estado de indivisión 
hereditaria, si bien sea constituyendo en su lugar un condominio 
ordinario. La división posterior que en su día pueda tener lugar 
será un acto de división de comunidad, pero no de partición de 
herencia. 

Por el contrario, en el supuesto de heredero único, en que el 
derecho hereditario en abstracto se confund·2 con el derecho here­
ditario en concreto, sin que se precise ni pueda haber un acto pos­
terior partitivo, la exigencia de la ·inscripción del título sucesorio 
tiene su asiento en el artículo 661 del Código civil, objeto de la 
necesaria reforma en el anteproyecto. 

No se ha llegado a exigir necesariamente-la aceptación expresa 
ni la inscripción de la misma, pues el sistema, como la práctica ha 
venido demostrando hasta ahora, se desenvuelve perfectamente con 
sólo la tácita aceptación que va implícita en la partición, la maní· 
testación de herencia o incluso en la m1sma petición de registra­
ción. Imponer un requisito más de los hasta ahora exigidos para 
la inscripción supondría una molestia para los interesados, sin nin­
guna ventaja para el sistema. 

Aunque por parecidos motivos tampoco se hace precisa la ins­
cripción de la repudiación de la herencia, sin embargo, se modifica 
el articulo 1.008 del Código, para asegurar la constancia de la mis­
ma en las inscripciones que se practiquen en favor de aquellos a 
quienes la herencia sea deferida a consecuencia de la renuncia del 
primer llamado; así la historia plena de las fincas tiene adecuada 
constatación registra! y con ello se aclara y afirma el derecho de 
los subsidiariamente llamados a la herencia. 

11. Asimismo es necesario revisar el procedimiento de transmi­
sión por ·sucesión a titulo particular o legado. En el sistema vi­
gente se observa una clara anomalía: se admite el principio de 
tradición, siendo precisa la entrega del legado en todo caso, salvo 
excepciones recogidas por la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y de la Dirección General de los Registros y del Notariado, mas a 
pesar de esta exigencia el legatario adquiere la propiedad cuando 
la cosa legada e·s específica y determinada pr-opia del testador (caso 
generalísimo en los legados de cosa inmueble) desde la. muerte del 
causante, según dispone el artículo 882 del Código civil, que di-
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fiere abiertamente de la doctrina que para la transmisión en :virtud 
de contrato señala el artículo 1.095 de dicho Cuerpo legal. 

En dos sentidos, pues, se produce la proyectada reforma. En un 
·aspecto, se modifica el artículo 885 del Código, implantando como 
'única forma de entrega para bienes inmuebles la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de la escritur-a en que la misma se acuer­
de, a similitud de lo establecido para la tradición subsiguiente a los 
contratos. 

Por otro lado, se modifica el artículo 882, estableciendo, en gene­
ral, que el legatario no adquiere derecho real sobre la cosa legada 
hasta que le haya sido entregada, con cuya medida se guarda el 
paralelismo debido entre este artículo y el mencionado 1.095. En 
cuanto a los riesgos de la cosa legada, si bien la disposición del 
vigente artículo 882 guarda analogía con lo que el Código dispone 
acerca del riesgo de la cosa vendida, se estima conveniente que el 
artículo 882 se refiera en esta materia al artículo 1.452, por ser 
más completa la regulación del riesgo en la compraventa. 

Por último, en el artículo 886 del Código se hace· referencia al 
segundo párrafo del artículo 1.465, párrafo introducido por el ante­
proyecto, cuyas medidas se hacen de aplicación al legado y que 
son indispensables desde el momento que .se centra la entrega de 
éste en la inscripción, a semejanza de lo prevenido para la com­
praventa y demás contratos. 

Estableciéndose en el anteproyecto, en cuanto al Código civil, 
tan sólo la doctrina general, es claro que pueden estimarse como 
subsistentes las excepciones a la necesidad de la entrega observa­
das anteriormente por la jurisprudencia y que últimamente han 
sido recogidas en el artículo 83 del Reglamento Hipotecario nueva­
mente redactado, y a tal fin se hace la oportuna referencia al ar­
tículo 14 de la Ley Hipotecaria, que en cierto modo desarrolla al 
artículo 885 del Código; con excepción del supuesto en que el lega­
tario se encuentre ya en posesión de la cosa legada, pues si de las 
Resoluciones de 15 de julio de 1.868 y 18 de julio de 1.900 se dedu­
cía que la posesión hace las veces de entrega, tal doctrina es in­
admisible desde el punto en que se establece como única forma de 
entrega la inscripción registra!, deviniendo indiferente la situación 
posesoria a efectos de transmisión. del. doll?-inio. _. -..... ~ . 
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12. En cuanto a la adquisición y transmisión por Ley, no se ha 
estimado prudente llegar al radicalismo del Código de la Propie­
dad Territorial para el Africa Occidental Española, que en su 
articulo 46 señala como objeto del Registro de la Propiedad la ins­
cripción de las disposiciones legales. Se considera preferente de­
jar a la decisión de cada ley particular si bastará para las adqui­
siciones o transmisiones que regule la publicidad legislativa o si, 
por el contrario, ha de necesitarse la inscripción, con el señala­
miento, en este último caso, de sus requisitos y efectos. 

13. Habida consideración de la poca trascendencia práctica que 
hoy día tienen el abandono y la ocupación, se ha dudado de la 
conveniencia de tratar de esta materia en el anteproyecto. No 
obstante, dada la admisibilidad teórica de tales instituciones y la 
posibilidad de que tal vez puedan rendir en ocasiones cierta utilidad, 
se adopta la solución afirmativa. En cuanto a su reglamentación, 
se estima, como es lógico, a la inscripción como prueba bastante 
del dominio y de su atribución al titular registra!; en su conse­
cuencia sólo se reputarán vacantes o «nullíus» a los bienes respecto 
de los cuales conste inscrita la renuncia del dominio; renuncia que, 
aunque se admita en el Registro, ha de ser dejando a salvo lo dis­
puesto -en el artículo 4.0 'del Código civil, de aplicación general a 
toda renuncia y, por ende, a la del dominio. El dominio de los 
bienes vacantes, con absoluto respeto al criterio de la Ley de Mons­
trencos, se atribuye al Estado, a cuyo favor quedarán inscritos en 
la misma inscripción de abandono, ordenándose la actuación de 
oficio del Registrador en tal sentido. No necesitará, pues, el Estado 
para adquirir el dominio de los bienes inmuebles «nullíus» ni ejer­
citar acción reivindicatoria contra poseedor ni detentador alguno, 
ni pedir la posesión real al Juez competente; medidas adoptadas 
'por la citada ley que, si fundamentadas en el régimen inmobiliario 
de Ht época, no se hacen necesarias en un sistema ·basado en la 
publicidad registra!. Puede que el Estado, como·cualquier otro titu­
lar, haya de verse precisado a pedii', por los procedimientos corres­
pondientes, 1a: posesión material por otra persona detentada, pero 
eno· será como consecuencia· del dominio previamente adquirido y 
proclamado por· la inscripción. Tampoco ·habrá de ·probar el Estado 
que el poseedor o det~ntador nci ·es dueño legitimo,- como de ter'" 



LEMA : «INSCRIPTIO SOLA TRADITIO» 15 

mina el articulo 4.0 de la mencionada Ley de Monstrencos, pues el 
principio de legitimación registra! cambia en este aspecto por com­
pleto la situación de las partes. Se concreta la reforma en el ar­
tículo 610 del Código civil. 

14. El anteproyecto intenta solucionar satisfactoriamente los 
espinosos problemas que suscitan las relaciones entre posesión y 
prescripción y el Registro de la Propiedad. Se modifica el artícu­
lo 462 del Código civil, y en su virtud no se reconocerá la posesión 
en concepto de dueño fuera de persona distinta del titular regis­
tra!. En vista del relevante carácter que a la inscrlpción se con­
cede en este anteproyecto, tenía que llegarse de manera lógica e 
ineludible a esta solución. En consecuencia, la poseslón en que 
pueda hallarse persona distinta del titular será siempre una mera 
posesión de hecho o matenal, que cederá siempre ante el ius pos­

sidendi del titular, a quien se reintegrará en la posesión material 
por medio de los procedimientos legales en cualq_uier U~mpo, pues 
el detentador tendrá sie!'npre cerrado el camino de los artículos 438 
y 460, apartado 4.", para adquirir el derecho de posesión, precisa­
mente en virtud de la declaración del modificado articulo 462. Ello 
no es obstáculo para que el poseedor material, si reúne los requi­
sitos prescritos por la Ley de Enjuiciamiento civil, ejercite los in­
terdictos de retener o recobrar contra las perturbaciones antijurí­
dicas que pueda sufrir. Por último, se hace en el articulo 462 opor­
tuna salvedad de lo dispuesto en el artículo 1959, objeto también de 
reforma que luego se examina1á. 

Se admite la prescripción adquisitiva o usucapión en favor del 
titular inscrito, pues ellú puede ser un oportuno medio· de concor­
dar el Registro y la realidad (discordancia que incluso puede exis·:.. 
tir en los regímenes de inscripción constitutiva, en los casos de 
nulidad de transmisión), que tendrá señalada aplicadón en los su­
puestos en que el titular registra! no adquiera instantáneamente 
en virtud del llamado principio de fe· pública registral. Aparte del 
tiempo, se establece .como único requisito para la prescripción la 
vigencia de la inscripción. De los clásicos requisitos de la prescrip­
ción adquisitiva se prescinde· del de la· buena·,fe, nor dos conside: 
raciones. principales: porque ordinariamente· si concurre· buena fe 
en· el· titular registra¡ ·adquirirá ·en virtud del principio de fe ·pú-



·16 LEMA : «INSCRIPTIO SOLA TRADITIO» 

blica, pues precisamente la falta de este requisito será la deter­
minante en la mayoría de las ocasiones de la entrada en juego de 
la prescripción, y porque se estima que a pesar de la falta de buena 
fe no es necesario acudiÍ· al largo plazo de treinta años de la tradi­
cional usucapión extraordinaria cuando de prescripción a favor del 
titular inscrito se trate, pues la propia publicid;::td y aviso registra!, 
que borra toda posibilidad de incógnito posesorio, hace más que 
suficientes los plazos ordinarios para que las personas que puedan 
ser perjudicadas por la usucapión tengan oportunidad de reaccio­
nar en debida forma contra ella. En cuanto a los demás requisi­
tos puede estimarse que continúan vigentes, pese a la apariencia 
de los términos empleados, pues respecto a la posesión la lleva en 
si la inscripción, conforme al artículo 462 reformado; comportán­
dose en este punto el anteproyecto, aunque dispensando mejor con­
dición posesoria al titular, de forma paralela al articulo 35 de la 
vigente Ley Hipotecaria: si según el régimen vigente la inscripción 
presume a todos efectos la posesión (artículo 38 de la Ley Hipote­
caria), la presume también a los efectos de la prescripción adquisi­
tiva en favor del titular inscrito; si según el régimen del antepro­
yecto la inscripción es la posesión (artículo 462 del Código, según 
la reforma), lo será también a los efectos de la prescripción adqui­
sitiva en favor del titular inscrito. Con referencia al justo título, 
debe tenerse en cuenta, además de que la inscripción presupone 
generalmente un título apto para la prescripción, que la Ley Hipo­
tecaria vigente concede a la misma inscripción para los ef.ectos 
adquisitivos por prescripción la naturaleza de justo título, prece­
dente legal que no hay que desconocer. La regulación de la pres­
.cripción adquisitiva en favor del titular inscrito es objeto en el 
anteproyecto del artículo 1.957 del Código, en el cual se verifica 
la oportuna reforma, complementado por el artículo 1.949, que en 
nueva redacción p~rfila la teoría de la interrupción contra la pres­
cripción en curso en términos acordes con el sistema de publicidad 
registra!, dentro del cual ha de desenvolverse esta materia. 

Se ha dudado en admitir la usucapión contra tabulas, pues no 
·Carece de fuerza la opinión negativa. de .la prescriptibilidad de los 
bienes inscritos en contra de su titular, apoyada no solamente en 
.razones teóricas, sino también en el gran argumento práctico· de 
-la poca o ninguna· frecuencia actual de esté tipo de prescripción. .. 1• 
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1 

Se ha adoptado una solución no francamente negativa, pero sí res-
trictiva en grado sumo, inspirada en el precedente del Derecho ale­
mán. En principio, se estima que la inscripción registra! es por su 
publicidad y su virtualidad posesoria causa suficiente obstativa de 
toda prescripción contraria. No obstante, se admite la prescripción 
contra Registro en los casos de titularidad a favor de personas ex­
tinguidas, mediante la posesión de treint~ años, empezados a con:­
tar después de la extinción de la personalidad del titular, pues pre­
t:Jsamente a partir de este hecho queda sin virtualidad la eficacia 
de la inscripción por falta de titular destinatario de sus beneficio¡;¡. 
Se mantiene el clásico periodo de tiempo de la prescripción extra­
ordinaria, ya que se supone que en tales casos el usucapiente care­
ce normalmente de justo título (pues de tenerlo sería apto para 
la inscripción a su favor) y de buena fe, ya que la inscripción le 
hace conocer que normalmente deben los sucesores del titular ins­
crito ser los nuevos propietarios del bien poseído. Tampoco la pres­
cripción podrá tener lugar si en el Registro, antes de finalizar el 
período de treinta años, se practica inscripción a favor de otra 
persona; pues la inscripción, por su eficacia, que ya se ha seña­
lado, es suficiente causa por sí para la interrupción de la posesión 
contraria. Por último, en consecuencia con el principio de publici­
dad registra!, que en el anteproyecto adquiere máximo vigor, se 
exige la inscripción del título o expediente seguido por el prescri=­
biente para acreditar su derecho, cosa que será objeto de examen 
en el lugar correspondiente de esta exposición. 

Se trata esta materia en el artículo 1.959 del Código civil, en 
cuyo último párrafo se niega eficacia a la llamada usucapión libe­
ratoria si no concurren respecto ·a lQS derechos reales objGto de la 
misma idénticos requisitos a los exigidos para la usucapión del 
dominio. Ello no impide que el usucapiente, una vez titular del do­
minio prescrito, pueda solicitar· en la forma procedente la cance­
lación de los gravámenes que resultaren extinguidos conforme a 
derecho. 

Con la admisión, dentro de los limitados y justos términos ex­
puestos, de la usucapión contra tabulas, viene a consagrarse la vir­
tualidad. de su función rectificadora de situaciones originadas por 
abandono presunto de los llamados a la t1tularidad ·de derechos 

, . reales;, función paralela a la que cumple la ocupación en los- casos 
2 
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de abandono expreso, dentro también de los límites que se marcan 
a tal institución en el artículo 610 del Código civil, según la re­
forma del anteproyecto. 

Se mantiene también la prescripción de las servidumbres cqn­
fonne al artículo 538 del Código civil, aunque se produzca contra 
un titular inscrito y fuera de los estrechos limites del artículo 1.959 
modificado, en atención al interés de las relaciones de vecindad a 
que las servidumbres están ordenadas; pero, a semejanza de la 
usucapión contra tabulas dominical, se hace precisa la inscripción 
del titulo acreditativo de la posesión, cuestión que se examinará 
también en otro lugar de esta exposición. 

En el articulo 1.963 se completa el último párrafo, haciendo 
mención de otros modos de adquisición autorizados por la ley, dis­
tintos de la usucapión, entre los que, sin duda alguna, ocupa notorio 
lugar el determinado por el articulo 34 de la Ley Hipotecaria. 

Se modifica también el articulo 1.969 del Código, fundament8-
lísimo en materia de prescripción extintiva. No se llega a consa­
grar el principio de la imprescriptibilidad extintiva de las acciones 
procedentes de derechos inscritos, pero la prescripción de las mis­
mas no puede tener lugar sin constancia registra!, bien ~e trate de 
la justificación de la prescripción a través de un procedimiento 
especial o de la determinación del día inicial desde aquel en que S·~ 

practique indebidamente inscripción contradictoria o cancelación 
del asiento correspondiente, actos públicos contrarios al derecho 
inscrito a partir de los cuales es cierta la inacción del titular con­
tra la perturbación de su derecho. Con ello se imposibilita el caso 
de prescripción extintiva contra tabulas contemplado en el párrafo 
final del artículo 36 de la vigente Ley Hipotecaria, en el cual in­
cluso- los terceros protegidos normalmente por la fe pública regis­
tra! quedaban en el más total e injustificado desamparo. 

Establecida en el artículo 546, apartado 2.0
, del Código civil, una 

regla especial en el señalamiento del término para la extinción por 
no uso de las servidumbres, similar a la general del articulo 1.969, 
se hace preciso someter la determinación de tal extinción al ré­
gimen de publicidad registra!, en f_orma semejante a la expresada 

. anteriormente para la prescripción de las acciones reales en ge­
_neral. 
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15. Se modifica el artículo 385 del Código, pues una vez admi­
tida la naturaleza constitutiva y necesaria de la inscripción, por 
ésta deben resolverse preferentemente las cuestiones suscitadas por 
la propiedad de los predios colin~antes. Por lo mismo se corrigen 
los artículos 386 y 387, sustituyendo en ellos la palabra «títulos)) 
por la de «inscripciones>>. 

16. A los efectos del retracto legal, al sP.r la inscripción el acto 
que señala el momento de la transmisión o adquisición, deben a ella 
referirse los plazos para el ejercicio de tal derecho. En consecuen­
cia, se modifican en el expresado sentido los artículos 1.524, 1.638 
y 1.640 del Código civil. 

17. El artículo 1.877 del Código civil permanecía inalterado a 
pesar de las reformas que la Ley Hipotecaria experim·2ntó en virtud 
de la Ley de 21 de abril de 1909, recogidas sustancialmente por la 
Ley vigente. Se ha creído adecuado este momento para restablecer 
la armonía entre ambos Cuerpos legales, y con tal propósito se 
modifica el citado artículo del Código, haciéndole coincidir con 
el 109 de la Ley Hipotecaria, objeto a su vez de un retoque para­
lelo, constituyendo asi ambos la regla general de la extensión obje­
tiva de la hipoteca. Además, se confiere rango legal a la norma in­
troducida por el artículo 215 del vigente Reglamento Hipotecario, 
al no ofrecer duda que tal precepto, de importancia entre los que 
señalan la extensión de la hipoteca, es merecedor de tal carácter. 

III.-LEY IIIFOTECARIA. 

18. En el artículo 2.0 de la Ley Hipotecaria se consagra la ins­
criptibilidad del negocio jurídico de opción, ya recogida en el ar­
tículo 14 del Reglamento Hipotecario, pues se estima que tal di.spo­
sición es digna de tener su puesto en la ley. No obstante, con Eil 
fin de no hacer prolija la ley, se reserva para el Reglamento la 
determinación de los requisitos que, además de los generaies nece­
sarios para la inscripción, deben concurrir en la opción para qi1e 
sea inscribible. 

De igual modo se da acogida legal _al derecho de sup_erficje c_on:-
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sagrado y regulado en la Ley del Suelo y en los artículos 16 y 30, 
párrafo 3.0 del Reglamento, en la nueva redacción ordenada por el 
Decreto de 17 de marzo de 1959. 

No parece prudente modific~r la materia de inscripción de 
arrendamientos, ni sujetar a la misma tales contratos referent0s a 
fincas rústicas o urbanas cuya duración. pueda ser superior a seis 
años en virtud de preceptos o prórrogas legales, pues ello desbor­
daría los límites propios de este anteproyecto, aunque no pueden 
desconocerse las razones, principalmente de seguridad jurídica, que 
harían aconsejable tal medida. 

19. Considerada la inscripción como la única forma de tra­
dición o entrega de los bienes inmuebles y derechos reales sobre 
los mismos, se impone de una manera necesaria y natural la mo­
dificación del _artículo 6.0 de la Ley Hipotecaria en el sentido de 
imponer obligatoriamente la petición de inscripción al transmi­
tente, corolario lógico de su obligación de cumplimiento. Se man­
tiene la facultad de pedir la inscripción por el que adquiere el de­
recho o por quien tenga interés en asegurar el derecho que se deba 
inscribir, pues tal facultad es la mejor garantía de los intereses 
de tales personas frente al incumplimiento del transmitente. 

No se estima acertado imponer como regla general la inscrip­
ción de oficio por el Registrador, manteniéndose en su pureza ac­
tual el principio de rogación. En el sistema del anteproyecto la 
inscripción sigue siendo, en el aspecto administrativo, voluntaria o 
facultativa, si bien de indudable naturaleza constitutiva, y hasta 
obligatoria, desde el punto de vista civil. Si la inscripción no se 
verifica, no tiene lugar la constitución, modificación o transmisión 
del derecho real, que continúa en el patrimonio del enajenante; 
o, dicho en otras palabras, mientras la inscripción no se practi­
que, no se cumple la obligación de entregar. Pero el cumplimiento 
·de dicha obligación es obvio que no puede ser impuesto al deudor 
.de oficio y sin intervención de las personas interesadas en ello. 

Así redactado, el artículo 6.0 de la Ley del Registro de la Pro­
piedad concuerda con -el artículo 1.465 ciel Código civil, modificado 
'también en este anteproyecto. 

20.: 'Aunque no han faltado en nuestra doctrina autores que · 
·han atribuído- a la' acción resolutória· ·concedida en el· artículo 1.124 
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del Código civil un carácter meramente personal, es lo cierto que 
la opinión más segura concede a dicha acción los e;f_ectos erga 
omnes relativos o débiles propios de las acciones rescisorias, que 
normalmente se detienen frente a ciertos terceros; aunque perju­
dican a otros, como son los de mala fe; opinión que abona el ci­
tado precepto al referirse expresamente a los artículos 1.295 y 
1.298 del expresado Cuerpo legal. 

En su virtud. con arreglo al régimen legal anterior a la vigentP. 
Ley Hipotecaria, hecha mención en el Registro del aplazamiento 
de pago en los contratos en que haya mediado precio o entrega de 
metálico, ningún tercero podía considerarse inmune ante el ejer­
cicio de la acción resolutoria legal, ya que ante el pronunciamiento 
registra! nadie podía alegar desconocimiento o buena fe. 

Pero el vigente artículo 11 de la Ley Hipotecaria modificó por 
completo el estado de la cuestión. Tratándose de contratos inscri­
tos, la acción resolutoria del articulo 1.124 nacida del impago del 
precio aplazado, se vio reducida a un alcance meramente perso­
nal, aunque en la inscripción se haga constar el aplazamiento del 
pago; constancia que incluso parece prohibir algún precepto re­
glamentario, en abierta contradicción con los artículos 10 y 11 
de la ley, de superior rango normativo. 

Se ha producido así en este punto una dualidad legislativa, o 
sea un distinto tratamiento jurídico d2 la cuestión por el Código 
civil y la Ley Hipotecaria, dualidad que debe ser resuelta por el 
anteproyecto, pues entra de lleno en su propósito o cometido. Y se 
ha estimado que la resolución del problema tiene que ser en favor 
de las normas del Código civil, por parecer más justas y equitati­
vas, razünes éstas q_ue deben prt:valecet ~uure la~ de un rigorismo 
técnico. Si ha habido quien ha aplaudido al artículo 11 de la Ley 
Hipotecaria vigente basándose en que dispensa una mayor pro...: 
tección a los terceros o subadquirentes y que clarifica o resta con­
fusión al contenido de los asientos registrales, no puede olvidarse, 
por el contrario, que si digna de protección puede ser la condición 
de los futuros contratantes, tanto o más lo es la de quien busca 
en la publicidad del Registro firmeza para su posición jurídica, 
como es el caso del vendedor con précio aplazado. En cuanto a 
la confusión o falta de claridad de los asientos, no es tanta como 
se teme, pues la. existencia del aplazamiento aparece meridiana-
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mente del Registro y no es fácil que en la práctica pase inadver-' 
tida en el examen o manifestación de los asientos registrales, 
máxime tratándose de una modalidad del pago del precio, requi­
sito éste tan esencial en los negocios en que interviene. 

Inspirada en los anteriores motivos se propone la reforma del 
articulo 11 de la Ley Hipotecaria. Además, a pesar de que no ha­
cía falta por tratarse de facultades que claramente asisten a los 
otorgantes, se indican los medios jurídicos voluntarios o acciden­
tales conducentes a dar mayor vigor que el natural derivado del 
articulo 1.124 a la postura del transmiten te con precio aplazado; 
entre los que se encuentra, además de los prescritos en el actual 
articulo 11, la configuración del pago del precio como condición 
suspensiva de la transmisión acordada, medida ésta del más puro 
carácter racional y que demandaban autorizados sectores en los 
campos de la doctrina y de la práctica jurídicas. 

21. Respecto al titulo de la sucesión hereditaria, el artículo 14 
de la ley no hace más que reproducir y ampliar lo dispuesto por 
los artículos 661 y 1.068 del Código civil, según el anteproyecto. 
En caso de heredero único i:>e proscribe en todo caso la instancia 
o solicitud privada del heredero, exigiendo, cuando proceda, escri­
tura pública. Así se evitan los peligros que en orden a la identidad 
y capacidad del heredero y autenticidad de sus declaraciones pue­
de comportar una simple solicitud privada y, además, se borran 
o atenúan las diferencias que en cuanto a titulación hereditaria 
existen, según la legislación vigente, en los diferentes casos de he­
redero único con existencia de legitimarios o comisario o sin la 
concurrencia de las expresadas personas. 

En cuanto a la sucesión a titulo particular o legado, el artícu­
lo 14 de la Ley Hipotecaria se pone en concordancia con el 885 del 
Código civil, también modificado según el anteproyecto. Se da con­
sagración legal a la reiterada jurisprudencia que venía exigiendo 
el requisito de la escritura de entrega de legado para la inscrip­
ción del mismo, doctrina recogida últimamente en el Reglamento 
Hipotecario en la redacción dada por el Decreto de 17 de marzo 
de 1959, si bien se establece un justificado caso de excepción que 
tiene su precedente en los deseos expresados por la Resolución de 
19 de mayo de 1947, remitiéndose además la ley a las excepciones 
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que, para caso de distribución de toda la herencia en legados, se 
disponen en el Reglamento. 

22. Admitida, con razón, por la doctrina la inutilidad del ac­
tual articulo 16 de la Ley Hipotecaria, equivalente al segundo pá­
rrafo del artículo 21 de la Ley de 1909, procede su desaparición del 
texto de la ley. Ocupa su lugar un precepto relativo a las inscrip­
ciones de fideicomisos, que en anteriores leyes fué objeto del ar­
tículo 14 y que en la actual ha sido relegado al rango reglamen­
tario. Por parecer que la importancia de su materia es digna de 
su ccnsagración legal, se lleva en el anteproyecto al artículo 16 
de la ley el contenido del artículo 84 del Reglamento. No se cree 
oportuno desenvolver con mayor minuciosidad la norma; pues la 
amplitud con que está concebida permite sin cortapisas el trata­
miento satisfactorio de estas cuestiones con arreglo a las directri­
ces que las prácticas notarial y registra! y las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros han establecido, haciéndose así 
posible la fácil subsunción en la ley de los variados supuestos fidei­
comisarios que ofrece la vida jurídica, sobre todo en las regiones 
de Derecho Foral. 

23. En el artículo 20 de la ley se hace referencia, además del 
artículo 205, a los demás medios de inmatriculación autorizados 
legalmente. La conveniencia de tal medida se hace más patente 
si se considera que en el articulado del anteproyecto se disponen 
nuevos y facilitados medios inmatriculatorios, con objeto de pro­
curar la entrada en el Registro de las fincas que actualmente se 
encuentran fuera de él, tlenLro del prudenciai lapso de tiempo 
fijado. 

En cuanto a otros aspectos del principio de tracto sucesivo, 
precisamente la necesidad de la inscripción en las transmisiones 
hereditarias que en el anteproyecto se preconiza, abona la subsis­
tencia de las modalidades establecidas en ciertas situaciones su­
cesorias, principalmente contempladas en el párrafo 4.0 y en los 
supuestos primero y tercero del quinto del artículo 20. Si no cons­
ta inscripción a favor de los herederos no puede reputárseles due­
ños, según el régimen del anteproyecto; por consiguiente, con ma­
yor razón que en el sistema actual hay que considerar que en tales 
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casos los herederos actúan tan sólo como subrogados, en virtud 
de la sucesión, en las obligaciones del causante, siendo además 
razonable estimar, incluso por importantes consideraciones de or­
den práctico, que los bienes pasan directamente de la propiedad 
del de cuius a la de los compradores o adjudicatarios. Ni que de­
cir tiene que la ratificación de los contratos privados ·habrá d·2 ser 
realizada en escritura pública, por exigirlo así, aparte de otros im­
perativos legales, el articulo 3.0 de la ley. Análogas consideracio­
nes hacen aplicable lo dicho al supuesto de los albaceas, en quie­
nes hay que ver, ya que no unos continuadores del causante, unos 
representantes del mismo, dentro de los límites consentidos por 
su nombramiento y las leyes. 

24. Es de creer que con el régimen del anteproyecto cesarán 
los casos, doctrinales y prácticos, de aplicación extensiva del prin­
cipio de buena fe a supuestos regidos por el artículo 32 de la ley, 
que hay que estimar desacertados incluso bajo el sistema actual. 
Así, por muchos sectores doctrinales se estima que en caso de un 
título inscribible no inscrito, el tercero que adquiera de qul:on e;:¡_ 
el Registro aparezca con facultades para transmitir, no será pro­
tegido por el principio de f.e pública, si se prueba que tenía cono­
cimiento de tal título no inscrito. Este punto de vista no se puede 
seguir manteniendo en el sistema del anteproyecto, pues al estar 
adornada la inscripción de efectos constitutivos y radicando en 
ella la tradición de los bienes inmuebles, es obvio que en caso de 
doble contrato transmisivo nos encontramos sencillamente, y sin 
ningún género de dudas, frente a un mero supuesto de concurren­
cia de créditos, que se resuelve automáticamente en favor de quien 
primero inscriba, conozca o no la existencia de otros derechos de 
crédito de fecha anterior a favor de otras personas. 

Queda así circunscrito el artículo 34 de la ley a su papel nor­
mal de regir los supuestos de protección registra! a los terceros 
frente a situaciones de inexactitud del registro (que también cabe, 
si bien de modo más restringido, en los sistemas de inscripción 
constitutiva), en los cuales el titular inscrito no es verdadero due­
ño por vicios de nulidad que concurran en su posición como tal. 
Aunque se ha estimado preferible seguir los términos tradicionales 
en la redacción del articulo, .no son ellos óbice para que se reco-· 
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nozca, como en la actualidad así también se hace, que el artículo 34 
de la Ley Hipotecaria viene a ordenar verdaderas adquisiciones 
a non d01nino; que deben admitirse en aras de la seguridad del 
tráfico, ante la cual debe sucumbir, dados ciertos requisitos, la vi­
gencia de la regla nema dat quod non habet. 

Se suprime del artículo la alusión a los casos de resolución del 
derecho del transferente. En buena doctrina, los títulos afectados 
de nulidad no deben tener acceso al Registro. Cuando a él acceden, 
burlando las mallas que a su entrada opone el principio de lega­
lidad, se produce una inexactitud registra! de Ja cual serán res­
ponsables el sistema o el funcionario; pero no puede sufrir las 
consecuencias de tales fallos el tercero que, adornado de los re­
quisitos señalados por el artículo 34, contrata confiado en los pro­
nunciamientos rcgistrales. Por el contrario, la rewlución de los de­
rechos inscritos tiene su causa, por regla general, en determinacio­
nes autónomas de la voluntad incorporadas al negocio jurídico y 
que son inscribibles con éste. Si tales causas resolutorias no se 
inscriben será por omisión o negligencia del titular; por consi­
guiente a su propia culpa debe imputar quien descuida la inscrip­
ción de las mismas. Parece claro, pues, que a tal-2s supuestos de re­
solución debe aplicarse regla similar a la del artículo 32 de la Ley 
del Registro de la Propiedad. 

Así viene a confirmarlo el articulo 37 reformado, en virtud del 
cual no perjudicarán a tercero las acciones rescisorias, revocatorias 
y resolutorias que deban su origen a causas o condiciones que no 
consten explícitamente en el Registro. Se admiten, sin embargo; 
dos excepciones a tal regla. La primera en atención a ciertas ac­
ciones de retracto legal, para las cuales la publicidad dispensada 
por la ley y la situación física hace innecesaria la registra!. Por 
la segunda, se establece la trascendencia de las acciones resciso­
rias frent·2 a terceros de mala fe, es decir, frente a aquellos que 
al adquirir conociesen la existencia de la causa de rescisión; y 
ello, aunque la misma no conste en el Registro, lo que puede acon­
tecer en virtud de anotación preventiva u otro modo legal. De 
tal forma queda de acuerdo el mencionado artículo con los 1.295 
y 1298 del Código civil; regulación legal que no carece de lógica 
si se considera que en puridad las c_ausas de rescisión no sólo no 
se incorporan voluntariamente al contrato, sino que tienen su fun-
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damento en causas extrañas o que no resultan del mismo, siendo 
por ende problemática su constatación registra!. 

Por otro lado, desaparece del artículo 37 toda diferencia de 
trato entre la acción llamada pauliana y las demás rescisorias, pues 
si bien es cierto que las diversas acciones rescisorias han tenido 
orígenes y desarrollos históricos distintos, el Código civil las ha 
unificado y sujetado al mismo tratamiento legal. Apartarse de tal 
criterio en la Ley Hipotecaria significaría dar lugar a una discor­
dancia perturbadora. 

25. Regulada en el anteproyecto la prescripcwn adquisitiva 
principalmente en los artículos 538 y 1.959 del Código civil en cuan­
to a su variedad contraria a Registro y dedicados esp·3Cialmente los 
artículos 546, número 2.0

, y 1.969, a la extinción por no uso de las 
servidumbres y a la prescripción t>Xtintiva en general, se hace ne­
cesario el desarrollo hipotecario o registra! de dichos preceptos 
substantivos. 

Se dedica el artículo 35 de la Ley del Registro de la Propiedad 
a la constatación registra! de la usucapión, estableciéndose reglas 
similares a las del expediente de dominio, con las variaciones y 
particularidades convenientes. 

El no uso y la prescripción extintiva se enlazan a través del 
articulo 36 con el expediente de liberación de gravámenes; si bien 
admitiéndose una anotación preventiva de la prescripción en cur­
so, previa a la iniciación del expediente propiamente dicho, anota­
ción siempre de utilidad para el dueño de la finca gravada o cual­
quier interesado en la extinción. De acuerdo con lo que anterior­
mente se dijo en otro punto de esta Exposición de Motivos, se ase­
gura por completo en el sistema del anteproyecto la posición del 
tercero frente a prescripciones extintivas desprovistas de publici­
dad registra!, si bien conciliando tal seguridad con los legítimos 
intereses del dueño de la finca u otros interesados. 

26. Si por autorizados tratadistas se ha hecho notar la falta 
de justificación de la presunción posesoria establecida en el artícu­
lo 38 de la Ley del Registro de la Propiedad incluso en el régimen 
vigente, no cabe duda de que, una vez modificado en el antepro­
yecto el artículo 462 del Código civil tal falta de justificación apa-
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rece más notoria. En consecuencia, se suprime tal ref~rencia ·po-_ 
sesoria en el mencionado articulo de la Ley Hipotecaria. 

27. Es objeto del anteproyecto la regulación de la rectificación 
registra!, pues la inexactitud es problema que subsiste en los re-: 
gímenes de inscripción constitutiva, aunque con más restringido 
ámbito que bajo el criterio de la inscripción declarativa. 

Por consiguiente, queda eliminado como caso de inexactitud el 
determinado en el apartado a) del actual artículo 40 de la Ley Hi­
potecaria; ya que ~-iendo en el sistema d·el anteproyecto constitu­
tiva la inscripción, con fuerza de tradición, en los supu·estos de 
falta d·e r·egistración, las situaciones jurídicas inmobiliarias per­
manecen inalteradas, no existiendo en la llamada «realidad jurí­
dica extrarregistral» más que una mera situación obligacional. 

En cuanto a la legitimación activa para promover la rectifica­
ción, se abandonan los estrechos limites en que el régimen ahora 
vigente se produce, adoptando en general el criterio ampLio que para 
uno de los medios de rect1ficación, el expediente de liberación de 
gravámenes, sostiene el articulo 309 del Reglamento Hipot·ecario; 
cnterio amplio que también ha sido recogido por el articulo 36 de 
la Ley del Registro de la Propiedad, en la redacción del antepro-:­
yecto. S·e estima que, habiéndose definido acertadamente el dere­
cho subjetivo como «un interés jurídicamente protegido», allí don­
de exista interés razonable debe existir acción que lo defienda. En 
consecuencta, de~aparece también el penúltimo párrafo del actual 
art1culo 40. 

Tampoco se mantiene la definición del vigente articulo 39, cuya 
proclamación legal ninguna utilidad encierra, máxime. si se re_-_ 
cuerda el principio de que las leyes no deben definir. 

Por último, se introducen algunas pequ·eñas corre~ciones de es­
tilo. Asi, no se desciende al detalle de las formas de cancelación, 
recogidas virtualmente todas en el ¡vpartado a) del articulo 39 de 
la Ley Hipotecaria. según el anteproyecto; ni se enumeran en el 
nuevo artículo 40 los requisitos que han de concurrir en el ter­
cero para merecer protección, ya que tales son determinados, en 
cada caso, en otros _lugares de la ley. 

28. Del procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria es 
objeto de la atención del anteproyecto la causa segunda de contra-
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dicción, que sufre modificaciones cuya razón es obvia. No deben 
merecer protección aquellos titulares que, debiendo acudir a la 
inscripción para la adquisición de su derecho, descuidan ésta; aquí 
el anteproyecto sigue la linea lógica que marca el principio de ins­
cripción constitutiva adoptado. En los casos en que el contradictor 
traiga causa de titulares anteriores al que ejercita la acción real 
por el procedimiento del articulo mencionado, sólo se mantiene al 
contradictor en su posición cuando en virtud de lo dispuesto en las 
leyes el titular actual haya de respetar la situación posesoria crea­
da anteriormente, habiéndose adoptado tal criterio en vista prin­
cipalmente de la protección legal dispensada a los arrendamien­
tos. Finalmente, se suprime toda referencia a los casos de prescrip­
ción, pues necesitando ésta para su validez, la inscripción, que se 
obtendrá conforme a los trámites del artículo 35, reformado, los 
casos en que la usucapión haya tenido lugar y aparezca en conse­
cuencia inscrita caen fuera del ámbito del procedimiento, ya que el 
mismo solamente puede ser dirigido contra Quienes carezcan de tí­
tulo inscrito. 

29. Pocas son las modificaciones del anteproyecto en materia 
<:J.e anotaciones preventivas. Tan sólo las siguientes: 

El artículo 46 de la Ley Hipotecaria es objeto de una simple co­
rrección de referencia, motivada por la nueva redacción del ar­
tículo 16 en el anteproyecto. 

De acuerdo con los razonamientos de la Exposición de Motivos 
de la primitiva Ley Hipotecaria, se sigue reconociendo la utilidad 
de la anotación preventiva a favor del legatario de bienes inmue­
bles determinados, ya que «mientras llegue el caso de que la tra­
dición se verifique, justo es, por lo menos, que tenga derecho el 
~ueño a impedir que la cosa se. enajene a un tercero ... » No obstante, 
se añade un tercer párrafo al artículo 47 de la ley, proscribiendo 
la anotación para el caso en que el legatario pueda obtener direc­
tamente la inscripción conforme al último párrafo del artículo 14 
reformado. Obvio es que en tal supuesto la anotación es por com­
pleto superflua e innecesaria. 

En el artículo 86 se recono~en los casos de excepción que en 
cuanto a caducidad de las anotaciones se regulen en disposiciones 
especiales; los más característicos de los cuales son los tratados 
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en el artículo 199, nuevamente redactado, y 209, último párrafo, del 
Reglamento Hipotecario. 

30. En cuanto al titulo VI de la Ley del Registro de la Pro­
piedad, en primer lugar, por virtud del artículo tercero del ante­
proyecto, se suprime su actual denominación «De la concordancia 
entre el Registro y la realidad jurídica», que si, no obstante su eu­
fonía, es inadecuado en el sistema vigente, por hacer suponer que 
el Registro es una institución extraña a la realidad jurídica y no 
un elemento sustancial ele la misma, su impropiedad sube de punto 
en el régimen del anteproyecto, inspirado por el principio de la 
inscripción constitutiva de una manera franca y declarada, en el 
cual la institución registra! cobra aún mayor relevancia en el cam­
po de la vida jurídica. La expresada denominación es sustituida por 
otra, enumerativa de las materias que en el mencionado título VI 
se tratan. 

Desaparece también el artículo 198 de la Ley Hipotecaria, en 
su redacción actual, completamente innecesario. Su lugar es ocu­
pado por el contenido del vigente artículo 199. Bajo este número el 
anteproyecto hace referencia a otros procedimientos de inmatricu­
lación establecidos en las leyes y disposiciones especiales. Aquí se 
comprenden, además de los variados medios inmatriculadores ya 
existentes, los que el anteproyecto establece en sus propias normas, 
que serán objeto de examen en su lugar correspondiente. 

Por último, se añade un nuevo párrafo al artículo 207 de la 
ley, que intenta dar solución a interesantes cuestiones que a la 
doctrina ha planteado la interpretación de este precepto. El nuevo 
párrafo está en la línea adoptada por el anteproyecto y no es más 
que una consecuencia lógica de lo que, respecto a inmuebles, dis­
ponen los artículo 1.462 y 1.473 del Código civil, según la redac­
ción del anteproyecto. Se hace la natural salvedad de los supuestos 
en que el título o la inscripción del inmatriculante fuesen nulos, 
pues en tales casos éste no es dueño ni siquiera en el orden del 
anteproyecto, ya que para tener tal cualidad se requieren título y 

modo válidos. Pero aun asi habrá necesariamente que destruir la 
apariencia registra! que el principio de·legitimación dispensa al ti­
tular, lo que se-llevará a efecto conforme a lo preceptuado en los 
artículos 38 .Y 39 de la Ley. Hipotecaria. 
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3L El artículo 313 de la Ley del Registro de la Propiedad ha 
de ser considerado como un corolario o desenvolvimiento procesal 
del principio substantivo que los artículos 606 del Código civil y 32 
de la Ley Hipotecaria establecen de consuno. En consecuencia, se 
da a dicho artículo 313 una nueva redacción que, de acuerdo con 
el valor meramente personal que en el régimen del anteproyecto 
tienen los documentos no inscritos, en esencia solamente permite 
la admisión procesal de los mismos en los casos en que se trate de 
ejercitar acciones o derechos contractuales o personales. Admitir 
otra cosa sería ampliar la eficacia de dichos documentos no inscri­
tos más allá de lo que su propia naturaleza consiente. 

Con referencia a dicho artículo el concepto procesal se toma en 
sentido amplio y se extiende la inadmisión no solamente a los Juz­
gados y Tribunales, sino a los demás organismos oficial·=s, enume­
rados en fórmula general, aunque más completa que en la vigente 
redacción. 

Se matiza también el régimen de admisión de documentos no 
inscritos a lbs efectos fiscales o tributarios; quedando claramente 
establecida, aunque lo mismo podía deducirse de diversos princi­
pios legales de aplicación general, la imposibilidad de sostener la 
condición de dueño o titular de d·=recho rea·¡ basada en documen­
tos no inscritos, en perjuicio de los intereses fiscales o de tercero. 
Es esto también lógica aplicación a un caso particular de los prin­
cipios generales que tienen su consagración en el anteproyecto. 

32. Se establece la conversión legal de las inscripciones de po­
sesión que tengan o cumplan en lo sucesivo diez años de antigüe­
dad. Siendo tal requisito suficiente legalmente para que pueda ser 
solicitada y atendida la conversión en inscripciones de dominio, se 
estima n~tural y convenien.te suprimir la exigencia formal de la 
solicitud. Es precedente de esta disposición la d·2l articulo 355, re­
cientemente reformado, dei Reglamento Hipotecario, si bien de 
menos enérgica efectividad. Con ello no se perjudica ningún derecho 
y se logra el efecto favorable de asegurar cuanto antes el imperio 
del artículo 5.0 de la Ley del Registro de la Propiedad. Por tal mo­
Üvo se imposibilita para el futuro la práctica de inscripciones de 

·posesión, aunque estén basadas en informaciones concluidas o ini­
ciadas antes del 1 de enero de 1945.; pues se ·estima que· el tiempo 
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transcurrido desde la vigencia de la actual Ley Hipotecaria es más 
que suficiente_ para que aquellos que tuviesen derecho a inscribir 
tales títulos lo hayan ejercitado. Si no lo han hechc; asi se puede 
sin ningún escrúpulo considerarles renunciados y decaídos de tal 
derecho y sujetos en adelante para la inscripción del suyo a las 
normas generalmente vigentes. 

!V.-NORMAS PROPIAS DEL ANTEPROYECTO. 

33. A continuación de los artículos destinados a la modificación 
de preceptos del Código civil y de la Ley Hipotecaria o del Registro 
de la Propiedad, se encuentran en la parte dispositiva del ante­
proyecto un conjunto de normas, de naturaleza fundamentalmente 
transitoria, cuyo principal objeto es procurar la entrada en el Re­
gistro de la gran masa de fincas que todavía permanecen fuera del 
mismo, para lo cual no se duda en remover todo obstáculo que a 
ello se oponga, incluso los que dentro del Registro pudieran surgir. 
Con ello ganarán, sin duda alguna, la claridad y la exactitud de 
la institución. Sería deseable que la política de inmatriculación que 
en las mencionadas normas se desarrolla fuese apoyada, para su 
mayor éxito, por adecuadas medidas de desgravación fiscal, espe­
cialmente en favor de aquellos que demostrasen pronta diligencia 
en el cumplimiento de sus deberes registrales. Aunque ello signifi­
ca~e aiguna merma en los ingresos del Tesoro, habría que conside­
rarla bien empleada, pues serviría para el mejor cumplimiento de 
un fin de tanto interés público como la claridad, fijeza y seguridad 
del tráfico inmobiliario. Pudiere acontecer incluso que talP..<> me­
didas no produjesen ningún menoscabo en los intereses fiscales, si 
se tiene en cuenta que el menor gravamen de los actos habría de 
verse compensado por el mayor número de los mismos que las 
normas del anteproyecto provocarían. 

34. En el artículo 5.0 de la parte dispositiva se estatuye, como 
es natural, que las fincas no inscritas continuarán sometidas a la 
legislación anterior hasta que llegue el momento de su inscripción, 
siendo excepción a tal norma lo que se dispone en el artículo 6.0 

en cuanto a la prescripción. En su virtud, las fincas. no registradas 
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podrán prescribirse _por su posesión no interrumpida durante diez 
años, sin necesidad de título ni de buena fe y sin distinción entre 
presentes y ausentes. La razón que ha movido a acordar tal faci­
litación de la pre_scripción es precisamente la de procurar la pronta 
entrada de las fincas en el Registro; transcurrido el pla;;;o de diez 
años puede decirse que normalmente no habrá ninguna finca en 
que el dominio no pueda ser determinado, al menos por tal modo 
extraordinario de adquisición. Se ha encontrado óptimo el expre­
sado plazo, pues no es tan largo que demore por. ti~mpo desmesu­
rado la inmatriculación de las fincas ni tan corto que imposibilite 
o dificulte, en estos tiempos de máxima facilidad de comunicacio­
nes, la defensa de los propietarios contra los posedores. 

35. Con ocasión de la primera transmisión de las fincas no 
inscritas ha de llegar el momento adecuado para su inmatricula­
ción. A su primera transmisión declara el artículo 7.0 aplicables 
las nuevas normas, transmisión en la cual la inscripción tiene ya 
necesariamente carácter constitutivo y traditivo. Los artículos 8.0 

y 9.0 determinan el modo de la inscripción, que es facilitada en 
grado sumo por el último de los artículos mencionados. No obs­
tante, se estima prudente en tales casos suspender por un tiempo 
suerior al normal los efectos del principio de :(e pública, lo que es 
objeto del artículo 10. 

36. Además, se declara obligatoria la inscripción de todas las 
fincas que no lo estuvieren, antes de cumplirse el plazo de doce 
años de la entrada en vigor de la ley; medida lógica que es objeto 
del artículo ~1, pues un fin de interés social como el que se pre­
tende no puede dejarse tan sólo al factor aleatorio de la primera 
transmisión, que puede acaecer más allá de un tiempo prudencial. 
Conducta discreta de los dueños de fincas no registradas será pro­
curar su más pronta inscripción, sin aguardar el evento de una 
transmisión que puede retrasarse o faltar. Misión del artículo 12 es 
facilitar la inmatr~culación, facilitación que alcanza su máximo 
grado en el artículo 13. No se ha dudado en dar a los propietarios 
un medio sumamente sencillo p_ara lograr la registración de· sus 
fincas, que ·será. de aplicación en el. extremo período del plazo de 
doce años, concedido en. el" artículo 11. Dos · con~idéraciones ·han 
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movido a ello: una, evitar el fracaso de la política de inmatricula­
ción y el desprestigio de la norma que su incumplimiento acarrea­
ría; otra, evitar al propietario el peligro que para él pueden supo­
ner las disposiciones del articulo 14. 

37. Presupuesto indispensable para que de veras pueda hablar­
se de superación de dualidad normativa de la propiedad inmueble 
es que no haya más que una categoría de ésta; por consiguiente, es 
finalidad principalísima del anteproyecto, como de todo su texto 
se desprende, la terminación del régimen de propiedad clandestina. 
Estimándose, como ya se ha hecho notar, que es exigencia del bien 
común el sometimiento al régimen de publicidad registra! de todas 
las fincas, el mandamiento legal de su inmatriculación o registra­
ción se halla principalmente en los artículos 7.0 y 11. Pero esta 
norma legal tiene que ir acompañada de una sanción adecuada y 
eficaz, si se quiere lograr el éxito de la ley y evitar el desprestigio 
que su incumplimiento supondría. De las posibles modalidades de 
sanción parece la más conveniente la que se estatuye en el ar­
tículo 14, que además tiene el precedente establecido por la Ley 
de 12 de mayo de 1960, relativa a la inscripción de bienes de extran­
jeros en determinadas zonas. Es obvio que si el bien común exige, 
al igual que de bienes de extranjeros, la registración general cie 
todos los inmuebles sin distinción de la nacionalidad de los dueños, 
la sanción que legalmente se ha considerado justa y conveniente 
en los casos particulares con~emplados en la citada ley, lo será 
también en la normativa general que este anteproyecto establece. 

38. Sin embargo de la sanción establecida, los propietarios 
podrán cumplir su obligación de iumatricular con posterioridad 
al plazo determinado en el articulo 11, cesando entonces toda pena­
lidad contra los mismos. Dadas las facilidades que en el anteproyec­
to se procuran para la inmatriculación, es de esperar que no sean 
muchos los propietarios que por descuido o negligencia incurran en 
la sanción determinada por el artículo 14; si alguno hubiera, es 
acertado pensar que no tardaría en regularizar su situación. No pa­
rece, pues, aventurado, vaticinar que el sistema del anteproyecto 

· habría de llevar· virtualmente toda·la propiedad inmueble al régi­
. men de· publicidad registra! eri un tiempo no muy superior a los 
··doce años. 

3 
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39. El artículo 15 trata de dar solución a.uno de los problemas 
que el ambiguo sistema registra! vigente ha provocado: el de 'la 
interrupción del tracto sucesivo. En el plazo de seis meses deberán 
inscribirse los títulos no inscritos referentes a fincas inscritas o 
iniciarse procedimiento para la reanudación del tracto en su caso. 
De no hacerse así, una vez transcurrido el plazo limite determinado 
por el articulo 11, los titulares que aún se hallen sin haber nor­
malizado su situación registra! sufrirán la penalidad establecida 
en el artículo 14, en vista de la similitud de su posición con la de 
los dueños de fincas no inmatriculadas. 

40. Por último, no puede olvidarse que la misión de exact1tud 
e integridad del Registro que se pretende llevar a cabo ha de en­
central: en ci_ertos casos, por desgracia no infrecuentes, obstáculos 
provinientes del mismo Registro. El sistema actual, q~e abandona 
la inscripción a la más omnímoda voluntariedad, no solamente ha 
sido causa de que muchas :(incas no hayan dejado la clandestini­
dad, sino también, lo que es más grave, de que muchas hayan per­
dido su vida registra! iniciada. Por consiguiente, es de temer que 
a pesar de lo dispuesto en el articulo 15 sigan subsistiendo en el 
Registro muchas inscripciones muertas, alejadas del estado jurí­
dico y físico actual de las fincas. Tales asientos carentes de vida 
deben ser eliminados por dificultar y hasta imposibilitar el esta­
blecimiento de un Registro vigoroso, exacto e integro. Para ello ~e 
distingúen las fincas sin vida registra! desde hace más de cin­
cuenta años y las que no se hallen en tal situación; las inscrip­
ciones de las primeras se estimarán caducadas si no se solícita ex­
presamente su vigencia por cualquier interesado, disponiéndolo así 
el articulo 16; las de las segundas continuarán vigentes, a no ser 
que se solicite su cancelación por todos los interesados, conforme 
se prescribe en el artículo 17. El artículo 20 determina que la can­
celación o caducidad se extiende a todo el registro particular de la 
finca. Los artículos 18:y 19 regulan ciertos aspectos de la caducidad 
o canc.elación, debiendo resaltarse que la misma no significa aban­
dono de las f_incas a que afecten, puesto . que es una medida que 
se arbitra principalmente en consideración al interés de los actua­
·les dueños. No cabe, pues, ocupación -de _las mismas;·. pero. sí pres­
cripción, si los titulares actuales descuidan la registracíón ·.del. es-
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tacto jurídico vigente durante el plazo de diez años y permiten la 
posesión por un tercero. Esto es conforme a las determinaciones 
generales que se establecen en las normas propias del anteproyecto. 

41. Concluye el anteproyecto con dos disposiciones adicionales 
de clara justificación. Por la primera se prevén las modificaciones 
que será preciso efectuar en el Reglamento Hipotecario. Y por la 
segunda se faculta al Gobierno para dictar las norma::; necesarias 
para la efectividad de las sanciones de recargos en la contribución 
territorial que se establecen en el anteproyecto. Se insinúa que tal 
vez no sea por completo adecuada la forma establecida en la Ley 
de 12 de mayo de 1960, y ello porque el carácter general de este 
anteproyecto recargaría excesivamente el trabajo de las correspon­
dientes oficinas públicas. Pudiera pensarse en la conveniencia de 
que sean los mismos interesados quienes acrediten la registración 
de sus fincas ante el competente organismo fiscal. De llevarse a 
cabo la proyectada coordinación entre Catastro y Registro, pudiera 
encontrarse allí la más idónea solución al problema práctico que 
la efectividad de las sanciones plantea. 

En su virtud, ha de procurarse proponer y aprobar con carácter 
de ley, y en términos de tal en este lugar se redacta, la siguien~G. 

PARTE DISPOSITIVA 

Articulo 1.0 Los siguientes articulas del Código civil quedan 
redactados en lH formH que se 

«Art. 385. El deslinde se hará en conformidad con las inscrip­
ciones de cada propietario, y, si por ellas no pudiere llegarse a so­
lución, por lo que resultare de la posesión en que estuvieren los 
colindantes». 

«Art. 386. Si las inscripciones no determinasen indubitada­
mente el límite o área .perteaeciente a cada propietario, y la cues­
tión ho pudiera resolverse por la posesión o por otro- medio de prue­
ba, el deslinde· se hará distribuyendo el· terreno objeto de -la con-
tienda· en· partes· igua-les·».·. · · · · .. . 
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«Art. 387 .. Si las inscripciones de los colindantes :indicasen un 
espacio mayor o menor del que comprende la totalidad del terreno, 
el aumento o la falta se distribuirá proporcionalmente». 

«Art. 462. En cuanto a las cosas inmuebles y derechos reales 
sobre las mismas, la ley no reconoce la posesión en concepto de 
dueño .fuera de persona distinta d~l titular registral, salvo lo dis­
puesto en el artículo 1.959». 

«Art. 538. Para adquirir por prescripción las servidumbres a 
que se refiere el artículo anterior, el tiempo de la posesión se con­
tará: en las positivas, desde el día en que el dueño del predio 
dominante o el que haya aprovechado la servidumbre hubiera em­
pezado a ejercerla S•Obre el predio sirviente, y en las negativas, 
desde el día en que el dueño del predio dominante hubiera prohi­
bido, por un acto forlllal, al del sirviente la ejecución del hecho que 
sería lícito sin la ser"'idumbre. 

El prescribiente habrá de inscripir en el Registro de la Propie­
dad el título acreditat1_vo de su posesión, conforme a lo determina­
do en el artículo 35 de la L€y Hipotecaria». 

«Art. 546, apartado 2. · Por el no uso durante veinte años. 
Este término principiará a contarse desde el día en que hubiera 

dejado de usarse la servidumbre respe<!tO a las discontinuas, y des­
de el día en que haya tenido lugar un acto contrario a la servi­
dumbre respecto a las continuas; pero deberá hacerse constar en 
el Registro de la Propiedad tal. forma de extinción a solicitud del 
dueño del predio sirviente, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 
de la Ley Hipotecaria. Sin embargo, si se practicase indebidamen­
te en el Registro de la Propiedad inscripción contradictoria o can­
celación de la servidumbre, se contará el tiempo del no uso a par­
tir de la fecha de dichos asientos, sin más requisitos». 

«Art. 606. Los títulos de dominio, o de otros derechos reales 
sobre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o anota­
dos en el Registro de la Propiedad no perjudican a tercero, ni pro­
ducen por si solos efectos transmisivOSl>. 

«Art. 608. En todo lo no previsto en este Código, para determi­
nar los títulos sujetos a· inscripción o anotación; la 'forma, efectos 
y extinción de las mismas, la manera de llevar el Registro y el va-
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lor de los asientos de sus libros, se estará a lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria o del Registro de la Propiedad». 

«Art. 610. Se adquieren por la ocupación los bienes apropia­
bles por su naturaleza que carecen de dueño, como los animales 
que son objeto de la caza y pesca, el tesoro oculto y las cosas mue­
bles abandonadas. 

Los bienes inmuebles no se considerarán vacantes sino por la 
inscripción en el Registro de la Propiedad del abandono o renuncia 
del dominio hecha por el titular, que se practicará sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 4.0 de este Código. En la misma inscrip­
ción de abandono, los Registradores harán constar de oficio la 
adquisición a favor del Estado». 

«Art. 633. Para que sea válida la donación de cosa inmueble 
ha de hacerse en escritura pública, que se inscribirá en el Regis­
tro de la Propiedad, expresándose en ella individualmente los bie­
nes donados y el valor de las cargas que deba satisfacer el dona­
tario. 

La aceptación podrá hacerse en la misma escritura de donación 
o en otra separada; pero no surtirá efecto si no se hiciese en vida 
del donante. 

Hecha en escritura separada, deberá notificarse la aceptación 
en forma auténtica al donante, y se anotará esta diligencia en am­
bas escrituras. y, además, se hará constar por nota al margen de 
la inscripción de la escritura de donación, expresiva de la acepta­
ción y de la notificación al donante». 

<<Art. 661. Los herederos suceden al causante difunto por el 
hecho sólo de su muerte en todos sus derechos y obligaciones. 

Sin embargo, cuando se tratare de heredero único y la herencia 
comprendiere bienes inmuebles o derechos reales sobre los mis­
mos, será necesaria la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del titulo de la sucesión hereditaria». 

«Art. 882. El legatario no adquirirá derecho real sobre la cosa 
legada hasta que le haya sido entregada, aunque si se tratare de 
cosa específica y determinada, propia del testador, el legatario 
tiene derecho a los frutos o rentas pendientes a la muerte de aquél 
y a los sucesivos, pero no a las rentas devengadas y no· satisfechas 
antes de la muerte. 
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En cuanto al riesgo de la cosa legada, desde el fallecimient_o_del 
testador hasta que se realice la entrega, se estará a lo disp_uesto 
er: el artículo 1.452 de este Código». 

«Art. 885. La entrega de la cosa inmueble legada tendrá lugar 
únicamente mediante la inscripción en el Registro de la Propie­
dad de la escritura en que se acuerde, otorgada por el heredero o 
persona autorizada para ello y el legatario, salvo las exc·=pciones 
establecidas en el articulo 14 de la Ley del Registro de la Pro­
piedad)). 

«Art. 886. El heredero debe dar la misma cosa legada, pudiendo 
hacerlo, y no cumple con dar su estimación. 

Los legados en dinero deberán ser pagados en esta especi-2, aun­
que no lo haya en la herencia. 

Los gastos necesarios para la entrega de la cosa legada serán a 
cargo de la herencia, pero sin perjuicio de la legítima; observán­
dose, además, lo di~puesto en el párrafo 2.0 del articulo 1.465 de 
este Código.» 

<<Art. 1.008. La repudiación de la herencia deberá hacerse en 
instrumento público o auténtico, o por escrito presentado ante el 
Juez competente para conocer de la t·=stamentaría o del abintes­
tato, que se mencionará en el Registro de la Propiedad en las ins­
cripciones o anotaciones que se practiquen a favor de los sustitutos, 
de los coherederos con derecho de acrecer, de los herederos legíti­
mos o de cualquier otra persona a cuyo favor sea deferida la he­
rencia». 

«Art. 1.068. La partición legalmente hecha confiere a cada 
heredero la propiedad exclusiva de los bienes o cuotas indivisas 
que le hayan sido adjudicados, mediante la necesaria inscripción 
de la misma en el Registro de la Propiedad cuando la herencia com­
pr-zndiere bienes inmuebles o der-2chos reales sobre ellos». 

«Art. 1.095. El acreedor tiene derecho a los frutos de la cosa 
desde que nace la obligación de entregarla. Sin embargo, no adqui­
rirá derecho real sobre ella hasta QUe le haya sido entregada, COn 
arreglo a los articulas 1.462, 1.463 y 1.464 de este Código». 

«Art. 1.462. . Se en tenderá entregada la cosa vendida cuando 
se ponga en poder y posesión del comprador. 
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Cuando se trate d·3 bienes inmuebles y derechos reales sobre los 
mismos, la única forma de tradición o entrega será la inscripción 
en el Registro de la Propiedad». 

<<Art. 1.464. Respecto de los bienes incorporales que no sean 
derechos reales sobre inmuebles, se entenderá por entrega el h3cho 
de poner en poder del comprador los títulos de pertenencia, el solo 
acuerdo o conformidad de los contratantes o el uso que haga de su 
derecho el mismo comprador, r.onsintiénd_olo el vendedor. 

En los casos comprendidos en este artículo y en el anterior, 
cuando se haga la venta meQ.iante escritura pública, el otorga­
miento de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del con­
trato, si de la misma escritura no resultare o se dedujere clara­
mente lo contrario». 

<<Art. 1.465. Los gastos para la entrega de la cosa vendida serán 
de cuenta del vendedor, y los de su transporte o traslación de cargo 
del comprador, salvo el caso de estipulación especial. 

En cuanto a bienes inmuebles, el vendedor, además de a la ins­
cripción, está obligado a permitir o procurar la inmediata entrada 
del comprador en la posesión material, siendo de su cuenta los gas­
tos que para ello se originaren, salvo pacto en contrario, y sin per­
juicio de las acciones reivindicatorias o de cualquier otra índole 
que el adquirente J?Uede ejercitar contra cualquiera desde el mo­
mento de la inscripción en el Registro de la Propiedad, así como 
de lo dispuesto en el titulo XIV del libro III, primera parte, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil». 

«Art. 1.473. Si una misma cosa se hubiese vendido a diferen­
tes compradores, la propiedad se transferirá a la persona que pri­
mero haya tomado posesión de ella con buena fe, si fuere mueble. 

Si fuere inmueble, la propiedad pertenecerá al comprador que 
antes la haya inscrito en el Registro». 

eArt. 1.524. No podr~ ejercitarse el derecho de retracto legal 
sin.a dentro de nueve días contados desde la inscripción en el Re­
gi<:tro». 

«Art. 1.638. Cuando el dueño directo, o el enfiteuta en su caso, 
no haya hecho uso del derecho de tanteo a que se refiere el ar­
tí<:ulo anterior, podrá utilizar el de retracto para adquirir la finca 
por el precio de la enajenación. 
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En este caso deberá utilizarse el retracto dentro de los nueve 
días útiles siguientes al de la inscripción eD ~l Registro de la 
Propiedad». 

«Art. 1.640. En las ventas judiciales de fincas enfitéuticas, el 
dueño directo y el útil, en sus casos respectivos, podrán hacer uso 
del derecho de tanteo dentro del término fijado en los edictos para 
el remate, pagando el precio que sirva de tipo para la subasta, y del 
retracto dentro de los nueve días útiles siguientes al de la inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad. 

En este caso no será necesario el aviso previo que exige el ar­
tículo 1.637». 

«Art. 1.877. La hipoteca se extiende a las accesiones naturales, 
al exceso de cabida que se haya hecho constar en el Registro con 
posterioridad a la inscripción de aquélla, a las mejoras y al im­
porte de las indemnizaciones concedidas o debidas al propietario 
por razón de los bienes hipotecados, con las declaraciones, amplia­
ciones y limitaciones establecidas por la ley, así en el caso de per­
manecer la finca en poder del que la hipotecó como en el de pasar 
a manos de un tercero». 

«Art. 1.949. A los efectos de la prescnpción adquisitiva en fa­
vor del titular inscrito, la interrupción se producirá únicamente por 
la cancelación del asiento o por la anotación preventiva de de­
manda contradictoria; pero en este último caso se tendrá por no 
producida la interrupción si el actor desistiere de la demanda o 
dejare caducar la instancia, o si el titular fuere absuelto de la 
demanda o si la anotación preventiva fuere cancelada». 

«Art. 1.957. El dominio y demás derechos reales sobre bi,ones 
inmuebles se prescriben a favor del titular inscrito por el trans­
curso de diez años entre presentes y veinte entre ausentes a partir 
de la fecha de la inscripción, sin más requisitos que la vigencia de 
ésta. El titular actual puede completar el tiempo necesario para la 
prescripción uniendo al suyo el de sus antecesores de quienes traiga 
causa». 

«Art. 1.959. Se prescriben también el dominio y demás d·~re- · 
chos reales sobre bienes inmuebles por ·su posesión no interrum­
pida durante treinta años,· sin nece.sidad de título ni de buena fe, 
y sin distinción entre presentes y aüsentes, salvo la excepción de-
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terminada en el artículo 539, empezados a contar después del fa­
llecimiento o declaración del mismo del titular registra! o de la 
disolución si éste fuese una persona jurídica; siempre que durante 
tal período no se hubiese practicado en el Registro de la Propiedad 
ninguna inscripción a favor de otra persona y que el prescribiente 
inscriba el título acreditativo de su posesión conforme a lo deter­
minado en el articulo 35 de la Ley Hipotecaria. 

La prescripción del dominio conforme a este artículo no supone 
la extinción de los derechos reales que agraven la cosa poseída, a no 
ser que concurran en cuanto a los mismos los requisitos determi­
nados en el párra:(o anterior. En ningún caso se extinguirán los 
derechos no susceptibles de posesión o de protección posesoria». 

<<Art. 1.963. Las acciones reales sobre bienes inmuebles pres­
criben a los treinta años. 

Entiéndese esta disposición sin perjuicio de lo establecido para 
la adquisición del dominio o derechos reales por prescnpc1ón o 
por otro modo determinado por la ley». 

«Art. 1.969. El tiempo para la prescripción de toda clase de 
acciones, cuando no haya disposición especial que otra cosa deter­
mine, se contará desde el día en que pudieron ejercitarse. 

En cuanto a las acciones reales procedentes de derechos inscri­
tos, el tiempo se contará desde el día en que se practique indebi­
damente en el Registro de la Propiedad inscripción contradictoria 
o cancelación del asiento correspondient·~. También podrá acredi­
tarse la prescripción extintiva de las mismas conforme a lo deter­
minado en el articulo 36 de la Ley Hipotecaria». 

Articulo 2.0 Quedan redactados como sigue los artículos de la 
Ley Hipotecaria o del Registro de la Propiedad que se expresan a 
continuación: 

«Art. 2.0 En los Registros expresados en el artículo anterior se 
inscribirán: 

1.0 Los títulos traslativos o. declarativos del dominio de los in­
muebles o de los derechos reales impuestos sobre los mismos. 

2.0 Los títulos en que se constituyan, reconozcan, transmitan, 
modifiquen o extingan derechos de usufructo, uso, habitación, en-
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fiteusis, hlpoteca, censos, servidumbres, superficie y otros cuales­
quiera reales. 

3.0 Los actos y contratos en cuya virtud se adjudiquen a alguno 
bienes inmuebles o Derechos reales, aunque sea con la obligación 
de transmitirlos a otros o de invertir su importe en objeto deter­
minado. 

4.0 Las resoluciones judiciales en que se imponga la pena de 
interdicción civil, o se declare la incapacidad legal para adminis­
trar, la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera otras por las que 
se modifique la c_apacidad civil de las personas en cuanto a la libre 
disposición de sus bienes. 

5.0 Los ·contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por 
un periodo de más de seis años, o aquellos en los cuales se hayan 
anticipado las rentas de tres o más, o cuando, sin con<;:urrir nin­
guna de estas circunstanci8.s, hubiere convenio expreso de las 
partes para que se inscriban. 

6.0 Los contratos de opción de compra o el pacto o estipulación 
expresa que lo determine en algún otro contrato, siempre que ade­
más de las circunstancias necesarias para la inscripción concurran 
las que se determinan en el Reglamento. 

7. 0 Los títulos de adquisición de los bienes inmuebles y Dere­
chos reales que pertenezcan al Estado, o a las corporaciones civi­
les o eclesiásticas, con sujeción a lo establ~cido en las leyes o re­
glamentos». 

«Art. 6.0 La inscripción de los títulos en el Registro deberá pe­
dirse por el que transmita el derecho. También podrá pedirse indis­
tintamente por el que lo adquiera, por quien tenga interés en ase­
gurar el derecho que se deba inscribir o por quien tenga la repre­
sentación de cualquiera de ellos». 

«Art. 11. La expresión del aplazamiento del pago producirá sus 
efectos naturales conforme a los artículos 1.124 del Código civil 
y 37 de esta ley. Además, se podrá pactar hipoteca en garantía del 
precio aplazado, dar a la falta de pago el carácter de condición 
resolutoria explícita o hacer depender la adquisición de la condi­
ción suspensiva del pago del precio. Si el precio aplazado se refiere 
a la transmisión de dos o más fincas, se determinará el correspon­
díen te a cada una de ellas. 
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Lo dispm~sto en el párraJo precedente se aplicará a las permutas 
o adjudicaciones en pago cuando una de las partes tuviere que 
abonar a la otra alguna diferencia en dinero o en especie». 

«Art. 14. El titulo de la sucesión hereditaria es el testamento, 
el contrato sucesorio o la declaración judicial de heredero abin­

testato, en unión de la partición o resolución judicial firme en 
cuya virtud se adjudiquen a cada titular o heredero bienes con­
cretos o cuotas indivisas de los mismos, si la determinación de ta­
les adjudicaciOnes no se hiciese en el testamento o contrato su­
cesorio. Si se tratare de heredero único será necesaria escritura 
de manifestación de herencia en el caso de que los bienes no apa­
rezcan descritos en el testamento o contrato sucesorio. 

El titulo de la sucesión hereditaria a titulo particular es ·21 t·2S­
tamento, acompañado de la escritura en que se acuerde la entre­
ga del legado. que no será necesaria si en el testamento se describe 
adecuadamente la cosa legada propia del testador y se autoriza al 
legatario para solicitar la inscripción por si mismo. Cuando toda 
la herencia s-e distribuya en legados, se estará a las disposiciones 
del Reglamento.» 

«Art. 16. En los fideicomisos, el fiduciano y los fideicomisa­
rios, si fueren conocidos, podrán obtener la inscripción de sus res­
pectivos derechos.» 

«Art. 20, párrafo tercero. Cuando no resultare inscrito a ~avor 
de persona alguna el expresado derecho y no se acred.ite fuere ins­
cribible con arreglo al articulo 205 u otro medio autorizado por 
la ley, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud 
del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala el 
articulo 9G de esta ley.» 

«Art. 32. Los títulos de dominio, o de otros d-erechos reales so­
bre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o ano­
tados en el Registro de la Propiedad no perjudican a tercero, ni 
producen por si solos efectos transmisivos.» 

Art. 34. El tercero que de buena fe adquiera a título oneroso 
algún derecho de persona que en el Registro aparezca con facul­
tades para transmitirlo, será mantenido en su adquisición, una vez 
que haya inscrito su derecho, aunque después se anule el del otor­
gante por virtud de causas que no consten en el mismo Registro. 
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La buena fe del tercero se presume siempre mientras no se 
pruebe que conocía la inexactitud del Registro. 

Los adquirentes a título gratuito no gozarán de más protec­
ción registra! que la que tuviese su causante o transferente.» 

«Art. 35. El procedimiento para acreditar e inscribir la pres­
cripción adquisitiva ganada conforme al articulo 1.959 del Código 
civil, se tramitará con sujeción a las siguientes reglas: 

Primera. Será juez competente el determinado conforme a 
Út regla primera del artículo 201 de esta ley. 

. Segunda. Se iniciará el expediente por un escrito, en el que 
se hará constar la fecha del comienzo de la posesión, al que de­
berá acompañarse una certificación acreditativa del estado ac­
tual de la finca en el Catastro Topográfico Parcelario o, en su de­
fecto, en el Avance Catastral, Regi~tro Fiscal o Amillaramiento, y 
otra del Registro de la Propiedad, que expresará la descripción 
actual según el Registro y la última inscripción del dominio o 
derecho real cuya prescripción se trate de acreditar, y todas las 
demás que estuvieren vigentes, cualquiera que sea su clase. Se 
acompañará también certificación del Registro Civil, acreditativa 
del fallecimiento o declaración del mismo del titular registra! o, 
si se tratare de una persona jurídica, del Registro Mercantil u otro 
organismo competente, en su caso, que acredite su disolución. 

El expediente no podrá iniciarse antes de transcurridos veinti­
nueve años de posesión. 

Tercera. De la incoación del expediente podrá tomarse ano­
tación preventiva en virtud de mandamiento judicial. Dicha 
anotación no perjudicará a los que inscribieren su derecho sobre 
la misma finca o derecho objeto del expediente en virtud de titu­
lo distinto del de usucapión; salvo que se tratare de personas que 
hayan sido citadas personalmente o hubieran comparecido confor­
me a la regla siguiente y su derecho a inscribir hubiese podido ser 
hecho efectivo con anterioridad a la citación o comparecencia, o 
de inscripciones practicadas después de treinta años de la _fecha 
de comienzo de la posesión acreditada en el expediente. 

Cuarta. El Juzgado, una vez transcurrido la totalidad del tiem­
po necesario para la prescripción, según la fecha consignada en el 
escrito inicial, dará traslado del mismo al Ministerio fiscal, citará 
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. a aquellos que, según la certificación del Registro, tengan algún 
derecho real sobre la finca, a los causahabientes del titular regis­
tra!, si fueren conocidos, y al que tenga catastrada o amillarada la 
finca a su favor, y convocará a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la prescripción alegada por medio de edictos, que 
se publicarán en la forma determinada en la regla tercera del ar­
tículo 201. 

Se citará, además, a los titulares de los predios colindantes, 
si la finca fuere rústica, o al portero, o, en -su defecto, a uno de 
los inquilinos, si fuere urbana. 

Quinta. Transcurrido el plazo para comparecer fijado en la 
expresada regla terc·era del artículo 201, podrá el actor y todos los 
interesados qu·e hayan comparecido proponer, en un plazo de seis 
días, las pruebas que estimen pertinentes. 

Sexta. Las pruebas sólo podrán recaer sobre el hecho de la 
posesión no interrumpida por el prescribiente y las circunstancias 
que priven a dicha posesión de su aptitud para la usucapión. 

Séptima. Practicadas las pruebas en el plazo de diez días, a 
contar de la fecha de su admisión, oirá el Juzgado, durante otro 
plazo igual, por escrito, sobre las reclamaciones y pruebas que se 

·hayan presentado, al Ministerio Fiscal y a cuantos hubieren con­
currido al expediente, y en vista de lo que alegaren y calificando 
dichas pruebas por la crítica racional, dictará auto, dentro de 
quince días, declarando justificada o no la prescripción alegada por 
el solicitante. Este auto será apelable en ambos efectos por el Mi­
nisterio Fiscal o por cualquiera de los interesados, substancián­
rlma~ la apP.la~ión por lo~ trámites P.stableddos en la Ley de En­
juiciamiento Civil para los incidentes. 

Octava. Consentido o confirmado el auto, será, en su caso, ti­
tulo bastante para la inscripción solicitada. Si se hubiese tomado 
anotación preventiva de haberse incoado el procedimiento, se con­
vertirá en inscripción. 

En virtud del expresado auto se cancelarán las inscripciones de 
los derechos reales que graven la cosa poseída ~i así se dispusiere 
en el mismo, por haberse solicitado y justificado. el cumplimiento 
de los requisitos señalados por el segundo párrafo del artículo 1.959 
del Código civil. 
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Novena. Cuando el valor total de la finca o fincas comprendi­
das en el expediente sea inferior a 5.000 pesetas, será verbal la 
audiencia a que se refiere la regla séptima. 

Décima. Para la inscripción de las servidumbres adquiridas 
por prescripción conforme a lo dispuesto en el artículo 538 del 
Código civil se observará lo prevenido en las reglas precedentes, si 
bien no será necesario acreditar la extinción de la personalidad 
del titular registra! y el plazo de vemtinueve años determinado en 
la regla segunda se entenderá de diecinueve. Tratándose de ser­
vidumbres negativas, habrá de ser además objeto de prueba la 
existencia del acto formal prohibitivo.» 

«Art. 36. Quien tenga interés en ello, podrá solicitar en cual­
quier tiempo anotación preventiva anunciadora de su propósito 
de promover expediente de liberación de gravámenes, cuando 
proceda. Dicha anotación se practicará en virtud de acta nota­
rial, en la que por el requirente se acusará la falta de ejer­
cicio del derecho o acción por parte de su titular y se determinará 
además la fecha a partir de la cual deba computarse el plazo de 
prescripción. El contenido de dicha acta se notificará al titular 
del derecho cuya prescripción se pretenda acreditar, mediante en­
trega de copia íntegra por el Notario autorizante. Sin dicha dili­
gencia no será anotable el acta. 

Esto se entiende sin perjuicio del derecho a anotar la incoa­
ción del expediente de liberación, en su día; lo que podrá hacerse 
aunque no se haya practicado la anotación prennida en el pá­
rrafo anterior. 

La prescripción extintiva de derechos o acciones que no se 
haya hecho constar en el Registro, conforme a lo determinado en 
este a~·tículo y e¡:1 el 210, en ningún caso perjudicará a tercero.» 

«Art. 37. Las acciones rescisorias, revocatorias y resolutorias 
. que deban su origen a causas o condiciones que no constan explí-
citamente en el Registro, no se darán con~ra tercero. . 

· .. Se. exceptúan de. la regla cont~n~da en el párrafo anterior:-

Primero. Las acciones de retracto legal, en los casos y térmi­
. nos que las leyes establecen.· :- · · 

•·.·, Í3égundo. Las' acclÓn·e~. resdsciria's, las cüales perjudicarán a 
terceros adquirentes de mal'a fe.>> · , · - · 
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«Art. 38, párrafo -prim"ero. A todos los efectos legales se pre­
sumirá que los derechos reales inscritos en el R-~gistro exist-~n y 
pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento 
respectivo.» 

«Art. 39. La rectificación del Registro podrá ser solicitada :¡:;or 
quien tenga interés en ella, y se practicará con arreglo a las si­
guientes normas: 

a) Cuando la inexactitud debiera su origen ~ la extmcióu de 
algún derecho inscrito o anotado, la rectificaé:ión se hará mejian­
te la correspondiente cancelación, efectuada conforme a lo dis­
puesto en la ley. 

b) Cuando la inexactitud tuviere lugar por nulidad o error 
de algún asiento, se rectificará el Registro en le.. torma que de­
termina el titulo VII. 

e) Cuando la inexactitud procediere de falsedad, nulidad o de­
fecto del titulo que h]lbiere motivado el asiento y, en general, de 
cualquier otra causa de las no especificadas anteriorm-:~nte, la rec­
tificación precisará el consentimiento del titular b, en su defecto, 
resolución judicial. 

En los casos en que haya de solicitarse judicialmente la recti­
ficación, se dirigirá la demanda contra todos aquellos a qui-~nes 

el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho, y se 
sustanciará por los trámites del juicio declarativo correspondiente. 
Si ~~ deniega totalmente la acción de rectificación ejercitada, se 
impondrán las costas al actor; si sólo se deniega en parte, deci­
dirá el Juez a su prudente arbitrio.» 

. . 
«Art. 40. En ningún caso la rectificación del Registro perjudi-

cará los derechos adquiridos por terceros protegidos por esta ley 
durante la vigencia del asiento que se declare inexacto.» 

«Art. 41. Causa de contradicción segunda. Poseer el contradic­
tor la finca o disfrutar el derecho discutido por contrato u otra 
cualquiera relación jurídica directa, que no sean susceptibles de 
inscripción, con el último titular o con titulares anteriores; siem­
pre que en tales supuestos el titular actual haya de respetar la 
situación del contradictor; con arreglo a las leyes.» 

«Art. 46. El derecho hereditario, cuando no se haga especial 
adjudicación a los herederos de bienes- concretos, cuotas o partes 
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indivisas de los mismos, sólo podrá ser objeto de anotación pre­
ventiva. Esta anotación podrá ser solicitada por cualquiera de los 
que tengan derecho a la herencia o acrediten un interés legítimo 
en el derecho que se trate de anotar. 

Si la anotación fuere pedida por los herederos, legitimarios o 
personas que tengan derecho a promover el juicio de testamenta­
ría, se hará mediante solicitud, en la cual se describan los bienes 
que hayan de ser objeto de anotación, acompañada del testamen­
to, el contrato sucesorio o la declaración judicial de herederos ab­
intestato. En los demás casos se practicará mediante providencia 
judicial

1 
obtenida por los trámites establecidos en el artículo 57. 

El derecho hereditario anotado podrá transmitirse, gravarse y 
ser objeto de otra anotación.» 

«Art. 47. El legatario de bie:1es inmuebles determinados o de 
créditos o pensiones consignados sobre ellos podrá pedir en cual­
quier tiempo anotación preventiva de su derecho. 

Esta anotación sólo podrá practicarse sobre los mismos bienes 
objeto del legado. 

Sin embargo, no podrá pedir anotación preventiva el legatario 
que pudiere obtener directamente la inscripción, conforme al úl­
timo párrafo del artículo 14 de esta ley.» 

«Art. 86. Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su 
origen, caducarán a los cuatro años de su fecha, salvo aquellas 
que tengan señalado en la ley un plazo de caducidad más breve. 
No obstante, a instancia de los interesados o por mandato de las 
autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo 
de cuatro años más, siempre que la prórroga sea anotada antes 
de que caduque el asiento. Se exceptúan de esta caducidad los ca­
sos especialmente establecidos por disposiciones legales o regla­
mentarias. 

La caducidad de las anotaciones preventivas se hará constar 
en el Registro a instancia del dueño del inmueble o derecho real 
afectado.» 

«Art. 109. La hipoteca se extiende a las accesiones naturales, 
al exceso de cabida que se ·haya hecho constar en el Registro con 
posterioridad a la inscripción de aquélla, a las mejoras y al im­

.- porte de )as indemnizaciones concedidas o debidas al propietario 
por razón de los bienes htpotecados.» 
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<<Art. 198. La inmatriculación o primera inscripción de fincas 
que no·estén inscritas a favor de persona alguna se practicara:· · 

a)· Medii:mte expediente 'de dominio. 
b) Mediante el t~tulo público de su adquisición, complemen­

tado por acta de notoriedad cuando no se acredite de modo feha­
ciente el título adquisitivo del transmitente o enajenante. 

e) Mediante el certificado a que se refiere el artículo 206, sólo 
en los casos que en el mismo se indican.>> 

«Art. 199. La inmatriculación se practicará también mediante 
los demás procedimientos establecidos en las· leyes y disposiciones 
especiales.» 

<<Art. 207. Las inscripciones de inmatriculación practicadas 
con arreglo a lo establecido en los dos artículos anteriores no su·r­
tirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos dos años 
desde su fecha. 

En todo caso, el inmatrículante no podrá ser privado de su de­
recho por reclamación de compradores u otros acreedores que no 
hubiesen inscrito sus títulos, a no ser que el título adquisitivo del 
inmatriculante o la primera inscripción fuesen nulos con arreglo 
a las leyes.) 

«Art. 313. Como consecuencia de lo dispuesto en· el articulo· 32 
de esta ley y en el 606 del Código civil'; los Juzgados· y Tribuna-les 
ordinarios y especiales, los Consejos, Oficinas y Corporaciones del 
Estado, de la Provincia y del Municipio, las Organizaciones sindi­
cales y los Organismos administrativos- autónomos no admitirán 
ningún documento o esciitura que contengan actos o contratos 
sujetos a inscripción de que no se_ hflYH tomado.ra,zón .en. eL Re­
gistro; con excepción de los casos en que el objeto de· la presenta:­
ción fuere simplemente ejercitar entre partes las acciones perso­
nales nacidas de los actos o contratos, o hacer valer la condicióp, 
de mero contratante y no la de dueño o titular de cualquier de-

• . . • • • • , • . t' r• ~· • - -1 

r'echb real. · · · · - .. · · · · · ' -
Se. e~cep.túa asimi~mo _de_ cii_éha prohibiciÓn ·ia· ~rese~ t~-~ió~: ·'d'1 

·d'ocuinentos· o escrituras a los efectos fiscales o tributarios, sin 
- r- • • • • ,._ l 

que en ningún caso se pueda hacer valer en virtud 'de documen-
tos- rio inscritos la condición de due'ño. o. titular de 'derecho real 

·en: perjuicio del·Estado.o de ·otra personá.:- -
4 
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En los expedientes de expropiación forzosa que se sigan contra 
el que tenga los bienes en concepto.de poseedor no·será necesario 
que éstos tengan tomada razón de dicha situación en el Re­
gistro». 

Artículo 3.0 La disposición transitoria 4:' de la Ley Hipote­
caria queda redactada del modo siguiente: 

«Surtirán todos los efectos determinados por la legislación an­
terior las inscripciones de posesión existentes en el Reg1stro de 
la Propiedad. Las que tuviesen diez o más años de antigüedad o 
los cumplan en lo sucesivo, se entenderán convertidas a todos 
los efectos en inscripciones de dominio; sin necesidad de soli­
citud ni de hacer constar en el Registro tal conversión. 

En adelante no podrán practicarse inscripciones de posesión, 
ni siquiera en virtud de informaciones concluidas o iniciadas an­
tes de 1.0 de enero de 1945.» 

Artículo 4.0 La actual rúbrica o denominación del título VI 
de la Ley Hipotecaria o del Registro de la Propiedad se sustituye 
por la siguiente: 

«De la inmatriculación, de la reanudación del tracto sucesivo 
y del expediente de liberación de cargas y gravámenes.» 

Artículo 5.0 Hasta que llegue el momento de verificar su ins­
cripción, las fincas no inscritas continuarán sometidas a la legis­
lación anterior, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 6.0 Se prescribirá el dominio de los tienes inmuebles 
no inscritos por su posesión no interrumpida durante diez años, 
sin necesidad de título ni de buena fe y sin distinción entre pre­
sentes y ausentes. 

Artículo 7.0 Se aplicarán las disposiciones de esta ley a la pri­
mera transmisión de los inmuebles que en la actualidad no están 
inscritos y, en consecuencia, será necesaria la inscripción del acto 
o contrato transmisivo. 

Artículo 8.0 La inscripción de los títulos determin~dos en el 
artículo anterior se practicará de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Registro de la Propiedad, si tuvieren los. re'guisito~ _ne­
cesarios para .ello. 

Artículo 9.0 También, se inscribirán los títulos mencionados en 
el artículo 7.0

, aunque no -reunieren los-_requisitos·.de.terminados_ por 
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la Ley Hipotecaria para la inmatriculación, salvo los de carácter 
formal, que serán de observancia inexcusable. 

Artículo 10. Las inscripciones de inmatriculación practicadas 
con arreglo a lo e~.tablecido en el artículo anterior no surtirán efec­
tos respecto de tercero hasta transcurridos tres años desde su 
~echa. 

Artículo 11. Les dueños de las fincas no inscritas deb·2rán ins­
cribir su derecho, aunque no hubiesen sido objeto de transmisión, 
antes d·2 cumplirse el plazo de doce años, contados desde la entra­
da en vigor de esta ley. 

Artículo 12. En los supuestos del artículo anterior, el propie­
tario que careciere de título escrito de dominio o que. aun tenién­
dolo, no pudiere inscribir~e por cualquier causa, podrá obt-2ner la 
inscripción de su derecho con sujeción a lo dispuesto en el articu­
lo 201 de la Ley Hipotecaria. El expediente de domjrüo podrá ba­
sarse en la prescripción adquisitiva, inclui'o en la ganada con arre.:. 
glo al articulo 6." de esta ley, y en tales casos se observarán tam­
bién en dicho expediente los preceptos pertinentes del artículo 35 
de la Ley del Registro de la Propiedad. 

Articulo 13. Durante el último año del pl~zo establecido en el 
articulo 11, los dueños de las fincas no inscritas podrán, además 
de por los demás medios legales, obtener la inscripción de su de­
recho mediante escritura de declaración de propiedad, én la que 
se describirán la finca o fincas objeto de inscripción y se decla­
rará por el otorgante bajo pena de falsedad en documento pú­
blico su cualidad de dueño, expresando el título de adquisición o 
el modo en que fueron adquiridos los bienes inmuebles sujetos a 
inscripción. Las inscripciones practicadas conforme a este artículo 
no surtirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos cinco 
años desde su fecha. 

Articulo 14. Transcurrido el plazo determinado en el articu­
lo 11, la contribución territorial de los inmuebles que no hayan 
sido objeto de inscripción se incrementará en un 10·por 100 cada 
año, hasta que se cumpla la obligación de inscripción, que ·po·drá 
serlo sin limitación éle ·tie'mpo por cualquier medio legal proce­
dente, incluso el del artículo 13. 
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Artículo 15. Los titulares del dominio o de otro derecho real 
sobre fincas registradas, en virtud de títulos no inscritos, deberán 
inscribirlos, a ser posible, en plazo de seis meses, contados desde 
la entrada en vigor de esta ley, o iniciar expediente o acta de no­
toriedad para la reanudación del tracto sucesivo, si no pudieren 
ser inscritos directamente, cuya iniciación deberá ser anotada 
pre,ventivamente. Si dichos títulos no fueren inscritos conforme 
a lo establecido en este articulo, se aplicará a los interesados, en 
cuanto a las fincas correspondientes, el recargo en la contribución 
territorial establecido en el artículo anterior, una vez transcurri­
do el plazo que señala el artículo 11. 

Artículo 16. Las inscripciones de dominio que tengan más de 
cincuenta años de fecha y sobre las cuales no se halle vigente nin­
guna inscripción o anotación limitativa del dominio de antigüe­
dad menor que la expresada, caducarán y dejarán de surtir efectos 
sin necesidad de practicar cancelación; a no ser que dentro del 
plazo de dos años, contados desde la entrada en vigor de esta ley, 
fuere solicitada su vigencia por el dueño o cualquier titular de ins­
cripción o anotación. Dicha solicitud, cuya firma estará legitimada 
o se ratificará ante el Registrador, será objeto de nota al margen 
de la inscripción de dominio. Las expresadas inscripciones conti­
nuarán también vigentes si en el mencionado plazo de dos años 
se practicare cualquier clase de inscripción o anotación referentes 
a la finca. 

Artículo 17. Las inscripcwnes de dominio no comprendidas en 
el artículo anterior, podrán ser canceladas en virtud de solicitud 
conjunta y unánime del dueño y de los demás titulares de ins­
cripciones y anotaciones vigentes. La solicitud podrá presentarse 
después de los seis meses y antes de los dos años, contados ambos 
plazos desde la entrada en vigor de esta ley, y se autenticará se­
gún establece el articulo anterior. 

Articulo 18. A los efectos del artículo 6.0 de esta ley, la ex­
tinción de que tratan los dos artículos anteriores, se considerará 
retrotraída al día de la entrada en vigor ·de esta ley, y, en su vir­
tud, los poseedores podrán computar para su.prescripción el tiem­
po transcurrido hasta el día en que la caducidad o cancelación 
tuvieren efectivam~nte lugar. 
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Artículo 19. La extinción determinada en los artículos 16 y 17 
no producirá los efectos del segundo párrafo del artículo 610 del 
Código civil. 

Artículo 20. Caducada o cancelada la inscripción del dominio 
de conformidad con los artículos 16 y 17, se entenderán también 
extinguidas y dejarán de surtir efectos las demás inscripciones y 
anotaciones vigentes relativas a la finca. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Primera.-Se faculta al Gobierno para que. a propuesta del Mi­
nistro de Justicia, haga las modificaciones en el Reglamento Hipo­
tecario o del Registro de la Propiedad que sean necesarias a con­
secuencia de las disposiciones de esta ley. 

Segunda.-El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Ha­
cienda y Justicia, dictará las normas necesarias para el desarrollo 
y cumplimiento de lo dispuesto en cuanto a recargos de la con­
tribución territorial en los artículos 14 y 15 de la presente ley, 
bien en la forma dispuesta por la disposición transitoria primera 
de la ley de 12 de mayo de 1960, número 13/60, o en otra idónea 
que se considere más sencilla y práctica, sin perjuicio de su efec­
tividad. 

MANUEL GóMEZ GóMEZ, 

Regtstrador de la Propiedad. 
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Las ideas iusnaturalistas de Roma 

y su trascendencia en la cultura occidental 

«La metafísica gr1ega, el Derecho romano y la 
religión de Israel-dejando de lado su origen y 
destino divinos-son los tres productos mas gi­
gantescos del espíntu humano.» 

XAVIER ZUBIRI (l) 

Es un hecho innegable que en el momento actual la Humani­
dad se encuentra en una. fase crítica. De una parte, por la tensión 
existente entre los dos colosos de Oriente y Occidente, cuya poten­
cia bélica alcanza niveles insospechados. De otra, por el cambio 
que en las ideas y en las estructuras se viene operando en el último 
cuarto de siglü, .smnetieÍldo a revisión Pconceptos e instituciones, 
consideradas fundamentales hasta hace unos años. 

El jurista, hombre de su tiempo, no puede permanecer de espal­
das a la realidad, ni tampoco situarse frente a ella en una actitud 
pasiva. Por ello es conveniente que alguna vez haga un alto en su 
caminar por las rutas del derecho positivo y que sitúe lo jurídico 
en el marco general de la cultura, para contrastar puntos de vista. 

Nos ha parecido oportuno detenernos en el examen de algunas 
consideraciones de una obra fundamental en estos últimos años 
-La decadencia. de OccicJ,ente, d~ SPENGL~R-, que une, a sus mu-

(1) Naturaleza, Historia, Dtos, pág. 19. Madrid, 1958. 
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chos méritos, el valor de ocuparse de lo jurídico, dentro del plan­
teamiento general de la problemática de la sociedad contempo­
ránea. 

Pero en dicha obra es preciso hacer algunas puntualizaciones 
en lo referente al valor del Derecho romano, que, a nuestro juicio, 
es objeto de un tratamiento inadecuado. 

A nadie se le oculta el elevado punto que en la curva de los 
Ordenamientos jurídicos ocupa el de Roma; pero llegado este mo­
mento, cabe preguntarse si en la fase actual de la cultura occi­
dental tiene alguna vigencia o un simple valor histórico. Claro está 
que cuando nos preguntamos por su vigencia no nos referimos a 
su positividad, que fácilmente habría de descartarse, al menos des­
de el comienzo de la última centuria (2), sino a la presencia de su 
espíritu en el mundo del Derecho. 

Para SPENGLER, la cultura occidental se encuentra en un pe­
ríodo de decadencia-Unter.gang-. A esta conclusión llega tras el 
examen de una serie de datos sintomáticos, tomados de otras ya 
fenecidas, entre los que destaca la aparición de la civilización como 
forma degenerada de cultura y la victoria de la ciudad sobre el 
campo (3), tras una fase de equilibrio y de lucha. A estos datos, 
sobre los que construye su concepción profética, cargada de tintas 
oscuras, debe añadirse otro, no menos importante, la circunstancia 
temporal en que aparece su obra, representada por la primera gue­
rra mundial y el hundimiento de Alemania como potencia de pri­
mer orden. 

Su afirmación sobre «la mfecundidad del hombre civilizado»· ( 4) 
no es totalmente apocalíp,~ica y está, en cierto modo, atemp•3rada, 
pues al hombre occidental le restan aún determinadas posibilida­
des, entre las cuales el derecho ocup<t un destacado lugar. Esto, 
afirma, se debe a que la cultura occidental, fecunda en manifes­
taciones espirituales, no ha producido hasta ahora el sistema ju­
rídico adecuado a su propia manera, todavía no ha dado vida a 
«SU» derecho. SPENGLER distingue entre la idea de una cultura, 

(2! Adviértase que la cultura es un macroconcepto y. por tanto. resulta pre­
tencioso señalar fechas o limitar espacios. Nuestra afirmación tiene sólo un va­
lor relativo y pueden señalarse en España regiones forales en las que se aplica 
el Derecho romano. 

(3) SPENGLER, Oswald: La decadencia de Occidente, trad. esp., 1947. Prime­
ra parte. vol. I. pág. 175. 

(4) SPENGLER, Ob. cit., VOl !, pág. 47. 
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como conjunto de íntimas posibilidades, y su manifestación sen­
sible, equivaJ.ent·2 a su cumplida realización (5); pu·2S bien, la ex­
presión jurídica de la cultura occidental no r·2sponde al arquetipo 
de la idea matriz. ya que un elemento perturbador, el !Derecho ro­
mano, ha sido el verbo empleado de un modo inadecuado y cons­
tante. El sentimiento Jurídico de Occidente, asfixiado bajo este 
p2so, s·2 ha visto privado d2 su espontaneidad e in:::apa·citado para 
el desarrollo d·e conc·2PCIOD•?s onginales. Inédito, en d·2f_mitiva. 

S2ría lógico plantear.;:e un problema d·? límites, determinar has­
ta qué punto ha influido en nuestra cultura el derecho d·2 la última 
fa~.e de la cultura antigua. el Derecho rolllano. Pero SPENGLER se 
hace cuestión del término <<Influencia», pobre y estr•2Cho, y decide 
abandonarlo. Ello ¿.up~mdria admitir el viejo módulo de la repre­
sentación histórica. y no hay tal continuidad. «No ·es el el·?mento 
creado el qU·? actúa, sino el el·em·::mto cn~ador el que r·ecoge» ( 6).«No 
transmigran, pu·2~, las unidad·es microcósmicas, smo que las unida­
des có:-.micas las dirigen y 1:·2 las apropian» (7). En ese recoger o en 
ese apr·opiars·e hay todo un proc·eso de selección y transformación 
inconscient·e, más o menos ac·entuado. Puede no estarse conforme 
con la interpreta·ción expu·esta. ¿Influencia, apropiación? Lo evi­
dente .es la pervivencia a t~·avés de generaciones de determinadas 
manifestaciones del ·e~piritn. 

Pero SPENGLER no S·2 det!ene ahí, señalando que exist-2, después, 
una transformac1ófJ de los rasgos fundamental·2S d·e los el·2mentos 
apropiados, aun en aquellos casos de aparent·2 continuidad. Res­
P·ecto al D-er·echo romano, es·? Derecho inalt·erado apar·211t•2mente, 
a través de los tiempos, y que, a su juicio, hay qu·2 abandonar para 
encontrar una expr·2Sión adecuada a nu·estra~ constant·2s t·2mp·era..: 
mentales, es preciso eí:tudiar muy a fondo hasta qué punto ti·2ne 
razón SPENGLER y en qué momento no es posible compartir su 
opinión. 

C.:mvl·2n·3 distinguir en el -D-erecho romano, como ·2n todo D-2-
recho, entre sus instituciones y su esencia, entre la forma de ex­
presión y el principio. Por otra. parte, suc·ede que el nexo causal 
entre amb·os se encu·entra, en multituj d·2 ocasion·es, enturbiado 

(5) SPENGLER. ob c1t. Pnmera ¡:arte. vol I, pág. 167. 
(6) SPENGLER, ob. cit. Segunda. p·ute, VOl. III, pág. 8í 
(7) SPENGLER, .ob. Cit. Segunda parte, VOl. liT, pág. 82. 
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por apremios de carácter político o consideraciones de índole dis­
tinta que impiden que la ley positiva sea reflejo exacto de las ideas 
germinales. Así es posible que esas ideas subyacentes no trascien­
dan a la realidad exterior o lo hagan en forma deficiente. Además, 
institu~iones que en un tiempo llenaron una finalidad, al ser tras­
ladadas a climas distintos de aquel en que se desarrollaron, resul­
tan indecuadas. La exportación en el derecho suele ser peligrosa 
y requiere siempre meditación y cautela. Algo de esto ha sucedido 
con el Derecho romano, cuyas instituciones han sido adoptadas, 
en mayor o menor grado, en una buena part3 de los paises de 
nuestra llamada cultura occidental. Hasta los últimos tiempos na­
die hizo. objeto de ~rítiC:l esta recepción, y es innegable que esos 
viejos moldes han cumplido con eficacia inigualada la misión pre­
tendida. Persona, obligaciones, contratos, derechos reales, familia 
y sucesiones llevan la impronta del Derecho romano. Pero nuestro 
estudio no puede seguir por esta senda sin perjuicio de desviarse 
del tema central. No somos competentes para intentar un juicio. 
Admitamos que e_n este punto quizá tenga razón SPENGLER y que la 
educación de los juristas deba regirse en el futuro por nuevos 
módulos. Que en el orden jurídico, lo mismo que ya ha sucedido en 
el de la física o la matemática, se realice una revolución, es posi­
blemente una tarea apremiante. Pero en esa revolución, sea cual 
fuere la suerte de las instituciones romanas, deberá quedar in­
tacto el núcleo central de ideas, las esencias del pensamiento ju­
rídico romano. Esto es lo que frente a SPENGLER y con las reser­
vas necesarias, trataremos de justificar, adentrándonos en el te­
rreno de la filosofía j_urídica. 

Nunca tuvo Roma una filosofía original. Si en Oriente el ob­
jeto supremo de la actividad espiritual fué la Religión y en Gre­
cia la Filosofía, en Roma, dice DEL VECCHIO (8), fué el Derecho. Es 
más, el saber filosófico era mirado con desprecio, cuando no con 
prevención, considerando que la filosofía motivaba disputas y 
rebeliones, apartando a los hombres de la verdadera disciplina de 
la ley. En esta animadversión, causada por la especial idiosincra­
sia del hombre romano, temperamentalmente dado a lo práctico, 
hay que hacer ver la influencia de las distintas escuelas griegas de 

(8) DEL VECCHIO, Giorgio: Filosofía del Derecho, . trad. esp., 1935, tomo I, 
página 98. 
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última hora que, si bien ll~naron un vacío, no supieron provocar· el 
entusiasmo ni la adhesión. Verdaderamente pernicioso fué el es:. 
cepticismo, uno de cuyos representantes más ilustres tuvo oca­
sión de predicar su doctrina ante el Senado (9). 

Pero en la esfera jurídica los romanos alcanzaron niveles has­
ta entonces inaccesibles . .Oe tal forma que, se ha dicho, que la 
historia de Roma no es la historia de sus legiones, sino la de su 
Derecho. In teresa saber la etiología de esa partieular vocación. 

IHERING (10) entiende que el Derecho es la religión del egoís­
mo, y, a su juicio, el genio del pueblo romano fué el egoísmo 
precisamente. Pero, contrariamente a lo que pudi-:;ra parecer, no 
se trata de un egoísmo mdividual, sino de un egoísmo nacional, 
disciplinado y organizado por el Estado. Como el egoísmo es del 
conjunto y no de sus partes aisladas, resulta que encuentra en 
ellas sus. instrumentos más eficaces. Al romano le interesa que 
las leyes se cumplan. Ello redundará en beneficio de todos y, por 
tanto. en el suyo propio. El juici~ de IHERING tiene carácter pe:­
yorativo. No obstante, donde IHERING ve sólo egoísmo, puede ver­
se también un fuerte sentido de solidaridad, y puesto que el fin 
del hombre ha de realizarse en sociedad, en ese bien del conjunto 
logrará el individuo de modo más fácil su bien particular. Sin 
querer viene a nuestra mente el concepto de bien común y nos 
reafirma en esta idea aquella frase de V ALERIO MÁXIMO de que los 
antiguos romanos preferían ser pobres en un imperio rico, a ser 
ricos en un imperio pobre. 

El profesor IGLESIAS ( 11), saliendo al paso de esta aseveración, 
entiende que no es la norma del egoísmo la que manña en Roma, 
y que en todo caso, ese egoísmo está asistido de notas sublimes. 

· C9l · Para resolver determinadas cuestiones relacionadas con la ciudad de 
Oropo, los atenienses enviaron a Roma una embajada especial. de la que for­
maban parte Carneades de Cyrene y Diógenes de Babilonia. Con este motivo 
·el filósofo académico pronunció. amén de una serie de lecciones a la juventud, 
dos discursos sobre la justicia. En el primero defendió la causa con profundos 
argumentos, que contradijo en su segundo discurso, con suprema habilidad. El 

·Senado, a instancia de Catón, aprobó una ley prohibiendo a tales embajadores 
enseñar en lugares públicos. y si admitimos el testimonio de Plutarco, hemos de 
convenir que Catón estimaba peligrosa la pura especulación. · 

00) IHERING, J.: Geist des romischen Rechts aut den verschiedenen Stuten 
seiner Entwicklung .. Cita de Eustaquio GALÁN en su Ius naturae, 1954, pág. 68. 

01) IGLESIAs, Juan: . Der:ech.o romano y ~sencia del Derecho, 1957, pág. 17. 
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El romano, añade, no es un burgués, y Sl va en pos de lo útil, 
busca igualmente el logro de todas las. virtudes. 

También SPENGLER se ocupa de la preeminencia del Derecho 
romano, resolviendo, claro está, que no s2 debe a su bondad in­
trínseca, sino, «en primer término, a los éxitos políticos y luego 
a la p~sesión incontestada de una exp·2riencia práctica de gran 
estilo». Insinúa, además, su falta de originahdad que, como más 
joven, tenia ante si la experiencia de los derechos anteriores, 
bajo cuya <<impresión paradigmática» fué edificado muy de prisa. 
Roma, continúa, se encontró en una coyuntura privilegiada, y si 
no existe una ciencia del derecho en lengua gnega, se debe a que 
cuando la Humanidad alcanzó un grado d·2 madur·2z necesario 
para esta ciencia, Roma era la única ciudad capaz de imponer su 
derecho (12). Pero esto, con ser bastante, era insuficiente. 

Nos parecen demasiado forzadas ambas interpretaciones, con­
cebidas bajo el prisma de desmerecer al Derecho romano. Existe 
una parte de verdad, pero no toda; y menos pU·2de afirmarse que 
la importancia del Derecho romano esté en función de tales afir­
maciones. Se diría que no se ha llegado a ellas tras un examen 
objetivo de los hechos, en una búsqueda desinteresada, aunque 
apasionada, de la verdad, sino que se trata de una tesis precon­
cebida que hay que demostrar como sea. 

Por ello buscaremos por otros caminos las causas de esa vita­
lidad. S·2 viene considerando al Derecho romano como la ratio 
scripta. En estas palabras, que, por su constante repetición, sue­
len decir tan poco, podemos encontrar la clave para resolver el 
problema planteado. Pero esta razón no se opone a naturaleza, 
·como pudiera entenderse en sentido estricto, sino que es la ínte­
·gra naturaleza humana. Razón, equivalente a naturaleza, o, para 
expresarlo en la plenitud de significado, :::inómma de naturaleza 
racional. Tuvieron que pasar varios siglos para que se estableciese 
e.l verdadero sentido de la afirmación. SANTO ToMÁS distingue (13) 
.entre naturaleza como hecho y naturaleza como razón. En el pri­
.mer caso seria natural en el hombre todo aquello que tiene de 
comün con los irracionales. La definición del ius naturale de UL­
PIANO, SObre la que VOlveremos más tarde, parece, estar basada 

- :: Ü2) . SPENGLim, ob. cit . ~egunda; parte. vól. ni, pág. 90. 
. (13)' SANTO' TÓMÁS, Snmma Theol., 1-Il, Q. 91, a. l. . ' · 

' • 1 • 
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en esta primera acepción. Puede hablarse también de una natura­
leza racional, puesto que el hombre para lograr su fin exige que 
sus actos sean dirigidos por la razón y en cuanto los principios 
del obrar de la misma se hallan en él de un modo habitual. A pe­
sar de la equivocidad de la palabra, CICERÓN tenía ya conciencia 
de la misma y del profundo valor del segundo significado, afir­
mando (14) que el decoro estriba en la adecuación a lo que hay 
más excelente en el hombre y en lo que su naturaleza difi·:=re de 
los restantes animales. 

En Roma, ya lo hemos dicho, no hay filósofos, sino jun<;tas, 
cuyo mérito estriba en crear un derecho cara a la vida, apto 
para regular satisfactoriamente las relaciones sociales, aceptando 
de las ideas filosóficas anteri.ores las que pudieran tener cabida 
en su Ordenamiento. Los griegos, con una filosofía original, no su­
pieron crear un -Derecho propio. Los romanos crearon un D-2recho 
propio nutriéndolo con los principios d·:= la ajena filosofía. Tén­
gase en cuenta que el Derecho se integra, en buena parte, de in­
gredientes metajuridicos, respecto a los cuales el jurista no puede 
ni debe asumir el papel de creador. Su función es exclusivamente 
selectiva. El Derecho se alimenta especialmente de la ética. y, 
puesto que son diversas las concepciones éticas, de aquí la tras­
cendencia de una acertada elección. Los juristas romanos, como 
tales juristas, acertaron en esa elección. Para nosotros. y sin áni­
mo de prejuzgar, no es la técnica romanista lo admirable, sino la 
esencia de su derecho, anclado en el natural. 

Para comprender esa esencia hemos de hacer un bosquejo so­
mero de las corrientes filosóficas imperantes en aquel enton~P.~ y 
cuyo intlujo se acusó con mayor intensidad. ZuBIRI (15) admrte 

. tres acepciones en la Filosofía, una de las cuales es equivalente 
a forma de vida. Esta dirección tiene gran Importancia para nues­
tro objeto y servirá también para explicar más claramente el mo­
mento histórico que vamos a examinar. 

· - Cuando Roma llegó a su mayoría de edad, la Filosofía había 
descrito en Grecia una .trayectoria interesante. Las primeras me-

(14) CICERÓN, De 0//tciis, 1, 27.' 
· · · (15) ZUBIRI, X.: Prólogo a ·la primera edición de:la Historüi de.la Filoso{ía 
de Jul!án MARÍAS, 1950, pág .. X. - . . · · · · · .. : · · .'. · · .. · . · _ . . , ' 



64 LAS IDEAS IUSNATURALISTAS DE ROMA 

ditacwnes, dice BATTAGLIA (16), tuvieron carácter cosmológico, 
constituyendo un timbre de gloria para los sofistas haberla res­
catado de tales premisas. (HERÁCLITO y PrTÁGORAS son las únicas 
·excepciones de interés.) GALÁN, siguiendo a JAEGER, MONDOLFO y 
KELSEN, cree que la interpretación de la naturaleza se hizo en 
función del conocimiento de la realidad social (17). 

En una fase ulterior de carácter sistemático se sientan las 
premisas de lo que en Roma constituyó el Derecho Natural. La 
filosofía de este periodo es fundamentalmente ética y política, 
ajena a concepciones jurídicas de gran alcance. A título de ejem­
plo, y en gracia a la brevedad, señalaremos la división aristotélica 
de lo justo político en justo por naturaleza y justo por ley, cuya 
pnmera especie daría lugar posteriormente al Derecho Natural 
y tanta importancia tendría en el pensamiento de CICERÓN. 

Pero, para nuestro estudio, merecen destacarse las escuelas 
helénicas de última hora, €specialmente la estoica, decisivas en 
la orientación del pensamiento romano. 

El movimiento filosófico de este tiempo, subraya TauYOL (18), 

ofrece dos notas específicas. De una parte, el abandono de la es­
peculación metafísica, consecuencia del lógico cansancio que si­
gue a los períodos ricos en grandes sistemas, y en de(initiva, el 
florecimiento de las ciencias particulares. De otra parte, el carác­
ter práctico de la Filosofía, ante el desencanto producido por las 
últimas vicisitudes de la polis. 

En el ambiente de la época flota igualmente una preocupación 
religiosa y el individuo ocupa el papel de protagonista, que en la 
época anterior correspondía al Estado. 

El epicureísmo tuvo un 1elativo influjo en el pensamiento ro­
mano y, a excepción de LuCREcro, divulgador de la doctrina en su 
obra De rerum natura, ningún otro representante podría citarse. 
Por otra parte, la ética epicúrea, con sus antecedentes cirenaicos, 
es opuesta al Derecho Natural. SÉNECA afirma que el fundador de 
la escuela rechazaba la posibilidad de encontrar en la naturaleza 
el fundamento de la justicia. Ese fundamento. se encuentra en la 

(16) BATTAGLIA, Felice: Curso de Filosofía del Derecho. Trad. esp. de Ellas 
de Tejada y Lucas Verdú, 1951, vol. I, págs. 124. y 126. 

(17) GALÁN, ob. cit., pág. 24. ' 
(18) TRuYoi SERRA, Antontó: Historia de la· Filosofía 'del Der,echo CDe lps 

orígenes a la baja Edad Media), 1954, págs. 129 y 130. 
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utilidad, lo mismo que el Estado, que es el resultado de un pacto 
de conveniencia para poner fin a un período de lucha, previo a 
toda forma social. 

El escepticismo es el máximo exponente del cansancio de un 
pueblo reflejado en la actitud vital de indiferencia ante los pro­
blemas fundamentales. No admite ningún dogma. El tiempo, las 
circunstancias, lo contingente, moldean los conceptos básicos que 
carecen, por tanto,. de valor universal. El .fundador rle la escuela 
fué PIRRON, pero resulta más interesante para nosotros la figura 
de CARNEADES, por su directa repercusión en los medios romanos. 

El estoicismo, cuyo nombl"e deriva del pórtico «Stoa» de Ate­
nas, ante el cual enseñaba ZENÓN DE CrTIO, su fundador, presenta 
tres etapas, todas ellas atrayentes desde nuestro punto de vista. 
En la primera-estoicismo antiguo-se fija todo el cuerpo de doc­
trina, no superado ·posteriormente. Son de este periodo, ZENÓN, 

autor de una República; CLEANTES, célebre por su Himno a Zeus, 
y CRrsrPo, sistematizador de la doctrina. En todos ellos existen 
influencias cínicas. 

Las dos etapas posteriores hacen ya referencia al mundo ro­
mano. La segunda-estoicismo medio-pudiera representarse como 
el puente de unión entre el estoicismo griego y el romano o, para 
ser más exactos, el canal a través del cual fluyen hacia Roma las 
ideas de la «Stoa». Son de este período PANECro, amigo de Escr­
PIÓN y maestro en Roma, y PosmoNro, de cuya escuela formó 
parte CICERÓN como_ discípulo. 

La última etapa es netamente romana y ausente de originali­
dad. Forman parte de la misma SÉNECA, EPICTETO y MARCO AURELIO. 
Todos ellos viven en lo.~ primeros años de la predicaciún del cris­
tianismo en el imperio. 

El estoicismo que en el terreno puramente filosófico ocupa un 
lugar de tercer orden, influyó decisivamente en el movimiento 
iusnaturalista posterior. Examinaremos seguidamente los capítu­
los más interesantes. 

El concepto central del estoicismo es· el de la naturaleza a la 
que identi~icaba eón Dios. El cosmos visible· no es otra cosa que 
la manife~.tación externa de la divinidad, que, al ·mismo tiempo, 
rige al mundo como principio ·racionál, animador de cada cosa a 
su fi~. ~~de descubrirse e1~ esta .concepción un. atisbo de l¡t .teo-

s 
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ría cristiana de la ley eterna, aunque las diferencias son tan acu­
sadas que preferimos hablar de atisbos y no de precedentes. En 
efecto, el concepto estoico de la ley es netamente panteísta, basa­
do en una divinidad inmanente al mundo que se confunde con él. 
Para el cristianismo la ley eterna rectora del universo es el mis'­
mo Dios (Ratio divina vel vol unta Dei, en SAN AGUSTÍN; Ratio 
divinae sapientiae, en SANTO ToMÁs), pero un Dios personal, dis­
tinto y trascendente al mundo, alfa y omega de toda su creación. 

El hombre es una partícula de ese cosmos, cuya ética se res u­
mía en dos principios, «vivÍl' de acuerdo consigo mismo» y ~vivir 

de acuerdo con la naturaleza», y puesto que esa naturaleza es 
racional, cuando el hombre actúa siguiendo los dictados de su 
razón, lo hace igualmente con arreglo a su naturaleza. Surge aqui 
un primitivo concepto de ley natural, cuyo origen divino no se 

. debe a la participación del hombre en la ley eterna, según la 
fórmula tomista, sino a la participación ·del hombre en el cosmos 
como elemento del mismo y en su consiguiente inmersión en la 
divinidad. Destaca igualmente el carácter panteísta de la ley na­
tural. Naturaleza se hace equivalente a razón, obrar con arreglo 
a la naturaleza es obrar con arreglo a la ley de la razón .. Se ha 
dado. un paso trascendental respecto a las primeras escuelas fi­
losóficas. 

Este vivir con arreglo a la razón implica para el .estoico una 
dirección ética totalmente nueva, cuya suprema aspiración es el 
logro de la «apatheia», mediante la superación de los apetitos, 
ideal asequible a todos los humanos, sin distinción de raza, sin 
distinción de cuna. Como ideal es posible a todos, pero en su. eje­
cución pueden distinguirse dos grados: el de aquellos que bus­
can la virtud por la virtud, que aceptan su destino de un modo 

. desinteresado, y el de quienes se someten a ese destino sin acep­
tarlo libremente. Surge una fórmula de libertad- un tanto extraña. 
La libertad ·no es sinónimo de autodeterminación, es solamente la 
facultad de elevarse sobre las pasiones para realizar racional-

. mente su destino trazado. de antemano. Sólo el hombre que en­
ti_ende su libertad y . .la actúa en . esa .dirección es virtuoso. Esta 

,-indiferenciación · de los hombres en su común· destino ha sido 
. d~stacada_ por BREHIER: (19), quien,-.siguiendo ·a. PLUTARCO, afirma 

· · (19) Bk~HiER; · Edlile ;· Histoire' de .lci: · pliilósophie, · tomo I,' p'ág: 336.· 
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en los humanos la unidad de vida, la sujeción a una misma ley. 
Sin querer, nos vienen a la memoria aquellas palabras de SAN 
PABLO en sus epístolas a los Gálatas y a los Colosenses: No hay 
ya judío, ni gentil, no hay esclavo ni libre, bárbaro ni escita, no 
hay varón ni hembra, circunciso ni incircunciso, sino que todas 
las cosas y todos vosotros sois uno en nuestro Señor Jesucristo. 
Pero esta comunidad tiene en SAN PABLO su origen no sólo en la 
igualdad de naturaleza. sino además en la redención por la mis­
ma sangre. 

La igualdad de naturaleza, soporte de la ley natural, deriva en 
una consecuencia política inmediata, la superación de la polis 

·como Estado-ciudad y la pretensión de un Estado universal guia­
do por la razón divina. La esclavitud, que para ARISTÓTELES era 
una institución basada en la naturaleza, tiene para los estoil:os 
carácter convencional y antinatural. Así se explica que en la fase 
romana de la escuela sean figuras de la misma EPICTETO y MAR-

. co AURELIO, un esclavo y un emperador. 
Con arreglo a. esta igualdad esencial y a este derecho común 

surge, como hemos dicho, la idea de un Estado universal, de una 
cosmópolis, cuyos cimientos últimos pueden encontrarse en los 
textos heraclíteos. «El estoicismo, dice LABROUSSE (20), prepara las 

· bases científicas para el futuro imperio romano y para la futura 
cristiandad». 

La justicia es otro de los postulados de la escuela estoica. No 
· es una creación original la afirmación de la justicia como subs­

trato de la convivencia, pues ya fué destacada por ARISTÓTELEs, 
pero sí es de advertir la función atribuida en su concepción cos­
mopolitH. El profesor LEGAZ (21) exo¡..resa gráficamente la necesi­
dad de la justicia para la definición de lo jurídico. Dice que· en el 
paisaje jurídico la justicia es una especie de horizonte ideal que 

· sirve para delimitarle y que permite atribuir el carácter de jurí­
. dico a todo aquello que esté incluido dentro del paisaje. 

Esa comunidad universal no tenía un carácter meramente 
ideal, puesto que. al mismo tiempo que suponía una meta a rea­

:.Jizar había tenido ya una vigencia temporal ·en un ·estadio primi-

ÓO). LAimoussE, 'Roger: Introducción a la .jilo~ojía: política. Trad. esp., -l!i53, 
págma 93. 

(21) · '.LEGAZ LA<;AMBf\A, Ll.;ris·: ·.Filosojia :del-Derecho,: 191;i3;· pág;,-443. 



68 LAS IDEAS IUSNATURALISTAS DE ROMA 

tivo de la historia humana. En ese período no existía la escla­
vitud, la propiedad, ni la familia. La absoluta participación de 
los hombres en el logos divino excluía todas las motivaciones 
egoístas y en esa «edad de oro», dice BoDENHEIMER (22), la razón 
era la única norma de conducta. Pero el Derecho Natural absoluto 
fué reemplazado por un Derecho Natural relativo correspondiente 
al estado actual de la humanidad degenerada. Contrasta esta 
tesis de la inicial bondad de los hombres con la sustentada por 
los epicúreos que creían en una fase previa de lucha y hos­
tilidad. Epicúreos y estoicos fueron actualizados, siglos más tar­
de, por las doctrinas de HoBBEs y RoussEAU. El Derecho Natural 
relativo, superando las pasiones y apetitos, debe encauzar a los 
hombres a la consecución de una forma de vida correspondiente 
a su naturaleza. 

En SAN AGUSTÍN encontramos un influjo directo de este dua­
lismo iusnaturalista. Para el tagastita la pérdida de la gracia 
original tuvo una repercusión directa en el ámbito del Derecho. 
Parece ya definitivamente arrinconada la tesis donatista que veía 
en el pecado la causa del Estado y el origen del poder. Uno y otro 
tienen su causa, respectivamente, en la inclinación social de la 
naturaleza humana y en la voluntad de nios. Las interpretaciones 
torcidas del capítulo XV, libro XIX, de su tratado De civitate Dei, 
carecen de todo fundamento. Sin embargo, es cierto que el. obispo 
de Hipona reconoce, no podía ser menos, la trascendencia del 
pecado en la naturaleza humana. Si la ley natural es la partici­
pación del hombre en la ley eterna, la alteración de la naturaleza 
humana tenía que repercutir en ella. Por eso en SAN AGUSTÍN po­
demos ya distinguir un Derecho Natural primario, correspondien­
te al estado de inocencia, distinto, en parte, al de la naturaleza 
caída. 

El Derecho Natural secundario no tiene su origen en el pecado, 
sino en Dios. Ha sido querido por Él en las condiciones pecami­
nosas del hombre, necesario para la conservación del género hu­
mano, suficiente para la consecución de su fin. 

Tiempo es ya y lugar adecuado para examinar el pensamiento 
de los juristas romanos más representativos acerca de las cues­

. tiones que han suscitado este trabajo. En Roma no pay escuelas 

(22) Boi>ENHErMÉR, Edgar: Teoría del Derecho, trad. esp:, 1949, pág. ·112. 
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de Derecho, como las hubo en Grecia de Filosofía, y no es la obra 
de los legisladores la que aquí vamos a comentar, sino la orien­
tación de los juristas, atentos con sus doctrinas a todo lo que 
pudiera representar un perfeccionamiento del derecho. Su misión 
no es sólo orientadora, pues su criterio incluso llegó a tener C1:1-

rácter decisivo en los casos de deficiencia de la ley. Famosa se 
hizo la llamada «ley de citas» de Valentiniano III, que permitía 
acudir a la Opinión de PAPINIANO, PAULO, GAYO, ULPL'\.NO y lV!ODES­

TINO, y a las de los autores :¡cor ellos citados en los casos de lagu­
nas de derecho, primando .::obre todos el criterio del primero en 
los casos de opiniones encontradas. 

Hemos de destacar a CICERÓN por que su figura adquiere pro­
porciones ciclópeas en el mundo latino y porque es tal vez el único 
que ~::e adentró, en ocasiones, en el mundo de la filosofía, sí bien 
él mismo reconoció, con humildad intelectual no muy frecuente, 
que los materiales utilizados en su obra no le p-ertenecían. 

El pensamiento de CrcERÓN está solicitado por todas las co­
rrientes espirituales que hemos examinado, y si el estoicismo dejó 
en él una huella más profunda, no en vano fué discípulo de 
PosrDONIO, resulta tarea difícil adscribirle a una escuela deter­
minada, por lo que cabe definirle más bien como un ecléctico. Su 
autoridad fué invocada posteriormente, de un modo especial por 
los Padres de la Iglesia y los filósofos escolásticos. 

Ante el carácter pernicioso y disolvente de las doctrinas di­
vulgadas wbre la justicia y el fundamento de las leyes, de matiz 
escéptico (recuerdese a CARNEADES), CICERÓN se plantea el pro­
blema de un modo particular en De Republica, De Légibus y De 
Officiis. Afirma que el Derecho no debe büscarse en las Doce Ta­
blas, ni en el edicto del Pretor «sed penitus ex intima philosophia», 
y en otro pasaje, de clara ascendencia estoica, afirma que el De­
recho está basado en la n::tturaleza humana, raíz de todo dere­
cho «natura ením juris explicanda est nobis, eaque ab hominis 
repetenda natura» (23). 

Frente a los que afirman que no hay otra ley que la le:r: posita, 
y que la diversidad en los mandatos de las leyes es el argumento 
más fuerte contra su justicia, CICERÓN, con su hábil dialéctica, 
afirma que la «ley>> no puede confundirse con las leyes positivas, 

(23) CICERÓN, De Légibus, I, 5. 
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cualquiera que sean, pues si esto fuese· así, la decisión de un 
tirano o el aplauso de una asamblea bastarían para transformar 
lo justo en injusto, o a la inversa, y seria derecho el latrocinio, el 
adulterio... «:Quod si populorum iussis, si principum decretis, si 
sententiis iudicum iura constituentur; ius esset latrocinari; ius, 
adulterare; ius, testamenta falsa supponere, si haec sufragiis aut 
scitis multitudinis probarentur. Quae si tanta est potestas stul­
torum sententiis atque iussis, et eorum sufragiit rerum natura 
vertatur; cur non sanciunt, ut quae mala perniciosa que sunt 
habeantur pro bonis ac salutarlbus?» (24). Grave estupidez parece 
considerar justo todo lo manda::lo, pues no puede hablarse de 
justicia en las leyes de los tiranos. «<am vero illud stultissimum, 
existimare omnia iusta esse, quae ::cita sint populorum institutis 
aut legibus. Etiamne, si quae sint leges tyramnorum? Si triginta 
illi Athenis leges imponere voluissent, aut si omnes Athenienses 
delectarentur tyrannicis legibus, num ideirco hac leges iustae 
haberentur? Nihilo, credo, magis illa quam interrex nostre tulit, 
ut dictator, quam vellet civium, indicta causa impune posset oc­
cidere» (25). 

Pero tal argumentación podría parecer el fácil recurso de un 
retórico, impresionante por la propia fuerza del verbo, pero ca­
rente de un fundamento sólido. Por eso CICERÓN, sobre las ruinas 
de la proposición falsa, señala el único criterio para llegar a dis­
tinguir lo justo de lo injusto, es decir, la naturaleza. «Atqui nos 
legem bonam a mala, nulla alia, nisi naturae norma, dividere pos­
sumus. Nec solum ius et inuiria a natura, sed omnino omnia 
honesta ac turpia. Nam et communis intelligentia nobis notas 
res efficit, easque in animis nostris inchoavit, ut honesta in vir­
tute ponantur, in vitiis turpia. Haec autem in opinione existi­
mare, non in natura posita dementis est» (26). 

Son muchas las leyes, pero «est enim unum ius quo devincta 
est. hominum societas, et quod lex constituit una; quae lex est 
recta ratio imperandi atque prohibendi: quam qui ignorat, is e.st 
iniustus, sive illa est scripta uspiam, sive non» (27). 

A nadie se le oculta, pues, la existencia de esta ley, porque es 

(24) Idem id., I, 16. 
(25) CICERÓN, De Légibus, I, 15. 
(26) Idem id .. I 16. 
(27) CICERÓN, De Légibus, I, 15 
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ley de la razón, como hemos visto en el último pasaje citado, y 
está impresa en la naturaleza. «Quibus ratio. a natura data est, 
iisdem etiam recta ratio ... At omnibus ratio, ius igitur datum et 
omnibus» (28). 

Donde queda maravillosamente sintetizado el pensamiento de 
CICERÓN sobre esta ley es en un fragmento del libro III De Repu­
blica (29). En él queda subsumida toda la teoría de la ley natu­
ral. Se trata de una ley verdadera y no tiene un carácter mera­
mente ideal. Es la recta razón conforme con la naturaleza. Su 
autor es Dios y sus preceptos, conocidos por todos, inclinan al 
cumplimiento del deber y apartan del mal. Es eterna e inmuta­
ble y su imperio se extiende a todas las naciones y a todos los 
tiempos. Los infractores sufrirán graves penas, aun cuando esca­
pen a la sanción de los hombres. 

Es inútil buscar en la antigüedad, antes de CICERÓN, una for­
mulación tan perfecta de la ley natural. Esta es para nosotros la 
verdadera esencia del Derecho romano, el patrimonio inalienable 
sobre el que ha de construirse cualquier sistema jurídico. No 
creemos que estas ideas hayan podido constituir un lastre para 
la creación jurídica de la cultura occidental. Al contrario, consti­
tuyen la savia auténtica de todo derecho, que la concepción cris­
tiana aceptó y perfeccionó. ¿No será más bien el olvido de esta 
esencia la causa de la infecundidad occidental? 

Otro de los rasgos originales de la creación jurídica romana 
es la triple división del derecho en natural, de gentes y civil. El 
ius civile tuvo siempre un sentido preciso, lo que no sucedió con 
el ius gentium y el ius naturale, por lo que fueron confundidos 
frecuentemente. Por eso se ha pl::1nt.eado la doctrina el problema 
de si hay una dicotomía o tricotomía. Todo estriba en resolver si 

(28) Idem id., I, 12. 
(29) «Est quidem vera lex recta ratio, naturae congruens, diffusa in omnes, 

constans, sempiterna, quae vocem ad offlcium iubendo vetando a fraude de­
terreat, quae tamen neque probos frustra iubet aut vetat, nec ímprobos iubendo 
aut vetando movet. Huic legi. ne~ abrogan fas est. neque derogari ex hac aliquid 
licet. neque tota abrogan potest. Nec vero aut per senatum aut per populum­
solvi hac Iege possumus: neque est quarendus explanatur, aut interpres eius 
alius. nec er1t alia lex Romae. alía Athenis, alia nunc, alia posthac. Sed et 01nnes 
gentes et omni tempore una !ex et sempiterna etinmutabilis contmebit, unusque 
erit communis quasi magíster et imperator omnium Deus, ille legis huius in­
ventor, diceptator, lator; cui qui non pare bit, ipse se fugiet, ac, naturam homi­
nis aspernatus, hoc ipso luet maximas poenas, etiam si cetera aupplicia, quae 
putantur effugerit>> <CICERÓN, De Republica, III, 22). 
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la distinción ius naturale-ius gentiurn es meramente terminoló­
gica o de con tenido. 

PEROZZI (30), a quien sigue en nuestra patria ALVAREZ SuÁ­
REZ (31), entiende que la fórmula trimembre se debe a una inter­
polación en el texto de ULPIANO, correspondiente al periodo bizan­
tino, pues en el clásico eran solamente dos los miembros. 

A nuestro entender, ius gentiwn y ius naturale eran concep­
tos distintos, más que por su contenido, que ofrecía algunas di­
ferencias, por su distinta función. 

Distinguía GAYO el ius civile y el ius gentium (32). El primero 
es el que cada pueblo establece para sí y es propio suyo, exclusivo 
de la propia ciudad; el segundo lo ha establecido la razón na­
tural entre todos los hombres y es usado por todas las naciones. 

El principio de personalidad· del Derecho profesado por los 
romanos impedía la aplicación del suyo-ius civile-a quienes no 
gozaban de la ciudadanía. La necesaria vida de relación ex1gía 
soluciones que llegaron por caminos distintos; concertando tra­
tados, lo que se hizo en una fase inicial, o elaborando un Derecho 
exento de formalidades, sencillo y sin barreras, inspirado en la 
naturalis ratio. El Pretor peregrinus fué el encargado de crear 
este Derecho aplicable a las relaciones entre extranjeros y entre 
éstos y los ciudadanos romaqos (33). Son muchos los iusnatura­
listas que, interpretando los textos, han llegado a la conclusión 
de que los romanos consideraron, en principio, este ius gentium 
como un Derecho rundimentario, entitativamente inferior al civil. 
Su aplicación tuvo una vigencia limitada, ya que el año 212 CARA­
CALLA extendió la ciudadanía romana a todos los súbditos del im­
perio. A partir de esa fecha, el Derecho de gentes ampara insti­
tuciones que proceden de ta práctica universal no romana, fun­
damentalmente las concernientes a la guerra, «Y asi vino a tener 
ese término el sentido de derecho internacional público con que 
se ha conservado en la tradición medieval y moderna» (34). 

Respecto al ius gentiurn nos interesa destacar las siguientes 

(30) PERozzr, Instituzioni di Dintto romano, 1906. pág. 74 
(31) ALVAREZ SuÁREZ, Ursicino: Curso elemental de Derecho romano, tas-

ciculo I, 1948, pág. 84. 
(32) GAYO, Jnst., I, 2, l. 
(33) Vide ALVAREZ SUÁREZ, ob. Cit .• pág. 80 
(34) D'ORs, Alvaro: Elementos de Derecho Privado Romano, 1960, pág. 20 
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conclusiones. Se trata de un derecho al que no se llega por un 
Itinerario especulativo, sino experimental. Tiene un doble funda­
mento, la naturalis ratio y el uso común de las gentes. Por úl­
timo, se trata de derecho positivo, y CICERÓN le catalogaba den­
tro del civil (35). 

El Derecho Natural presenta en Roma una mayor compleji­
dad frente al de gentes. Prueba de ello son las varias definiciones 
de los juristas autorizados que han llegado hasta nosotros. Las 
examinaremos seguidamente: 

JusTINIANO (36): «Sed naturalia quidem iura, quae apud om­
nes gentes peraeque servantur, divina quaedam providentia con­
stituta semper firma atque inmutabilla permanent». 

PAULO (37): «Tus pluribus modis dicitur: uno modo quum id 
quod semper aequm ac bono est ius dicitur, ut est. ius naturale~'. 

CICERÓN (38): «Natura ius est, quod non opinio genuit sed 
quaedam innata vis inseruit>>. 

ULPIANO (39)': «lus naturale est quod natum omnia animalia 
docuit; nam ius istud non humani géneris proprium sed omnium 
animalium quae in terra, quae in mari nascuntur, avium quoque, 
commune est. Hinc descendit maris atque feminae coniunctio, 
quam nos matrimonium apellamus, hinc liberorum procreatio, hinc 
educatio; videmus etenim cetera quoque animalia, feras etiam, is­
tius iuris peritia censeri». 

Los tres primeros autores citados convienen en afirmar la 
existencia de un derecho de origen divino, inmutable e inserto 
en la naturaleza. 

La definición de ULPIANO ha promovido encontradas opinio-
nes. LiteralmPnte interpretada es insostenible, pues lleva a la 
conclusión de que también los animales son sujetos de d·~recho. 
Podrían buscarse antecedentes en PrTÁGORAS y PLATóN, pero el 
texto que comentamos puede admitir otra interpretación más ade­
cuada y en consonancia con el desarrollo que las ideas iusnatu­
ralista adquirieron en Roma. 

(35> ((Quod autem (ius) gentium. idem civ1le esse debet» (CrcERÓN, De Oi/z-
ciis, m, 17). 

(36) JusTrNrANO, Inst., I. 2, 11. 
(37) PAULO, Dig., !. 2, 11 
(38) CrcERÓN, De Inventione, 2, 53. 
(39) ULPIANO, Dzg., I, 1, 3. 
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En SANTO ToMÁS (40) ·encontramos un criterio de interpreta-· 
ción adecuado. El Derecho Natural es uno, exclusivo de los· hom­
br.es, pero el contenido de este Derecho, el substrato de sus pre­
ceptos, tiene una doble vertiente. Materialmente, el hombre, lo 
mismo que los animales, está sujeto a una serie de impulsos· 
e inclinaciones, cuales son el instinto de conservación, de re­
producción ... , que por sí solos no engendran el Derecho Natural. 
Este surge en el momento en que esas inclinaciones son dirigidas 
por la razón. Dice el Aquinate ( 41) que en el hombre existe una 
primera inclinación hacia un bien que es el de su natural·zza, esa 
inclinación es común a todos los seres, puesto que todos apetecen 
su conservación, según las exigencias de su propia naturaleza. 
Con arreglo a esta inclinación es preciso integrar la ley natural 
con todos los preceptos que se refieren a la conservación de la 
vida del hombre o que vienen a impedir los males contrarios a 
esa vida. 

Existe una segunda inclinación, correspondiente también a la 
naturaleza humana, pero desde el punto de vista en que conviene 
con los demás animales hacia un bien más particular, más con­
creto. Con arreglo a esta inclinación pertenecerán a la ley natu­
ral todas las prescripciones que versan sobre lo que la naturaleza 
enseñó a todos los animales, la procreación y perpetuación de 
la especie, la crianza y formación de los hijos y otras análogas. 

Se encuentra, por último, en el hombre una tercera inclina­
ción, específica y peculiar de su naturaleza racional hacia un 
bien más concreto, el conocimiento de las verdades divinas, la 
convivencia social. A este orden pertenecen los preceptos de la 
ley natural dirigidos a evitar la ignorancia y a no ofender a los 
demás. 

La definición de U LPIANO podría· corresponder a los dos pri­
meros tipos de inclinaciones señalados por SANTO ToMÁs. No tra­
tamos de justificarla, pues a la vista está que, cuando menos, es 
incompleta al omitir aquellas inclinaciones especificas de la na­
turaleza racional. Incluso en la mente de su autor pudo tener 
una significación distinta de la que pretendemos encontrar. El 
tenor literal de las palabras de ULPIANo suministra una base ade·-

(40) SANTO ToMÁS, Surnrna Theol., II-II, q. 57, a. 3. 
(41) SANTO TOMÁS, Summa Theol .. I-II, q, 94, a. 2. 
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cuada para entenderlo así. Pero, en cualquier caso, ha servido 
para establecer posteriormente una serie. de distinciones acerta­
das sobre el contenido de esta ley. 

El Derecho Natural tuvo en Roma una misión elevada, la de 
constituir al mismo tiempo que una fuente, una barrera infran­
queable para los preceptos positivos, los cuales perderán su juri­
dicidad, aunque conserven su apariencia en el caso de traspasarla. 
El Derecho Natural fué ya en Roma la medida y !a justificación 
del· positivo ( 42). 

El concepto del D;;recho Natural no es original de Roma. Se 
nutre d·3 ingredient"2s filosóficos y surge al abrigo de las ideas 
helénicas, especialmente las aristotélicas sobre la justicia y las 
estoicas sobre la igualdad y la naturaleza racional. 

Parece, pues, que ent.re ius gentium y ius naturale no hay di­
ferencias, que se trata de un mismo concepto al que se ha llegado 
por caminos diferentes. Entre uno y otro, diríase que tantum no­
minis sonus diftert. 

Pero esto no es asL Una institución de tan profun·::io arraigo 
como la esclavitud, por la cual, contra naturaleza, un hombre es 
sometido al dominio de otro ( 43) es de derecho de gent~s. pero 
no ocurre lo propio con el Derecho Natural, ya que por lo que 
respecta a éste todos los hombres son iguales ( 44), todos han 
nacido libres ( 45). El punto de unión entre ambos derechos es la 
naturalis mtio, pero el de gentes está empañado por las impu­
rezas del uso cotidiano, no PU·3de quedar sustraí~o a las concep­
ciones dominantes, pues no se olvide que es también aquel «qua ... 
omnes gentes utuntur». 

Podría preguntarse, finalmente, a la vista del contenido casi 
análogo entre ÍUS naturale y ÍtlS gentium, Si aquél tendría un mero 
carácter ideal, puesto que el segundo resolvía realmente todas 
las cuestiones. Pero tampoco puede esto sostenerse seriamente, 
pues además de la misión informadora que compete al Derecho 
Natural en todo ordenamiento jurídico positivo, Roma conoció ya 

(42) «CIVllis ratiO naturalia IUra corrumpere non potest» CDig., 3, 1). «Na-
turalia iura civilis ratio penmere non potest» (Dig., 4, 5). 

\43) Dig., L, 5, 4. 
(44) Dig, I, 17, 32. 
( 45) Inst., I, 2, 2. 



76 LAS IDEAS IUSNATURALISTAS DE ROMA 

su aplicación directa, especialmente respecto a los modos de ad­
quirir la propiedad ( 46). 

* * * 

A la vista de las consideraciones anteriores no puede soste­
nerse con seriedad que el Derecho romano haya constituido un 
lastre para el desarrollo de la cultura occidental. 

En la época presente es cierto que resultaría, cuando menos 
anacrónico, ac~ptar el sentido individualista que alentó en mu­
chas de sus instituciones. La experiencia del último siglo es su­
ficientemente elocuente para incidir de nuevo en errores supe­
rados. 

Hay algo, sin embargo, que impide a los juristas romper con 
ese pasado en la coyuntura luminosa que SPENGLER les vaticina. 
La instauración del derecho positivo, en una perspectiva filosó­
fica y la proclamación de una serie de valores objetivos, por en­
cima del arbitrio humano, representa en el Ordenamiento de Roma 
un hallazgo y un legado que debe guardarse celosamente. Rene­
gar de ese cúmulo de ideas fundamentales significaría el suicidio 
del Derecho. Si el fabuloso cambio operado en la estructura so­
cial demanda soluciones en consonancia con los tiempos, deberá 
fluir en ellas esa savia inyectada por los juristas romanos, que 
llevaron por vez primera al campo del Derecho-extraído de la 
Filosofía-un sistema de verdades inmutables, que el tiempo no 
puede marchitar. 

<46) Jnst., 40, 1, 2; Dig., 3, 8, l. 

CARLOS J. ALVAREZ ROMERO, 
Doctor en Derecho. 

Registrador de la Propiedad. 
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RETRACTO LEGAL Y CANCELACIÓN AUTOMATICA.-AUNQUE NO CONSTE EN EL 

REGISTRO LA CAUSA DE RESOLUCIÓN DEL DERECHO, AQUÉL ACTÚA SIEMPRE 

CON LA MÁXIMA EFICACIA FRENTE A LOS TERCEROS, QUEDANDO INERMES 

LOS ENÉRGICOS RESORTES DE DEFENSA QUE TODA INSCRIPCIÓN LLEVA 

CONSIGO. EN CONSECUENCIA, AL EXTINGUIRSE POR CAUSA DEL EJERCICIO 

DEL RETRACTO UN DERECHO DE ARRIENDO DE FECHA POSTERIOR A LA INS­

CRIPCIÓN DE COMPRA DEL INMUEBLE DE DONDE EL REPETIDO RETRACTO 

DIMANA, PROCEDE LA CANCELACIÓN AUTOMÁTICA DE SU INSCRIPCIÓN 

-LA DEL ARRENDAMIENTO-, CONFORME AL ARTÍCULO 82-2.0 DE LA LEY 

HIPOTECARIA. 

Resoiución de 4 de octubre de 1962 («B. O. del E.» de 30 de octubre) 

Por escritura pública de 4 de marzo de 1950, autorizada en Cór­
doba por el Notario don Vicente Flores de Quiñones, adquirió don 
F. del V. Y. la siguiente finca: 

«Porción de terreno de monte, que se denomina «Coto de Val­
Quemado» ... , de cabida 1.598 hectáreas 52 áreas, efectuándose dicha 
adquisición por el precio de un millón de pesetas; dicha escritura se 
inscribió en el Registro de la Propiedad de Andújar por inscripción 
segunda. En otra escritura, otorgada en Madrid el 10 de marzo 
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de 1950, ante el Notario señor Lázaro Junquera, el señor del V. Y. 
arrendó dicha finca a don Jesús y don Antonio de la Ródena, por 
un plazo de cincuenta años y una renta anual de 10.000 pesetas, 
escritura que fue inscrita en inscripción tercera. Y mediante otra 
escritura, de 28 de junio de igual año, autorizada por el Notario 
últimamente citado, el señor del V. Y. vendió la expresada finca a 
don P. A. S. D., por el precio de siete millones de pesetas, inscri­
biéndose esta venta en inscripción cuarta. En virtud de cédula de 
notificación, cursada el 26 de julio de 1951, por el Notario de Ma­
drid señor Amorós, se comunicó al Patrimonio Forestal del Estado 
la última venta y la precedente verificadas sin notificación, por lo 
que el Ministerio de Agricultura, a propuesta de la Dirección Gene­
ral de Montes, y previa la tramitación del oportuno expediente, por 
Orden de 13 de mayo de 1952, en re~ación con otra de 4 de diciem­
bre de 1951, mandó ejercitar el derecho de retracto establecido por 
el artículo 66 del Reglamento del Patri!Ilonio Forestal, por un mi­

.Uón de pesetas, lo que se notificó a todos los interesados, citándose 

. incluso a los arrendatarios. Interp:wst0 por don F. del V. Y. re-
curso contencioso-administrativo contra la Ofden ministerial, fue 

. desestimado por sentencia de 16 de diciembre de 1955, Que mantuvo 
-la Resolución recurrida, y dio lugar al retracto legal en las condi­
ciones del contrato de 4 de marzo de 1950. Al ser notificada al apo­
derado del último adquirente, señor S. D., la resolución de la Direc­
ción General de Montes de adquirir, ejercitando el retracto de la 
finca, reconociéndole el derecho a elegir para la venta, el otorga­
miento de escritura pública de compraventa y el sistema de expro­
piación forzosa, se decidió por la escritura pública notarial, que fue 
otorgada en 28 de marzo de 1957, ante el Notario de Madrid, don 
Valentin Fausto Navarro Azpeitia . 

. Por la Abogacía del- Estado de. Jaén se presentó en el Registro 
de la Propiedad de Andújar, el- 22 de marzo del año·actual, una 
solicitud, interesando la cancelaci~n automática de -la inscripción 
tercera de la finca referida, por cuyo asiento se inscribió a favor 

-de don ;r. y don· A. de la R. R. el. arrendamiento de dicha finca, lla-
mada, «Coto de Valquemado», invocando los artículos 1.511 y 1.518 

. del Código civilr, y los ·37> 79 y 82 de ··la Ley· Hipotecaria, así como 
·los J74.y_ 175 del'Reglamento Hipotecaric~ y las Resóluciones de 29 
(·de .octubre "de ·194:6iy."8 de mayo de'19¡i9.:,. · . - : 
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El anterior escrito fue devuelto por el Registrador de la Propie­
dad, acompañado de oficio de la misma fechá de presentación, del 
tenor literal siguiente: «Tengo el honor de remitir el atento escrito 
que se ha servido dirigirme pidiencio la cancelación automática de 
la inscripción tercera de arrendamiento de la finca número 8.887, 
al folio III del libro 216 de Andújar, una vez extendida a continua­
ción del citado escrito la nota prevenida en el articulo 434 del Re­
glamento Hipotecario. A mi juicio no procede la cancelación auto­
mática de dicha inscripción de arrendamiento. La Resolución de la 

. Dirección de los Registros y del Notariado de 8 de mayo de 1959 de­
clara que la pérdida del dominio de ia finca sobre la que ha recaído 
el retracto legal en este caso concreto priva de eficacia a todos los 
actos del comprador, y, en su consecuencia, «procede la canc·3lación 
automática de los_ asientos que se hubieran podido practicar». Así, 
pues, la cancelación automática es aplicable en cuanto a los asien­
tos que contengan 'derechos otorgados por el comprador, ya que 

. aquéllos quedan privados de efectos a partir del retracto. Pero el 
arrendamiento de que se trata aparece otorgado no por el compra­
dor, cuyo derecho ha quedado resuelto por el ejercicio del ret;:acto 

.legal-el Patrimonio Forestal se subrogó en el último comprador, 
·según Decreto de 16 de junio de 1950-, sino por su causahabiente. 
En efecto, la compraventa resuelta por el retracto legal se forma­
lizó en escritura otorgada en Madrid el 28 de junio de 1950, ante el 
Notario don Lázaro Junquera. Y el arrendamiento fue otorgado por 
el vendedor de la finca, don F. del V. Y., en escritura otorgada en 

_Madrid a 10 de marzo de 1950, ante el referido Notario, o sea, con 
anterioridad a la compraventa objeto de resolución. La inscripción 
de la retroventa es la que surte efectos canr.elatnrio.c:; ¡:>n cmmto H 

los asientos comprendidos entre el de la compra a que se resuelve 
. y el de dicha retroventa. La Resolución de 29 de octubre de- 1946 

declara que el retracto legal puede ser objeto de una anotación pre­
ventiva, que producirá el efecto de que el retrayente adquiera la 
finca retraída libre de gravámenes, registrados después de formali­
zarse aquélla. No parece necesaria tal anotación dados los térmi­
nos del núm-ero tercero del artículo· 37 de -la Ley Hipotecaria. La 

. citada ·Resolución da una· situación análoga a la· del articulo 131 
de -la misma Ley-'-Reglas cuarta ·y diecisiete-y 'artículo 32 del 

. Reglamento de aquélla_. El que· a mi juicio- no· -proceda la cancela-
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ción automática de dicha inscripción no quiere decir que el mismo 
asiento no pueda ser cancelado en la forma prevenida en el párra­
fo 1.0 del artículo 82 de la Ley Hipotecaria ·o con arreglo a la Ley 
de Expropiación Forzosa». 

Interpuesto recurso por el Abogado del Estado, la Dirección rati­
fica el Auto del Presidente de la Audiencia, revocatorio de la nota 
del Registrador, en méritos de la doctrina siguiente: 

Que en el presente expediente conviene fijar de modo indubi­
table los hechos que sirven de base al recurso, dadas las distintas 
posiciones de que parten tanto el recurrente como el funcionario 
calificador, por entender ei :¡::!'imero que el retracto ejercitado por 
el Patrimonio Forestal del Estado se refiere a la adquisición hecha 
por el señor del V., mientras que el segundo mantiene que se trata 
de la posterior venta realizada por dicho señor don P. S. 

Que los documentos aportados, de la lectura del propio expe­
diente instruido, de la certificación expedida por el Secretario del 
Patrimonio Forestal del Estado, y muy especialmente del testimonio 
de la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 1955, 
dictada en el recurso contencioso administrativo interpuesto por 
don F. del V., comprador de la tinca, aparece claramente que el 
derecho del retracto se ejercitó en la primera de las dos compra­
ventas, realizada ·por el precio de un millón de pesetas. 

Que planteada así la cuestión, no cabe duda que con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 1.521 del Código civil, e'l retrayente 
debe subrogarse con las condiciones estipuladas en el contrato, en 
el lugar del comprador, y que serán ineficaces los actos celebrados 
por éste con posterioridad, en relación a la finca retraída, entre 
los cuales f.orzosamente ha de figurar el arrendamiento pactado, 
inscrito en el Registro de la Propiedad, sin que el titular se en­
cuentre protegido por el principio de fides publica, dados los tér­
minos del articulo 37 de la Ley Hipotecaria. 

Que es reiterada la doctrina establecida por este Centro direc­
tivo de que el retracto legal actúa siempre con la máxima eficacia 
frente a los terceros, aunque no conste en el Registro la causa de 
resolución del derecho, y, en consecuencia, quedan inermes los 

-enérgicos .resortes _de detensa que la inscripción lleva co:p.sigo, y al 
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extinguirse por declaración 9-e la ley el derecho de los arrenda­
tarios procede su cancelación automática, con arreglo al párrafo 2.0 

del artículo 82_de la Ley Hipotecaría. 

* * * 

Centrada la cuestión por nuestro Organismo rector en el pri­
mero de los Considerandos con la. afirmación al final del segundo: 
«de que el retracto se ejercitó en la primera de las dos compra­
ventas», prácticamente puede decirse la deja zanjada. 

Pero acaso por la ~orma no del todo precisa y contundente con­
que últimamente se ha producido la misma Dirección en torno a los 
efectos deLretracto legal, ha originado cierta desorientación par­
ticularmente en los Registradores, de lo que es prueba el presente 
recurso concretado en el automatismo cancelatorio de asientos pos­
teriores en su conexión con la necesidad o no de la anotación de 
la demanda del ejercicio de la acción retracto, cuyo punto, que 
dejó en penumbra la Resolución de 29 de octubre ·de 1946, al ex­
presar 4:que el retracto legal puede clasificarse sin duda entre los 
Derechos reales, por la cual quien lo ejercite podrá obtener las 
garantías provisorias que- la anotación concede»... (Consideran­
do 4.0

), ha sido-aunque reconociendo no ser precisa la anotación­
puesto al descubierto por la meritoria nota del calificador y luego 
en su informe, en el que precisa «que no cabe la cancelación auto­
mática habida cuenta las consecuencias del retracto legal, cuyas 
normas reguladoras _deben ser interpretadas restrictivamente, por 
lo que-la citada Resolución de 1946-declara que puede ser objeto 
de ·anotación preventiva:-.-

Nosotros también creímos ser. precisa la toma de dicha anota­
ción, según la repetida Resolución; como· lo atestiglia qúe al glo, 
sar la _de 8 .de mayo de 1959, ~scribimos: «que la Dirección, yendo 
más allá de lo declarado. ~n 1946, considet:aba innecesaria la toma 
de la anotación de la demanda del ejercicio del retracto (pág. 685, 
año 1959, de esta Revista): _ 

Aparte nuestra propia convicción nos inducía a ello las siguien­
tes palabras ·del· ilustre RocA SASTRE,- que ·éscriblera ·con· motivo de 
la tan citada· Resolución de 1946:- «No negamos que la· anotación de 
demanda de retracto legal ·pueda reportar alguna utilidad, pero 

6 
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ésta no es otra que la de que _el retrayente no tendrá que dirigir·el 
procedimiento, en efectividad del retracto, contra los· subadquiren.:: 
tes (del dominio o Derechos reales), inscritos con posterioridad a 
dicha anotación y, por tanto, podrá aprovecharse de los beneficios 
de la cancelación automática de las inscripciones posteriormente 
extendidas a favor de tales subadquirentes, según declara la Re­
solución de 30 de mayo de 1934» (Derecho Hipotecario; tomo III, pá­
ginas 10 y 11, edición V). 

No puede ser más explici~o el texto transcrito de RocA, que tiene 
su base no sólo en la tan comentada Rewlución de 1946, s_ino en la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, según sentencia de 6 de mayo 
de 1931-alegada por el Registrador-, declaratoria de que las ena­
jenaciones, y por la misma razón las cargas otorgadas por el com­
prador, quedan sujetas a la acción resolutoria.del retracto, pero s1 
ha de perjudicar a los posteriores adquirentes, es preciso que éstos 
hayan sido demandados y citados para ser oídos, asi como la de 11 
de n~viembre de 1947, que cuando habla de una subrogación del 
retraye!lte en lugar del adquirente, es sin perjuicio de que ía ac­
ción se dirija no sólo contra este último, sino de «que se amplíe a 
los adquirentes posteriores, a fin de que consientan aquella subroga­
ción. «¿Se ha <;umplido todo esto en el· casó que nos ocupa? Dados 
los antecedentes o Resultandos del recurso copiados diríamos que 
si-por. tratarse de un expediente administrativo-los posteriores 
adquirentes de derechos a la venta primera causante del retracto, 
no aparecen demandados, sí resulta que en la tramitación de dicho 
expediente <<se notif.icó a todos los interesados, citándose incluso a 
los arrendatarios). 

Por esta falta de precisión terminológica acaso el Registrador, 
en su «Oficio-nota», denegatorio de la petición de cancelación auto­
mática del arriendo, no aludió a este fundamental punto que luego 
desarrolló en su informe o. dictamen, lo cual no supone ·cori tradic­
ción en su postura hi siquiera vacilación, sino acomodamiento a la 
forma fluida-por así decirlo-en que los hechos se han presentado 
y que se refleja igualmente cuando en dicho escrito de denegación 
reconoce la innecesidad de la toma 'de anot~ción, dados· los térmi­
nos del artículo 37-3.0 de la Ley Hipotecaria, mientras qúe · inme­
diatamente antes·ip.voca el Considerana.o :5.o·de la citada· Resolución 
e} e 2_9 .de ·octubre d~ · 1946, ·del que pue¡ie' ·d.esprenderse la· necesidad 

J 
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de la toma de anotación de la demanda de retracto para que el 
retrayente adquiera la finca libre de cargas y gravám·2nes inscrito~ 
con posterioridad a la misma. y es que todo ello e~ consecuencia 
~e la forma poco precisa-como al principio dijimos-=-conque la 
misma Dirección se ha producido en esta materia, en particular en 
la repetida Resolución de 1946. 

Lo que también hubiera sido interesante es que el Registrador 
plantease el problema de la fuerza dimanante del arrendamiento 
frente a todo derecho, que tanto ha repercutido en la hipoteca. 
Claro que no aparece que los mismos arrendatarios saliesen en de­
fensa de sus derechos, que también podrían calificarse de orde­
nanzas de necesidad o limitación legal de la propiedad por lo que 
pudiera cuestionarse sobre cuál de ellas seria prevalen te: si el 
retracto legal o el arrendamiento. 

Pero aparte de esta ligera digresión puramente dogmática y 
fuera de lugar, pues nada tiene que ver con lo debatido, volviendo 
o ciñéndonos al problema o problemas de recurso, queremos resal­
tar la discreta observación del Registrador Luis Infanzón-suple­
mento número 825 de esta Revi.~ta-sobre «que si bien la ley pu..: 
blica la existencia de un derecho de retracto y de un plazo para 
su ejercicio, transcurrido éste queda la incertidumbre de si el titu..; 
lar del derecho lo habrá o no ejercitado». De ahí la conveniencia; 
cuando no la necesidad, podría deducirse, de que el retrayente lo 
haga público median te la anotación de demanda. Só1o .. así debería 
perjudicar a terceros. 

Pero como ha de sobreentenderse que Jos subadquirentes cuyos 
derechos se resuelven son cuantos adquirieron dentro del. plazo que 
la ley concede al retrayente para el ej.2rcicio de· la a:::ción (plazo 
que varía según qué retracto legal se ejercite), es por ·lo· qu·e :ha 
dichÓ el Tribunal Supremo en 16 de diciembre de 1955,· con refe..: 
rencia al caso que nos ocupa, «que el derecho de retracto del Patri.:. 
monio Forestal subsiste,. a partir de la Ley de 10 de m ario de .'1941, 
durante diez años, si no se notifica en el tiempo y forma· previsto 
eri aquélla, cuálquierá que sea el número ae enajenaciones» (1): Son 
las nuevas hipotecas (o ·cargas) 'táéit3:s, ocultas/ de 'lil. ·piopiedaa; 
podemos concluir. . . ~. ' .. - ,. 

..... -... - ·- ·-- ... -----
_ ' 'r ·_ .-J ':; ·:"" ,, -' ·~ · ...... ·· '""\ en :-· .. ::~·_::=~!) 

(1) En igual sentido la Sentencia de 27 de sept1embre de 1962 (R ~-:P:·~~~~­
gma 970 igual año). 
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RECURSO GUBERNATIVO IÑTERPUESTO A EFECTOS EXCLUSIVAMENTE DOCTRI­

NALES.-EL NOTARIO LEGITIMADO PARA ELLO ES EL AUTORIZANTE DE LA 

ESCRITURA, PUES DADA LA NATURALEZA Y EFECTOS DE LA SUSTITUCIÓN 

NOTARIAL Y LA FINALIDAD DEL EXPRESADO RÉCURSO, LA CIRCUNSTANCIA 

DE QUE EL DOCUMENTO SE HALLA INCORPORADO AL PROTOCOLO DEL NOTA­

RIO SUSTITUÍDO -NO JUSTIFICA ATRIBUIR A ESTE FUNCIONARIO PERSONA­

LIDAD PARA RECURRIR GUBERNATIVAMENTE. 

Resolución de 22 de octubre de 1962 (<<B. O. del E.» de 14 de no­
viembre). 

En 11 de agosto de 1961 doña V. de N. Q. otorgó ante el Notario 
de Madrid don Manuel _Martínez Ortiz, como sustituto por impo­
sibilidad accidental de su comp~ñero don Benedicto Blázquez Ji­
ménez, escritura de constitución de propiedad horizontal, en la 
que, al describir los diferentes pisos, se determina el porcentaje para 
participar en beneficios y cargas y en los elementos comunes, cuyo 
total suma ciento, y que en el apartado 5.0 se afirma que la comu­
nidad de propietarios se regirá por lo establecido en la Ley sobre 
Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960. 

Pres~ntada primera copia de la anterior escritura en el Regis­
tro de la Propiedad número 2 de Madrid, fue calificada con la 
siguiente nota: <<Suspendida la inscripción del precedente docu­
m~nto por observar el defecto subsanable de que, aunque el otor­
gante de la escritura de parcelación horizontal se haya acogido en 
este caso al segundo supuesto de la regla quinta del artículo 9.0 de 
la Ley de Propiedad Horizontal, ello no le excepciona del deber de 
la atribución de cuota de participación prevista en el artículo _3. 0

, 

dada la influencia que tiene a efectos de mayoría». 
El 21 de noviembre de: 1961, la misma doña V. N. volvió a otor­

gar ante don B~nedicto Blázquez otra escritura aclaratoria, en la 
que dispuso que la participación que se asigna a cada uno de los 
pisos- y locales se ha atriJ?uído con relación al total valor del in­
mueble. Y presentada en el Registro primera copia de esta segunda 
escritura, se estimó subsanado el defecto y se inscribió. el- docu­
·mento. 

'·' 



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 85 

Interpuesto recurso por don Benedicto Blázquez, a efectos exclu­
sivamente doctrinales, contra la primera calificación y alegada por 
el Registrador en su informe falta de personalidad para ello, toda 
vez que el Notario que le sustituyó puede estar conforme con la 
calificación recurrida, la Dirección, con revocación del Auto del 
Presidente de la Audiencia, que estimó la personalidad del Notario 
señor Blázquez, e incluso revocó la nota calificatoria recurrida; la 
Dirección, repetimos, con vista de los artículos 112, 115 y 119 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria y con revoca­
ción del citado Auto, declara que la personalidad para interponer 
este recurso corresponde al Notario sustituido, mediante la doctri­
na siguiente: 

Que el artículo 112 del Reglamento Hipotecario reconoce perso­
nalidad al Notario autorizante para recurrir gubernativamente 
contra la calificación del título hecha por el Registrador, pero 
cuando hubiera autorizado la escritura un sustituto P.Or imposibi­
lidad accidental del Notario, como sucede en- este expediente, co­
rresponderá al sustituto, dada la naturaleza y efectos de la susti­
tución notarial y la finalidad del recurso gubernativo, ·la facultad 
de interponer éste, porque la circunstancia de que el documento se 
haya incorporado al protocolo del sustituido no justifica atribuir 
a este funcionario personalidad para recurrir gubernativamente. 

... * " 

Unas ligeras observaciones sobre la copiada ResoluCión. La pri-' 
mera referente a qüe nü encontraniüS niuy acorde la interpretación 
que nuestro Ilustre Centro hace del párrafo 3.0 del artículo 112 del 
Reglamento Hipotecario. Por el contrario, si leemos atentamente 
los dos apartados de dicho párrafo, veremos que el Notario auto­
rizante está facultado para recurrir, en todo caso, por el primero 
de ellos, pero en el segundo, dictado exclusivamente para legiti­
mar a los fedatarios para -recurrir a efectos doctrinales, en manera 
alguna se concreta a que lo sea el que fuera autorizante. «Podrá 
recurrirse contra la calificación del Registrador ... », comienza el 
repetido apartado 2.0 del párrafo 3.0 del artículo 112 del Reglamento 
Hipotecario. Y a nuestro juicio, una interpretación amplia, gene-
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rosa, del mismo puede admitir que al Notario que preparó, con­
feccionó-por. así decirlo-el documento, casi con más lógica y ra­
~ón debe permitírsele que entable éste. recurso, que supone su jus­
tificación incluso ante los otorg~ntes de que procedió con estudio 
meditado del problema que a él elevaron, que al Notario circuns­
tancial-también por así decirlo-que autorizó por imposibilidad 
accidental de aquel otro el L!ocumento. 

No estimamos válido, en consecuencia, el argumento del Regis­
trador en su escrito de alza~a del Auto presidencial de que la nota 
que estampó de suspensión no afecta al prestigio profesional d·~l 

Notario que «pr·~paróll el titulo, «como no afectaría al de un médico 
la desgraciada intervención realizada por otro cuando le sustituía 
en su clínica». Son cosas distintas. Si el Notarlo autorizante-por 
lo que fuera-hubiera cometido estelionato, f.alsedad, etc., sin duda 
alguna que de ello no seria responsable el sustituido. Pero como lo 
qu·~ se ventila es una ap_reclación dogmática, de enfoque y redac­
ción del título. creemos que si que· afecta al prest1gio del que lo 
estudió y redactó. De no ser así no tendría sentido la expresión de 
«aun cuando se hubi~s·~ inscrito el documento calificado», que con­
templa no el punto de responsabilidad, sino el de prestigio profe­
sional. Y éste, sin duda, para los interesados, otorgantes o clientes 
del Notario a cuyo d·~spacho acudieron, está en entredicho por más 
que. fuera otro el Notario que a últtrna hora firmara el documento. 

Por lo mismo-y así viene hilvanada a la precedente otra obser­
vación-, y con absoluta lógica a nuestro entender, ha poco y con 
motivo del recurso que motivó la Resolución de 27 de diciembre 
de 1960 (~éanse páginas 998 y siguientes, año 1961, ésta Revista), la 
nirección, ~n trance de pedir informe, no lo hizo al Notario auto­
rizante sustituto del titulo cuya inscripción fue suspendida, sino 
que el que informó fue el Notario sustituído que era-como en el 
ca~o a~tual--:-el que _había procedido con cuantos elementos los in­
~eresado~ -le . aportaron al estudio y redacción del d~cumento. 

Y cot:~s~e que. allí si qu·~ se dibujaba una espec~al responsabilidad 
del Notario. autorizan te, pero sobre ésta primó la del prestigio pro-·- . ' . 
jesional . ... 

. ' 
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INSUFICIENCIA DE PODER.-ESTE DEBE SER RESTRICTIVAMENTE INTERPRE­

TADO PARA EVITAR QUE AVERIGUACIONES MÁS O MENOS AVENTURADAS 

PUEDAN DAR LUGAR A EXTRALIMITACIONES DEL APODERADO SUSCEPTIBLES 

DE OCASIONAR GRAVES PERJUICIOS A LOS INTERESADOS. 

·Resolución de 6 de noviembre de 1962 («B. O. del E. de 28 de igual 
mes y año). 

En 8 de marzo de 1954 falleció en Bilbao don P y el 31 del mis­
mo mes su nieto_don F. otorgó un poder ante el Notario don José 
Osario Samaniego a favor de su madre doña G. para que le repre­
sentara en las operaciones particionales; la circunstancia de ha­
ber Contador-partidor testamentario hizo innecesaria la interven­
ción de los herederos. En las operaciones divisorias se fm'mó una 
hijuela conjunta a los hijos del causante, don G. y doña A., y a su 
nieto don F. ·por la que se adjudicaban 14.9,89 pesetas a cada uno 
en metálico y la éasa número 30 de la Campa de Recalde y cinco 
viviendas en la casa número 15 del barrio de Recaldeberri, tér­
mino de Bilbao, sin muebles de ningún género por terceras partes 
indivisas. Los tres· adjudicatarios acordaron vender la casa y las 
viviendas, por lo cual don F. confirió a su madre otro poder, auto­
rizado en Maracaibo (Venezuela) el 23 de mayo de 1960. 

Presentada la escritura de compraventa en el Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Bilbao, fue objeto de la nota siguiente: 
·«Denegada la inscripción del documento que precede por el defecto 
de que el poder conferido por don F. a su madre doña G., en la 
ciudad de M:aracaibo, distrito de ivlaracaibo, dei Estado de Zulia 
de la República de Venezuela, ante el Notario· público don Guilier­
mo Meléndez con fecha 6 de junio de 1960 (documento inserto bajo 
el número II)', es «para que pueda enajenar, hipotecar, gravar o 
imponer cualquier gravamen sobre los bienes muebles» ... , resultan­
do, por tanto, insuficiente dichq poder para vendel' bienes inmue­
bles. No ·practicándose anotación -de suspensión por no ser proce­
dente.-Bil~ao, 27 de noviembre de 1961. 

Interpuesto recurso por ·el Notario autorizan te, señor Osario, la 
pirección, con revocación ·del -Auto del Presidente ·de la .Audiencia, 
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confirma la nota del Registrador, en méritos de la doctrina si­
guiente: 

Que este expediente plantea la cuestión de si el poder conferido 
por don F. a su madre faculta a ésta para poder vender los in­
muebles sitos en Bilbao propiedad del poderdante, y, en conse­
cuencia, si es o no inscribible la escritura de compraventa cali­
ficada. 

Que la dificultad pudiera haberse originado por una errata ma­
terial o por la ~misión de una silaba en la escritura de poder, pues 
de .su contexto aparece que el poderdante faculta para vender <<bie­
nes muebles sitos en Bilbao y que adquirió a la muerte de su 
abuelo», y dado que no existen tales bienes en la adjudicación que 
se hizo al interesado en la escritura de partición de herencia, que 
el poder sería superfluo con esa exclusiva finalidad y que en él se 
contiene asimismo autorización a la madre para vender, hipotecar 
y gravar, cabría concluir que la voluntad del mandante se mani­
festó e_n el sentido pretendido por el recurrente de estimar com­
prendida en el apoderamiento toda clase de bienes. 

Sin embargo, que conforme a lo dispuesto en el artículo 1.713 del 
Códi~o civil para enajenar, hipotecar o realizar cualquier acto de 
riguroso dominio se necesita poder expreso; que todo poder debe 
ser restrictivamente interpretado para evitar que averiguaciones 
más o menos aventuradas puedan dar lugar a extralimitaciones del 
apoderado susceptibles de ocasionar graves perjuicios a los in te­
resadas, y como quiera que el poder se halla referido exclusivamen­
te a la venta de bienes muebles no faculta para la enajenación de 
las fincas vendidas en la escritura en tanto no se subsane el po­
sible error padecido o se modifiquen los términos de su redacción. 

* * * 

· Precisa admirablemente nuestro Ilustrado Centro, en el segundo 
de los Consid'erandos copiados, las razones que pudieran inducir a 
estimar comprendida en el apoderamiento la facultad para proce­
der a la venta de inmuebles llevada a cabo por el apoderado. 
· · Razones éstas~en part~ aducidas, con otras justificativas de su 

.actuación, por el Notario recurrente-que rechaza en 'el último y 
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tercer Considerando, fiel a su inflexible línea en este punto seguida 
(que alabamos), que tiene su antecedente próximo en la Resolución 
invocada en sus Vistos de 5 de di-ciembre de 1961 (B. O. del E. del 27 

de igual mes y año), que por no habérsenos enviado por la redacción 
de esta REVISTA, por disculpable extravío, no aparece en sus páginas 
y de la que brevemente vamos a dar cuenta. 

Se trataba de un poder conferido por una madre y tres herma­
nos a otro hijo y hermano para solicitar y obtener créditos y tomar 
dinero a préstamo del Servi.cio Nacional del Crédito Agrícola y de 
otros Organismos análogos de carácter oficial, sindical, previsión 
o <<particular>>, incluso el Banco de España, sus sucursales o de otras 
Entidades de ahorro o de crédito, con garantía personal, hipoteca­
ria o cualquiera otra ... ; añadiéndose que todo ello (a más d·2 la 
duración del préstamo, intereses, etc .. ) «es enunciativo y no limi­
tativo, por lo cual (el poder) deberá ser siempre ampliamente in­
terpretado>>. Se trataba de un poder, repetimos, con las facultades 
expresadas, por el cual el apoderado recibió en concepto de présta­
mo de unos particulares (dos señoras) la cantidad de 350.000 p·2Se­
tas, otorgando en garantía de su devolución escritura de mutuo 
con hipoteca, que fue denegada por el Registrador (de Valdepe­
ñas) por estar limitadas las facultades de aquél a concertar prés­
tamos únicamente con Organismos complejos, como Sociedades y 
demás personas jurídicas y no con personas físicas. Calificación 
confirmada por el Presidente de la Audiencia y la Dirección, no 
ya por lo que se dice en la presente Resolución y que figura como 
encabezamiento, sino porque si bien con arreglo al articulo 1.28-1: 

del Código civil podría ser natural y lógico estimar incluida a la 
persona física como sujeto normal de los derechos y relaciones jü-

rídicas, puesto que el mandante confirió su representación par.t 
«tomar a préstamo con garantía hipotecaria», es lo cierto que e:. 
articulo 1.281 de igual Código, en relación con el 1.713, no permite 
comprender la persona ;física entre aquellos Organismos que literal­
mente se enumeran en el apoderamiento. 

También se reitera la doctrina de que por la circunstancia de 
no habene opuesto defecto alguno en la calificación de otra es-i. 
critura de préstamo en base del mismo poder, no ha de concluirse 
que el mismo funcionario haya de quedar vinculado a la califica-

, • ción realizada, ya que se ha proclamado con reiteración que el .. , 
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calificador no tiene que subordinarse a criterios seguidos anterior­
mente por él mismo o por sus predecesores en el cargo. 

Finalmente,. cc;mviene consignar que habiéndose ratificado por 
los mandantes el préstamo contraído en Sl:l nombre pc;>r el manda­
tario, la cuestión se decidió a efectos doctrinales en virtud de la 
interposición del recurso por el Notario autorizante de la escritura 
de hipoteca, señor Calvo Soriano. 

.GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO. 

Registrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

II -PROPIEDAD. 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1962 -Cumplimiento del artículo 38 de la Ley HipO­
tecaria en acciones contradictorias de dominio inscnto. 

Rettera esta sentencia. una vez más. la necesidad de cumplir lo establectdc 
en el articulo 38 de la Ley Htpotecana: No podrá ejercitarse ninguna acción 
contradictoria. del dommw de inmuebles o Derechos re::J.les inscritos a nombre 
de persona o entidad determin~da. sin que, previamente o a h vez. se entable 
demanda de nuiidaá o cancelac10n de la inscnpción correspondiente. 

III.~ÜBL!GACIONES Y CONTRATOS 

'SENTENCIA DE 20 DE ENERO DE 1962 -División por pisos de finca donada pro indiviso 
por los padres a sus hijos. No ha lugar a retracto por el inquilino. 

Los p'ldres hicieron donación de la c..'l.sa a sus cu'ltro hijos, en pro indiviso. 
Los hiJOS dtsolvteron la comunidad. Un mquilino instó el retracto del piso que 
ocupaba, amparándose en el artículo 47 de la L. A. U. 

Sabtdo es que el número 3 del artículo 47 de la L. A. U. dice: De igual 
facultad-derecho de tanteo que luego puede ser convertido en retracto-gozará 
el mqtnlino en caso de adJudicación de vivienda por consecuencia de división 
de cosa común. exceptuando el supuesto de divistón y adJudtcación ·<le cosa 
común adquirida por herench o legado ... 

El Juzgado de Pnmera Instancia estimó la demanda y declaró haber lugar 
al retracto. La Audiencia la confirmó El Tnbunal Supremo declaró hab~r lugar 
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al recurso interpuesto contra la :oentencia de la Audiencia y estimó no haber 
lugar al retracto, basándose en el siguiente interesante Considerando: 

Que el retracto legal se construye sobre la previa celebración de un contrato 
oneroso, y as1 el artículo 1.521 del Código Civil lo deriva de la compra o dona­
ción en pago, y concretamente el del arrendatario descansa, conforme al ar­
tículo 48 de la actual Ley, en la venta del piso o vivienda objeto del arrenda­
miento, extendiendo esta facultad en caso de adjudicación por consecuencia de 
división de cosa común, exceptuando el supuesto de división y adjudicación de 
cosa común adquirida por herencia o legado. Es decir. que esta ampliación del 
derecho a retraer en los casos de división, creada específicamente por la Ley 
de Arrendamientos Urbanos tiene un sentido excepcional en cuanto se aparta 
de las normas seculares formativas de esta institución de pnvilegw que Siempre 
lo han condicionado y hecho depender de otro contrato de naturaleza onerosa 
en el que se subroga el retrayente en el lugar del que adquiere. Por lo que su 
recta interpretación y aplicación exige entrar en el espintu de la Ley, conforme 
al fin para que fué dictada, sin que se pueda prescindir en esta función mter­
pretativa de la intención del legislador puesta de mamfiesto en el preámbulo 
del Decreto-Ley de 8 de febrero de 1952. antecedente del precepto que se aplica, 
donde expresamente hace constar que se extiende el retracto al supuesto de 
división para evitar que se emplee como medio de enervar los derechos de 
tanteo o retracto. Y nada más lejos en el caso de autos que el propósito de los 
comuneros al dividir la casa fuera burlar o desviar el derecho del inqmlino. smo 
que, por el contrario, se pone de manifiesto que lo querido fué eJecutar o dar 
cumplimiento a la donación hecha por los padres de forma conjunta a favor 
de todos los hiJOS legítimos de la finca urbana que dividían. adjudicándose cada 
uno de ellos un piso entre los que figura el que es objeto del presente litigio, 
esto es, que ambos negocios, donación y división están enlazados, representando 
el segundo la efectividad de la donación hecha por los padres para dotar de 
un hogar habitación a cada uno de los hijos legítimos. Por ello, el acto de la 
división y adjudicación il_ldividual no se puede considerar aisladamente, sino en 
conexión y como consecuencia de la donación, en cuyo 5upuesto no encuadra 
en el tan repetido articulo 48, pues al dividir la casa no se hizo con el propósito 
de privar al mquilino del derecho de retracto y además porque de seguir el 
cnteno de la sentencia del inferior se desposeería al adJUdicatario de un bien 
que adquirió por acto de liberalidad de los padres y la retribución económica 
que se le diera, no sería reintegro de cantidad desembolsada, pues no pagó pre­
cio, sino que representaría indemnización, faltando los principios básicos en que 
se apoya el derecho de retracto. Por todo lo cual. dada la singularidad del caso 
en debate, hace excluirlo del tan repetido articulo 47 de la Ley, resultando, por 
tanto, mal interpretado por la sentencia recurnda, como se de~ uncia -en el mo­
tivo primero del recurso, al que se ha de acceder, sm que sea preciso proseguir 
.el ·estudio de los demás. 

SENTENCIA: DE· 3 DE MARZO DE 1962.-Arrendamiento Urbano: Es nula la cláusula 
de estabilización. 

En el año 1948 se pactó en ·u.n contrato de arrendamiento 'ele un local de 
negocio la siguiente cláusula: «El precio se fija en el valor de doscientas tres 
horas de trabajo de un peón especializado' eri el ramo de la construcción». Se 
'añadió: «El he:ho de que en los recibos de alquiler se señále la cantidad en 
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pesetas no anula esta cláusula, que es sustanc1al y determina en cada época el 
precio del arrendamu'nto, que se fija en proporc1ón al valor adquisitivo de la 
moneda». 

El Juez de Primera Instancia. la Audiencia Territonal y el Tribunal Supremo 
entendieron y declararon nula tal cláusula. 

Sostiene el Tribunal Supremo que el asunto litigado está sometido y se go­
bierna por la legislación especial de Arrend'lmientos Urbanos. dictada en cir­
cunstancias especiales por motivo de interés social, para resolver el acuciante 
problema de la escasez de viviendas. Tal legislación especial está basada en dos 
postulados fundamentales: Prórroga forzosa del contrato para el arrendador y 
renta legal malt.eralJle, pues, ele lo contrano, perdería efH~acLa ~~~ fmahcl<!d. Por 
.ello no son viables aquí cuantas argumentaciones se exponen, tanto por la doc­
trina científica como por la ¡urisprudencial en torno a las obligaciOnes en 
general qus buscan la llamada cláusula de equilibrio o estabilidad al amparo de 
la justicia conmutat1va. que demanda la eqmvalencia de las contraprestaciones 
.en juego de Jos contratos onerosos. Tampoco se puede decir que dicha eqmdad 
está ausente en la Jeg15lación espedal, pues lo que ocurre es que. como ley de 
índole social dictada con fin detcrmmado mirando el interés general, ha regu­
lado de manera específica la forma de atemperar el precio-rent9. al indtce eco­
.nóm1co de costo de VLda, y a este designio se encaminan los artículos 95 y si­
gmentes de la ley actual en relación con el 6.o y posterior de las disposiciones 
adiciOnales, de todo Jo cual se infiere, que es contrario a ley, todo pacto por 
el que se acuerde aumento de la renta legal en forma diferente a las normas 
dadas en el artículo 100 de la Ley y correlativos de las disposiciones adicfonales. 

SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE 1962.-Dolo civil: Resolución del contrato de arren­
damiento urbano, local de negocio. 

El arrendatario de un local de negocio utilizó la techumbre de la nave arren­
dada para depósito de chatarra. Con ello se provocó el daño grave del hundi­
miento de la techumbre. 

Por la! motivo. el Tribunal Supremo desarrolla el concepto del dolo civil, 
y confirma la resolución del contrato estimada por la Audiencia Territorial. 

S1enta la siguiente doctrina de interés: Que mientras el Código Civil, al 
hablar de las causas de incumplimiento o de cumplimiento anormal de las obli­
gaciones. enumeradas en el articulo 101. defme posteriormente la culpa o negli­
gencia, no hace lo mismo con el dolo, por Jo que su interpretación ha dado 
Jugar a polémica entre las diversas posiciones doctrinales, que, sm embargo, 
comciden en la dificultad de deslindar de una manera tajante las fronteras del 
dolo y de la culpa y en la LmposLbilidad de fundar aquél exclusivamente en la 
.intencionalidad de dañar que le asimilaría ·con el dolo penal. Por ello, la juris­
prudencia, sin perjUICIO de considerar en todo caso como dolosos los daños pro­
ducidos por malicia o intención, es decir, con el propósito y el fin de causar 
los daños, como hacen numerosas sentencias, entre las que f¡guran las de 9 de 
mayo de 1956, 29 de octubre de 1959, 28 de febrero y 4 de juma de 1949, habla 
en otras, como en la de 23 de marzo de 1953, de la posibilidad de considerarlo 
cuando se demuestra que el demandado rebasara los límites del uso de la cosa 
señalada en el mismo contrato, y en otras, como en la de 28 de enero de 1944, 
habla de una voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento de lo preve­
nido. Es decir, que v1ene a acomodar su criterio con el del artículo 1.107 del 
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propio Código, que contrapone la buena fe al dolo haciendo coincidir éste con 
la mala fe, para cuya existencia no hace falta la intención de perJUdicar o de 
dañar, bastando infringir de modo voluntario el deber JUndtco que pesa sobre 
el deudor, a sabiendas, con la conctencia de que con el hecho propw reallza un 
acto antijurídico, que con su actividad ejecuta algo que está prohibido por el 
Ordenamiento Jurídico y hace lo que no debe hacer. debJendo entenderse dolc­
samente queridos los resultados que, sin ser mtencionalmente perseguidos. apa­
rezcan como consecuencia necesana de la acción 

Al utilizar. sigue dtciendo el Tnbunal Supremo. el arrend'ltarw la techum­
bre de la nave arrendada. como depóstto de chatarra. provocando con ello 
daños graves conststentes en el hundimtento de dtcha techumbre. mfringió cons­
ciente y del!beradamente una obl!gación genérica ele cumpl!r no sólo lo expre­
samente pactado, sino tambtén Jo que es consecuencia según la n'lturaleza del 
contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.258 del Código Civtl. y, además, 
una obl!gación especifica, la del artículo 1.555 del propiO cuerpo legal, de usar 
la cosa según se mfiera de la naturaleza. porque el arrendfltano tJene conoct­
mtento y plena conciencia de que la techumbre no puede m debe utilizarse como 
depósito de chatarra. Este uso madecuado y antin"J,tural ha producido. como 
consecuencm necesaria y prevista, el dai'io grave en la cosa arrendada, por lo 
cual se han producido los supuestos que configuran el dolo ctvtl. a saber: In­
fracción voluntaria y consciente de un deber jurídico del arren::lat.<mo; produc­
ción de un dai'io grave; y relactón causal necesarh y prevtskt entre aquél 
y éste. 

SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1962 -Resolución de contrato arrendaticio urbano 
porque los dos arrendatarios co'nstitu¡¡eron sociedad, que se domicilió o apo­
sentó en el local arrendado. El conocimiento de los actos ilegítimos no equivale 
ni supone el consentimiento. 

Dos personas eran arrendatarias de un local de negocio. Constttuyeron una 
Soctedad limttada que domiciliaron o radicaron en el local arrendado. A la de­
!T41.nda, ptdiendo !'), resolución del contrato de arrendamtento por subarriendo 
.o cesión Ilegal, se opuso que la parte demandante había temdo conoctmiento de 
la constitución de la Sociedad y de su existencia en el local arrendado. 

El Tribunal Supremo conftrmó la sentencia que h<tbía declan.do resuelto el 
contrato y razonó así: 

Que la Sala ha venido declarando reiteradamente que eí conoctmiento por 
el arrendador de· los actos tlegitimos del arrendatario, no supone el consenti­
miento, puesto q!le sin el previo conocimiento no se comprende cómo ·podría 
pedirse su sanción con el correspondiente ejerciciO de 11. demanda. 

Además que. como tambtén tiene reiteradamente declarado la S:tla, lá cons­
titución de una Sociedad mercantil de responsabtlidaél linutada hace surgir una 
persona juÍ:ídic~ independiente de las .de'. sus socios mdtviduaies. y, por tanto, 
aparece en este caso, como tercero a la relitción arrendattcta. aunque los dos 
ü'nicos mtegrant~s· de dtéha Soctedad sean los arrendatanos; con mayor mottvo, 
cuanto que su responsabilidad, anteriormente ilimitada. queda· afectada por la 
limitación del' patnmonio saeta!.' ES" también y"a ciistca la doctrina 'de que lo 
que la Ley castiga es la lnti·oducción voluntaria j:íár parte del' arreiidatar'io,- éri 
·el· uso y disfrute de la cosa 'arréndada. ·de un tei·ceró a¡eno a '¡á· r'eláción an·en~ 
daticia; ·l!amese· traspaso. :si.tbarnendo :o ce'sión, dada· la"'diflc'ulfad. por parte del 
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arrendador de precisar la verdadera naturaleza de negocios jurídicos en los que 
no ha sido parte y que normalmente se genera en la clandestlmdad para eludir 
las consecuencias de su propia ¡licitud. 

SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1962 -Subrogación en arrendamiento de local de 
negocio, según el artículo 60, apartado 1.0 de la L. A. U.: Sólo tiene derecho 
el· sucesor del titular del derecho arrendaticio. 

El problema planteado en este litigio fué sencillamente el de si el derecho 
de subrogación por herencia en arrend'!nuento de local de negociO !;e da sólo 
una vez en favor del heredero del titular del arrendamiento, o tambtén en las 
sucesivas transmisiones El 1-ttular del arrendamiento del local de negociO fué 
el marido. Le sucedió su hija. y muerta ésta pretendió ser wcesora su madre 
y heredera, esposa que fué del pnmer titular. 

El Juzgado falló no haber Jugar a la subrogación. La Audiencia entendtó 
que si había derecho a la subrogactón y revocó la sentenCI"-' del Juzgado de 
Pnmera Instancta. El Tnbunal Supremo esttmó el Recurso de In]ustici:J. Notoria. 
mterpuesto contra la sentencm de ia Audiencia Terntorial y confirmó la dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia. · 

Son muy de tener en cuenta •os stgwentes razonamientos contenidos en lo>. 
Considerandos: Que el derecho a la subrogación en el contrato de arrenda­
miento de local de negocio motivado por el fallecimiento del arrendatario lo 
reconoce el articulo 60 de la L. A. U., apartado 1.0. únicamente al heredero de 
aquél, como se lo había reconocido toda la anterior legislación de alqUileres des­
de el Real Decreto de 21 de jumo de 1920 hasta 1'1 L. A. U. de 31 de diciembre 
de 1946, en su texto artH:ulado, y la constante JUrisprudencia del Tribunal Su­
premo. Y era natural y lógico que la modificación de t::tl estado legal de h<J.­
berse querido llevar a efecto extendiendo el derecho sucesorio desde el here­
dero del titular arrendatario hasta los herederos del mismo, y así sucesivamente 
en sucesión mdefimda. se hul)iera declarado por la Ley de una manera clara. 
categórica y terminante como lo h~bia hecho la propia Ley en su artículo 59 
para Jos arrendamientos de vivienda en flvor de determmados panentes del 
heredero, no obstante tratarse de un derecho de menor extensión. supuesto que 
se limitaba a una sola segTegación y se excluían todas las anteriores 

Que no sohmente la extensión de tal derecho sin limitación en el tiempo era 
opuesto a todo el dere~ho anterior. sino aue también lo f>!"il. <>. !os pri!'lcipic~ 

fundamentales que gobiern::~n el derecho de propied9.d. el que no debe tener 
otras limitaciones que las establecidas expresa y claramente por la Ley, como 
excepciones que son a la libertad en la disposición y goce de l::t misma. articu­
lo.348 del Código Civil. y lo era también a·la naturaleza.del contrato de arr-en­
damiento esencialmente personal y de una duración determinada. De todo "Jo 
cual se desprende que toda mterpretación de la L. A. U.· qué conduzca al des­
conocimiento o negación de tales principios debe ser rechazada. Como la suce­
sión indefinida en . el contrato de arrendamiento imphcaría. la neg'lCIÓn de 
acjüeÍla Ílbertad, sm apoyo en una disposición terminante, y la neg!lción tam­
bién: del carácter personal y temporal del contrato de arrendamiento astmismo 
s1n una dfspostción expresa y clara. el cual quedaría convertido ·en un Derecho 
real y en Una carga perpetua de lá propiedad, es V.Isto' que· coiifórme"' Üene de~ 
clarado el Tribunal Supremo por reiterada doctrina, el derecho establecido por 
el articulo 60, párrafo 1.0 , de la L. A. U. en caso de fallecimiento del arrendatario 
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de local de negocio está reconocido únicamente en favor del heredero de aquél 
y no se extiende a más personas. 

Que en virtud de lo expuesto, hay que concluir que las· transmisiones que se 
causen con posterioridad a la primera, a que se refiere el apartado Lo del ar­
ticulo 60 de la L. A. U., no pueden ser otras que aquellas que se efectúen con el 
consentimiento del arrendador en el caso de que no eJercite su derecho a resol­
ver el contrato al fallecimiento del heredero del pnmitivo arrendatano y aquél 
quedará prorrogado, cuya prórroga, en tal supuesto, daría derecho al arren­
dador a elevar la renta en los términos que tal texto determina. 

La doctrina sentada por esta sentencia es reiteración de lo ya sostenido en 
las de 9 de diciembre de 1959 y 20 de febrero y 6 de mayo de· 1960. 

SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1962.-Culpa CiVtl extracontractual.-puede haber 
culpa civil, aunque no haya penal. 

Un ciclista que corría en una carrera fué atropellado por un coche que la 
seguía. 

La Audiencia Provincial absolvió al atropellante porque entendió que no 
había culpa penal. 

El Tribunal Supremo confirma la sentencia de la Aud1encia Territorial, que 
apreció, en posterior juicio ciVIl, que había existido culpa civil por parte del 
que atropelló. 

Aunque es doctrina ya sentada por otras sentencias, no deja de tener inte­
rés la de los considerandos de ésta, que vienen a decir: No es admisible la 
excepción de cosa juzgada alegada en el pleito civil y basada en )1aber sido 
ya juzgado el caso por la jurisdicción penal. Un mismo hecho puede ofrecer 
aspecto y valoración jurídica distintos, uno de orden penal y otro de orden 
estrictamente civil, que determinan la falta de identidad de causa de pedir en 
las respectivas jurisdicciones, excluyente de la aplicación del articulo 1.252 del 
Código Civil: Sentencia de 22 de noviembre de 1940, reiteraCia en 4 de febrero 
de 1943, 19 de febrero de 1945, 15 de octubre de 1945, 15 de octubre de 1953, 16 de 
febrero y 5 de mayo de 1956 y otras más. 

En el caso que provoca este recurso, la jurisdicción penal no declaró que 
no existiese el hecho del accidente, sino que lo único que hizo fué proclamar 
que no concurrían en él la tipicidad y pumbilidad que el Código Penal exige, 
y por ello dictó su sentencia absolutoria. De donde se infiere que los Tribunales 
de lo civil no quedan vinculados más que a aquella declaración de no existencia 
de culpabilidad penal en el autor del atropello, pero eso no excluye la existencia 
de la culpabilidad civil, que la Sala de Instancia, en uso de su soberanía y en 
atención a la apreciación conjunta de la prueba apreció en aquel mismo hecho. 
La sentencia penal y la civil son compatibles entre sí, desde el momento en que 
.cada Tribunal los examina desde un punto de vista distinto, para otorgarles 
.una valoración jurídica dtf,erente. No se afirman hechos contrarios, sino que se 
valoran unos mismos hechos, pero desde dos puntos de vista distintos, y una 
jurisdicción proclama que no están revestidos de la punibilidad y tipicidad pre­
cisas para encuadrarlos en alguna figura delictiva de las que define la legis­
lación penal, y otra jurisdicción los examina desde el aspecto de la culpabi­
lidad civil que puedan implicar. 

1· 
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·SENTENCIA DE 26 DE MARZO DE 1962.-Artículo 1.413 ·del Código Civil.-No és· nece­
saria la autorización de la esposa para que e( arrendatarió de local de nego­
cio ceda al propietario del inmueble el local, cama conse.Juencia del eJercicio, 
por parte de éste, del derecho de tanteo que puede utilizar cuando se le 
notifique un proyectado traspaso.· 

El arrendatario del local de negocio manifestó su deseo de traspasarlo. El 
dueño ejercitó su derecho de tanteo prevenido en la L. A. U. referente sólo al 
local. En el litigio se planteó solamente la cuest1ón de si se habi$¡, infringido el 
artícl!iu 1.413 del Código Civil, ·tal como está redactado actualmente, porque 
la esposa del arrendatario cedente no había prestado el consentimiento. · 

El Tribunal Supremo falla que no es necesario dicho consentimiento en este 
caso. El derecho ejercitado de ta'nteo, dice, se ongina en un· contrato de arren­
damiento suscrito por el demandado exclusivamente, sin representación alguna 
de su mujer y sin que para nada se expresase el carácter que tuviera el negocio 
instalado en el local, por lo que hay que presumir que corre~ponderia a la· per­
sona que formalizó el contrato. el que podía libremente d1sp<iner del núsmo, 
traspasándolo a la persona a quien tuviera por conveniente y por ello, al noti­
ficar al arrendador tal propósito, según es preceptivo, y el mismo tantearlo 
solamente en cuanto al local de negocios que tenia dado en arrendamiento: no 
puede decirse que ello constituyera acto alguno de disposición de los a que se 
refiere el artículo 1.413 del Código Civil, como sí se tratase de un traspaso 
integro, entrando también el negocio en sí, con las mercancías y enseres. pues 
más bien lo que realizó fué un acto de administración y para el cual no se 
necesitaba la intervención de la esposa, por el carácter de bienes gananciales 
que pudiera tener el negocw instalado en el local arrendado. El citado artícu­
lo 1.413 del Código Civil reformado se refiere solamente a actos de disposición 
de inmuebles o establecimientos mercantiles, y siendo de esta última condiCión 
el de autos y figurando el arriendo a nombre del mando, puede éste enajenarlo 
libremente según lo autoriza el encabezamiento del precitado .precepto. el que 
¡·eleva de la intervención de aquélla, salvo cuando se trate de casos de disposi­
ción. por lo que el único motivo del recurso debe ser desestimado. 

Con los respetos que siempre debemos y proclamamos al alto Tribunal, 'hemos 
de hacer constar que no nos conven·cen en nada las razones del Considerando 
rJ1ÍI!- hemos copiado casi literal;nenie. 

Eso de que el marido contrató el local de negocio sin representación de ·su 
mujer y sin que para nada se expresase el carácter que tuviera el negocio ins­
talado, por lo cual hay que presumir que es de la persona que formalizó el con­
trato, el cual podía libremente disponer del mismo, traspasándolo a la persona 
a quien tuviera por conveniente, choca violentamente con la presunción a fa­
vor de. la sociedad. de gananciales tan- terminantemente establecida en. el ar­
tículo 1.407 del Código Civil, y viene a anular la eficacia de .la .reforma del ar-
tículo 1.413. · 

Sin temor a equivocarnos afirmaríamos que· son poquísimos los establecimien­
tos mercantiles que tengan . una clara titularidad escrita ganancial, pues~ la 
índole o forma de creación de estos negocios no se presta a .ello. Generalmente 
en local propio o en local arrendado (en el arrendamiento no es ,frecuente expre-

. sar si tiene carácter privativo. para el arrendatario o cqrácter. ·ganancial) se ins­
tala un negocio sin' más titularidizd que la fiscal o administrativa necesaria; alta 

7 
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o altas en documentos administrativos a nombre del marido Unicamente en los 
adquiridos por traspaso, en escritura pública, puede constar la naturaleza pn­
vativ!l o ganancial de la adquisición, pero tampoco será frecuente. Normalmente 
consta la adquislción sin más detalles y a efectos civiles entra en juego la pre­
sunción antes· referida. 

Puede tener alguna más consistencia el argumento también apuntado por la 
sentencia de que lo que es objeto de tanteo es exclusivamente el local, sin mer­
caderías, sin la empresa mercantil que en él tuvo vida. No se trata en el caso 
concreto lltigado de transmitir un «establecimiento mercantil», sino sólo del 
local donde el establecimiento tuvo su sede. 

Nosotros centraríamos la cuestión así: Se trata de un derecho nacido de ZcL 
Ley a favor del dueJio del inmueble y, como en los retractos legales, no sera 
necesario el consentimiento de la mujer. 

Como dice De la Cámara (1). la aquiescencia del mando no Slgnijica la rcali-
2ación de un negocio de disposición, sino el reconocimiento de que se han dado 
los requisitos necesarios para el nacimiento y ejercicio del derecho, en este caso 
el derecho de tanteo. Nótese que estamos refiriéndonos al derecho de tanteo del 
local solamente, no al traspaso en general. 

En cuanto al derecho de traspaso del establecimiento mercantil, de la em­
presa mercantil, no hay duda, en general, de la necesidad del consentimzento 
uxoris. 

MERCANTIL 

H.-Sociedades. 

SENTENCIA DE 18 DE ENERO DE 1962.-Sociedad de responsabilidad limitada. Causa 
de disolución pactada. 

El pacto segim el cual la Sociedad podría disolverse por voluntad de uno 
de los socios, y que «en caso de fallecimiento de uno de Jos socios seria potest'3.­
tivo de sus herederos optar por continuar en la Compañía o por su disolución, 
es válido. No está prohibido por la Ley de 1953 y el artículo 30 que ella esta­
blece en su núm. 6.0 , que será causa de disolución cualquiera ·otra establecida 
en la escritura social. 

IV -OBLIGACIONES Y CONTRATOS. 

·El suicidio de un enajenado m..ental sin dominio sobre sus actos no se estima 
· como suicidio a efectos de seguro de vida: art. 423 del Código· de comercio. 

Se parte en esta litis de una realidad indiscutible, firm.ada por' el Tribunal 
de Instancia· y no cm;nbatida ·en c~sación. c.ual es que qúieñ celebr.ó contrato 
de. segt¡.ro' dé vida 'con la Sociedad recurrente, con posterioridad: a su 'forina-
~ p • • •• , • e ' , , • • • ' • ' ' • , • • ... : •• • • • : •· .... 

·. ( 1) E! nuevo: artículo 1 41 J' del Código Civtl, en·, ~<Anuario d.e · Def'écho Ci\•11 ». 
tomo 'XIII, fascicl.:ilo IJ. .. : ~ . · .. · . · "· ·: ·~~· :: 1 • • • ¡ 
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·Jizaciórí. adquirió una enfermedaJ mental que le !lrivó de la razón. con pro­
·funda perturbación de sus relaciones con la VIda exterior, careciendo en ab­
soluto de voluntad, y que en este estado realizó los actos que le ocasionaron 
la muerte dentro del año de vigencia de la póllza, en cuya cláusula a.a se 
pactó expresamente que «durante el pnmer año no quedaba cubierto el riesgo 
de duelo o smcid!O». 

La Sociedad recurrente argumentó que se había 1~1terpretado con error el 
artículo 423 del Código Mercantil y la cláusula mencionada. pues tanto para 
ésta como para dicho artículo. es indiferente que la muerte ocurra por actos 
voluntarios o mvoluntarios del sujeto. ya que no hacen distmc1ón de uno u 
otro suicidiO, d voluntario o el involuntariO. Mas para qae lo alegado pu­
diera ser aceptable. dice la sentencm. sería necesario con.:eptuar smc1d10 a 

·la muerte ocaswnada por actos t-jecutados por un sujeto privado totalmente 
de razón : pero como esta hipótesis es totalmente inadmisible, el recurso es 
desestimable. por cuanto tale!> actos, sobre los que el agen~e no conserva do­
mimo. como involuntariOs carec;;n de valor de actos humanos imputables a 
qu1en sin conciencia los realiza 

Que la tes1s sustentada no discrepa de la doctnna que con profundidad 
estudia el tern¡,¡., de lo que debe entender~e por «suicidio», ni aun de la que 
adm1te la distinción de voluntario e Involuntario, pues ésta teoriza y argumenta 
sobre supuestos de una voluntariedad disminuida o de un<t presunción de Ja 
normalidad del sujeto, mas no e~ el caso que se contempla en esta litis, en el 
que la enfermedad mental despoja a qmen la padece de todo dominio sobre 
sus actos. 

Que ni etimológicamente-pues SI suicidiO es darse la muerte a sí mbmo 
sólo puede dársela qmen conserva la facultad de querer una cosa u otra-. 
ni científicamente, puede admitirse que el término «SuicidiO» comprenda la 
muerte ocurrida a consecuencia de actos imputabler. a quien inconscientemen­
te los ejecuta. ni puede defenderse que el artículo 423 del Código de Comer­
CIO pueda refenrse a la muerte producida por actos realizados con absoluta 
inconsciencia. para cuya exclusión no existe razón legal alguna. Son obvias. 
por el contrario las que Justifican los tres apartados que dicho precepto con­
tiene, singularmente las del segundo, ya que de cubrirse este riesgo desapare­
cería el cará(!ter aleatorio del contrato y permitiría la realización de frau­
des por el asegurado. 

PROCESAL 

· l.-PARTE GENERAL. 

SENTENCIA DE 23 DE DICIEMBRE DE 1961.-Alcance del princzpiO «Jura nOJ?it curia)), 

Establece esta sentencia que si bien el pnncipio «Jura novit curia» auto­
riza a Jos Tribunales para aplicar al caso discutido otra calificación jurídica 
que la dada por las partes, no puede olvidarse que djcho principio ha de ser 
templado por el de «justa allegata et probata>>, por ser el artículo 359 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil de orden público. El Tribunal Supremo tiene de­
clarado en sentencias de 12 de junio de 1935 y 29 de marzo de 1941 que <da 
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facultad de los Tribunales de basar sus resoluciones en fundamentos distintos 
de las alegaciones jurídicas de las partes, no autoriza a dictar los fallos fun­
dándose en derechos que no han sido objeto de alegación y_ prueba», y, por 
tanto, «no han podido ser discutidos por la parte adversa». Por ello, la Ju­
nsprudencia-sentencias de 21 de diciembre de 1900, 23 de junio de 1919 y 
23 de febrero de 1934 y 21 de abril de 1942-afirma la incongruencia en las 
sentencias cuyo fundamento de la absolución es la estimación de una excep­
ctón no alegada ni discutida, y todo aquello que se alegue por una de las 
partes privando a la otra de ~u derecho polémico, por nacer fuera del mo­
mento preclusivo, no puede contribmr a forjar la convicción del Juzgador. 

El recurso de apelación se introduce en nuestro s1stema contra la senten­
Cia del Juzgado de Pnmera Instancia y se basa en el perjuicio que al apelante 
le ocaswna. Si se reservan para la Segunda Instancia remedios defensivos que 
pud1eran variar la decisión judicial, aun en el supuesto de llevar la razón 
en el fondo, el apelante la perdería por esa demora en esgnm1r sus razones. 

Por ello, reiterada JUl'lsprudencla tiene declarado que si bien el Tribunal 
de apelación asume la plenitud de la JUrisdicción, ello significa que el Tribunal 
a quo juzga de nuevo el pleito que juzgó el inferior, pero no un pleito dis­
tinto, y al separarse el fallo de los términos en que el debate se desenvolvió, 
incide en flagrante incongruencia y justifica la casación de la sentencia re­
currida. 

Il -JURISDICCIÓN CONTENCIOSA. 

SENTENCIA DE 19 DE DICIEMBRE DE 1961.-Procedimiento del articUlO 41 de la 
Ley Hipotecaria. El triunfante en dicho procedimiento puede pedir la in­
demnización de perjuicios y devolución de frutos en juicio ordinario. 

Es de interés este fallo, porque perfila y aclara aspectos del proceso regu­
lado en el artículo 41 de la Ley Hipotecaria. 

Después de seguido un proceso del artículo 41 de la Ley Hipotecaria con 
éxito para el que lo inició, se entabló juicio ordinario por el mismo, en el 
que se pidió indemnización de perjuicios y devolución de los frutos obtenidos 
desde que comenzó tal proceso especial. 

El demandado alegó que sólo podía hacerse tal petición en el tan aludido 
proceso especial del artículo 41, no en otro ju1cio. 

Prosperó la demanda en lo fundamental en ambas instancias y en el Tri­
bunal Supremo, como era justo y lógico. 

' . ~ \. 

,: ' 

BARTOLOMÉ MENCHÉN, 

·Registrador de la Propiedad. 



jurisprudencia sobre el Impuesto 

de Derechos reales 

Resolución del Tribunal Económico-administrativo Cen·tral 
de 2 de marzo de 1962. 

EL TIPO BENEFICIOSO DEL NÚM. 30 DE LA TARIFA EN RELACIÓN CON EL 

APARTADO 2) DEL ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO, A FAVOR DE LOS NIE-· 

TOS, ES APLICABLE SOLAMENTE CUANDO HEREDAN POR REPRESENTACIÓN 

DE SU PADRE EN CUANTO A LA PARTE DE LEGÍTIMA Y NO ALCANZA A 

LA PORCIÓN LIBRE NI AL TERCIO DE MEJORA. 

Antecedentes: Fallecido el causante ·en julio de 1959, dejando 
viuda y dos nietos como herederüs de u11a I-!ija. fallecltia, bajo tes-
tamento en el que instituyó a aquélla como heredera en usufructo 
de todos los bienes, y en el resto de ellos a la hija, y, muerta ésta, 
a los descendientes de ella en representación de la misma. 

La Oficina Liquidadora, además de la liquidación correspondien­
te a la viuda, giró, a cargo de cada uno de los dos nietos, dos liqui­
daciones, una aplicando el número 29 g) de la tarifa y otra por 
el número 30 h), esto es, un tipo· para la parte de legítima y otro 
para· la 'de libre disposición. 

·Recurridas en reposición, primero, ·y ante el Tribunal Provincial, 
después,· las ·liquidaciones a las que se les había aplicado el núme-
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ro 30 h) de la Tarifa en cuanto a la participación hereditaria en 
el tercio de libre disposición, se alegó que el articulo 31 del Regla­
mento, apartado 2), dispone que «Siempre que los nietos, en defec­
to de sus padres, sucedan a los abuelos por representación, como 
legitimarios, se les aplicarán los tipos señalados para los hijos», 
lo cual implica que el derecho de representación se aplica en su 
integridad a los descendientes en cuanto a la totalidad de los bie­
nes a que afecte el derecho de representación, cuando, como en 
el caso ocurre, no están discriminados los tercios de mejora y li­
bre disposición, y en su consecuencia la recta interpretación del 
precepto reglamentario no autoriza a aplicar un tipo de tarifa dis­
tinto a cada uno de esos tercios, sino que a ambos les efecta el 
correspondiente al de legitima, esto es, el del número 29 de la ta­
rifa, como expresamente manda el inciso final del número 30 de 
la misma, al disponer que «en Jos casos en que los nietos sucedan 
a sus abuelos por derecho de representación como legitimarios, se 
aplicarán los tipos señalados en favor de los hijos». 

El razonamiento fue desestimado en primera instancia, dicien­
do que cuando el llamamiento al disfrute de los dos tercios pro­
viene de la disposición testamentaria, ello implica la simple sus­
~i~uc;:ión yulgar de los artículos 774 y concordantes del Código ci­
vil y la adquisición de bienes se produce no por el derecho de re­
presentación, aplicable exclusivamente a la sucesión intestada, 
!?ino por la designación o sustitución nacida de la voluntad del 
testador, claramente expresada en el testamento y ratificada en la 
escritura particional. 

La Resolución objeto de nuestro examen confirma el acuerdo 
del Tribunal inferior e insiste en que el apartado 2) del artículo 31· 

del Reglamento sienta claramente que la aplicación del tipo de 
favor del número 30 de la Tarifa solamente procederá aplicarlo 
cuando los nietos sucedan por representación a sus padres pre­
muertos como legitimarios, esto es, por titulo de sucesión legítima 
o intestada; y por lo que S·3 refiere a los tercios de mejora y libre 
disposición en la parte que de ellos no hubiese dispuesto el tes-
tador _expresamente en favor de los nietos. '), 

Estas limitaciones, añade, en la aplicación del derecho de re­
presentación en la sucesión testad8. l::~s confirma la jurisprudencia 
en las .. sentencias de 7 de junio de 1950 y 6 de diciembre de 1952, 
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diciendo que el derecho de representación en la sucesión testada 
no tiene lugar en las de carácter _voluntario, sino en las de carácter 
legal, o sea en lo concerniente a las legítimas, y que el derecho de 
representación no se extiende a la porción libre hereditaria, in­
cluído el tercio de mejora. 

En su c::msecuencia, como la adquisición en el caso cuestionado 
se realizó por virtud del testamento del abuelo, en virtud del cual 
instituyó a los reclamantes herederos en defecto de su premuerta. 
madre, es claro que el repetido tipo beneficioso no es aplicable a 
los heredados por los tercios de libre disposición y mejora. 

Ante la claridad de los preinsertos razonamientos, nos creemos 
relevados de cualquiera otra consideración. 

Resolución del Tribunal Económico-administrativo Central 
de 16 de marzo de 1962. 

LA APLICACIÓN DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO A LAS SOCIEDADES CONS­

TITUÍDAS Y DOMICrLIADAS EN TERRITORIO ALAVÉS, CONTENIDA EN EL 

ARTÍULO 2.0
, REGLA 4.~, APARTADO 1), DEL REGLAMENTO DEL IMPUESTO, 

REQUIERE QUE EN LOS ESTATUTOS SOCIALES SE CONSIGNE EXPRESA­

MENTE EL CAPITAL QUE SE DESTINA A OPERAR EN LA PROVINCIA DE 

ALAVA, Y, EN OTRO CASO, SE PRESUME QUE TODO EL CAPITAL SE DESl'INA 

A OPERAR EN TERRITORIO DE DERECHO COMÚN. 

Antecedentes: En una escritura otorgada en Bilbao en 27 de 
enero de 1959 hizo constar una Sociedad anónima domiciliada en 
la provincia de Alava !a ampliación de su capital con la emisión 
y puesta en circulación de las correspondientes acciones que fue­
ron suscritas por los antiguos accionistas. 

La Oficina liquidadora giró la oportuna liquidación por el con­
cepto «Sociedades», la cual fut recurrida en reposición y después 
ante el Tribunal Provincial, invocando el artículo 2." del Regla­
mento del Impuesto, en relación con el 21 del mismo texto y con 
las normas del Concierto Económico con la provincia de Alava, 
aprobado por Decreto de 29 de febrero de 1952, según los cuales, 
dice la recurrente, la sujeción al impuesto por los conceptos de 
construcción de Sociedades y aumento de capital de las domicilia-



104. JURISPRUDENCIA SOBRE EL WJ'UESTO 

das en Alava afecta a la parte de capital que las mismas destinen 
a operar en territorio común, cuya cifra habrá de fijarse trimes­
tralmente mediante acuerdo entre el Delegado de Hacienda y el 
presidente -de la Diputación, teniendo entre tanto la liquidación el 

-carácter de provisional, debiendo presumirse, mientras la Sociedad 
no manifieste expresamente lo contrario en escritura pública, que 
la totalidad del capital se destina a operar en la expresada pro­
vincia de Alava, extremo que en el caso estaba probado por certi­
ficación de la- Administración de Rentas, acreditativa de que la 
Sociedad no tiene asignada cifra de negocios en territorio de de­
recho común. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2.0 del Reglamento del Impuesto, que 
previene que si en los Estatutos sociales no se determina la parte 
de capital destinado a operar en la provincia de Alava, se entende­
rá que todo él se entenderá destinado a operar en territorio de 
derecho común, quedando, por tanto sujeto al Impuesto en su to­
talidad . 
. Planteado el caso ante el Central por la entidad recurrente, in­

sistiendo en los mismos puntos de vista, añadió la Sociedad que la 
Diputación Pro-vincial había girado el impuesto provincial por el 
mismo concepto y base, el cual había sido satisfecho, con los per­
juicios inherentes a tal duplicación de pago. 

El problema consiste, dice la Resolución que reseñamos, en de­
terminar si al no existir en los Estatutos sociales discriminación 
del capital destinado a operar en la provincia de Alava, la am­
pliación de capital ha de tributar por el impuesto d_el Estado o,­
por el contrario, si tal sujeción ha de referirse a la parte de capital 
realmente intervenido en territorio de derecho común, fijada ad­
ministrativamente al practicar la liquidación definitiva, como pos­
tula la Sociedad. 

El Central afirma que el criterio de sujeción al tributo por los 
distintos conceptos de «Sociedad>> de la tarifa general, en cuanto 
a las constituidas o domiciliadas en territorio alavés, lo determina 
el peého de la realización de operaciones en territorio de derecho 
común, y de ahí que la regla 4¡.", apartado 1), del artículo 2.0 del 
Reglamento. de 15 de enero de 1959, acorde con el contenido de la 
letra D)' del artículo 8.Q del Decreto d~ 29 .de febrero d~ 1952, rr.> 
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guiador del Concierto económico con la .Diputación de Alava, esta-. 
blece que las Sociedades constituidas o domiciliadas en territorio. 
alavés no vendrán obligadas al pago del impuesto que corresponda 
al capital aportado en la parte d~stinada estatutariamente a ope­
rar en la provincia dicha; añadiendo que, dentro de los treinta 
días siguientes al acuerdo social de poner en circulación el capital 
aportado, se presentará el pertinente documento en la Oficina li­

quidadora para practicar la liquidación procedente sobre el capi­
tal destinado a operar en territorio sujeto o consignar la nota de 
exención por el que se destina a operar en la provincia de Alava, 
teniendo tales liquidaciones y notas carácter provisional hasta que 
se declare administrativamente la parte de capital de la Sociedad 
destinado a operar en territorio sujeto o exento. 

Del precedente razonamiento deduce la Resolución que rese­
ñamos que la correcta exégesis de los preceptos invocados condu­
ce a la conclusión de que la circunstancia formal del domicilio 
en territorio aforado no es determinante con carácter general. por 
sí sola, de la exención del impuesto del Estado por el concepto de 
«Sociedades» en la aportación de capitales, sino que tal aporta­
ción se presume destinada a operaciones en territorio sujeto al 
impuesto, siempre que en ros Estatutos sociales no conste una 
asignación especial destinada a operar en territorio alavés; y no 
apreciando en el caso de autos semejantes asignación estatutaria, 
hay que concluir que la liquidación i·mpugnada es la proc·2dente. 

Comentario: Creemos que para llegar a la exégesis clara del 
caso es menester constatar lo previsto sobre la materia en al 
apartado D) del Concierto Económico y en lH regla 4." del artícu-. 
lo 2.0 del Reglamento del Impuesto; dice, efectivamente, aquél, que 
los distintos conceptos de «Sociedades>> de la Tarifa no serán apli­
cables a las Sociedades constituidas o don;liciliadas en territorio 
alavés por el capital que estatutariamente destinen a operar en el 
mismo, y que dentro de los treinta días siguientes al acuerdo de 
poner en circulación el cap,tal aportado, se pres·2ntará el documen­
to correspondiente en la Oficina liquidadora para la liquidación. 
que proceda por la parte de capital, destinado a operar en terri-, 
torio común, o declarar la exención por el previsto para negociar 
en la provincia de A lava; cuyas liquidaciqnes serán de carácter 
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provisional hasta que administrativamente se determine la parte 
de capital correspondiente a las operaciones en territorio sujeto 
o exento ... 
· Tal previsión la traduce la aludida regla 4.a del art. 2. 0 del Regla­

mento, dicizndo substancialmente lo mismo, o sea que consigna la 
exención o no sujeción al Impuesto respecto <<al capital aportado 
y obligaciones emitidas en la parte que destinen por disposi.ción 
de sus Estatutos a operar en la provincia de Alava», añadiendo la 
misma previsión en cuanto a la provisionalidad de las liquidacio­
nes giradas, en tanto que el Jurado mixto de Utilidades no deter­
mine los capitales destinados a operar en territorio sujeto o exento. 

De lo antedicho se deduce que la previsión particular prevista 
para las expresadas Sociedades está clara en ambos textos lega­
les respecto al capital destinado a negociar en territorio alavés 
por «disposición de sus propios estatutos», como literalmente di­
cen los dos preceptos dichos; pero, ¿cómo ha de interpretarse tal 
previsión en el caso de que una Sociedad domiciliada en la pro­
vincia de Alava amplíe su capital social sin que en sus estatutos 
conste la cuantía del mismo destinado a operar en la provincia? 

La Resolución que venimos examinando entiende, como hemos 
dicho, que si esa previsión estatutaria no existe, el texto legal ha 
de mterpretarse en sus estrictos y rigurosos términos literales, y 

por ende que el acto social de que se trata ha de sujetarse al 
impuesto. 

Recordando el principio jurídico-fiscal que impone la aplica­
ción restrictiva de las exenciones tributarias, nos parece sosteni­
ble que, efectivamente,' la tesis del Tribunal Central es correcta y 

defendible; pero en el .caso existe un elemento de juicio, oportu­
namente anotado, cual es el de que en el e:Jq)ediente consta, por cer­
tificación de la Administración de Rentas, que la Soci,t!dad litigante 
no tiene asignada cifra de negocios en territorio común, y este 
elemento de juicio hace vacilar al intérprete sereno para poder 
llegar a la misma solución que la Resolución comentada,. porque 
razonablemente se puede presumir que, omitida esa previsión, 
ello implica que la sociedad no pretende operar más que dentro 
de la provincia de su domicilio legal. 
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Resolución del Trib.unal Económico-administrativo Central 
tie 23 de marzo de 1962. 
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Recurrida una liquidación dentro del plazo de quince días, con­
tactos desde su notificación reglamentaria, no es legal la desesti­
mación del recurso entablado contra aquélla con fundamento en 
que, según el acuerdo del Tribunal Provinci·al, el recurso fue en­
tablado después de los quince días, contados desde la J.echa en que, 
según el articulo 129 del Reglamento, se entiende notificada táci­
tamente la liquidación cuando ésta se practica dentro de los ocho 
di as sigui en tes al de presentación del documento: la práctica de 
la notificación expresamente realizada priva de eficacia a la tá­
cita regulada en di<;ho articulo 129, dice el Tribunal Central. 

Resolución del Tribunal Económico-administrativo Central 
de 23 de marzo de 1962. 

EL ACUERDO DICTADO. POR UN AYUNTAMIENTO RESOLVIENDO UN CONTRATO 

CELEBRADO POR EL MISMO CON UNA SOCIEDAD SOBRE SUMINISTRO DE 

MAQUINARIA POR INCUMPLIMIENTO DEBIDO A CAUSAS SUPERIORES A LA 

VOLUNTAD DE LA SOCIEDAD, ESTÁ COMPRENDIDO EN EL ART. 58 DEL RE­

GLAMENTO Y ENGENDRA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CUOTAS 

LIQUIDADAS POR EL IMPUESTO. 

Antecedentes: En escntura de agosto de 1958, una Sociedad 
contrató con un Ayuntamiento el suministro a éste de maquinaria 
especial extranjera en cuantía de mucha importancia, establecién­
dose, entre otras condicion·es, que el plazo de entrega del material 
sería de dos meses para los elementos de construcción nacional y 

, de cuatro meses para los de importación, pudiendo prorrogarse 
este último, si se justifica la imposibilidad del suministro dentro 
del plazo marcado; y también que «Si el contratista incumpliere~ 
las obligaciones que le incumben, la Corporación estará facultada 
para declarar la resolución del contrato, aun después de haber op­
tado por el cum.plimient<J, cuando éste resultare imposible, y, en 
todo caso, quedará a salvo el derecho del Ayuntamiento al resar-
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cimiento de daños e indemnizaciones de perjuicios a que se refiere 
el artículo 92 del vigente Reglamento de Contrat:;¡.ción de las· Cor­
poraciones locales». Siendo de notar, finalmente, que la maquina­
ria extranjera estaba sometida a licencia de importación. 
· .La escritura fue liquidada e ingresado el impuesto oportuna­

mente, y en abril de 1960 la representación de la Sociedad contra-· 
tante elevó escrito al Delegado de Hacienda, exponiendo que, sien­
do de procedencia· extranjera el material a suministrar, no había 
conseguido, pese a todas las diligencias realizadas, obtener las ne­
cesarias licencias de importación y que el Ayuntamiento, en 15 de 
julio de 1959, ·había acordado resolver el contrato, y que al ampa­
ro dél artículo 58 del impuesto, solicitaba la devolución de las cuo­
tas satisfechas, acompañando el acuerdo municipal denegatorio de 
la prórroga del plazo de suministro por haber transcurrido el pla -· 
zo de entrega, así como las prórrogas voluntariamente concedidas 
por la Corporac1ón, todo ello sin dar lugar a la indemnización de 
daños y perjuicios. 

El Delegado de Hacienda, de acuerdo con la Abogacía del Es­
tado, denegó la devolución solicitada, fundado en que el Ayunta­
miento no había acordado la resolución del contrato, sino, sim­
plemente, denegado la prórroga solicitada para el suministro con­
venido. 

El Tribunal provincial, ante el que recurrió la Sociedad, deses­
timó el recurso, fundado en que no concurrían en el caso los re­
quisitos del articulo 58 del Reglamento del tributo, porque, aun 
aceptando la tesis de que el contrato había sido resuelto por de­
cisión del Ayuntamiento, la resolución era debida al incumpli­
miento de las. obligaciones del contratista, hecho ·éste indepen­
diente de si ~ue o no por su culpa, y a tal cuestión no se refiere 
el precepto reg!amentarío invocado. 
'.. .A mayor abundamiento, sigue diciendo el Tribunal provincial, 
no cqncurren· los requisitos del mencionado artíc.ulo 58, puesto que < 

al· tomar su acuerdo ·er Ayuntamiento· denegando la prórroga, no 
obró <;:omo autoridad administrativa investida de potestad discre-. 
cional, ·sino como ·parte, lo cual implica que a semejante decisión 
no·;.se. Ie puede' ·atribuir el carácter; de 'l'e'solución ádministrativa: 
firme, como exige· el apartado 1.0. del repetido artículo .58, y . como 
consecuenci'a_ de todo· ello'lá.s ~obligaciones. contractuales cuestiona-. 
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qas resultan produ~idas por el mutuo acuerdo de las partes, al no 
ser recurrido por la :Socied¡;t_d ·el ac~erdo .del· Ayuntamiento de 
Sevilla. 

La Sociedad, ante el Tribunal central, reforzó sus· alegatos di­
ciendo que el ser ajerio a la voluntad del· contratista el incumpli.:. 
miento· del contrato lo acredita plenamente el· hecho de que el 
-Ayuntamiento acordó la devolución de la fianza prestada por aquél 
y. también el. de que d~claró expresamente. no haber lugar a la 
indemnización de daños y perjuicios a su favor. 

El acuerdo del Ayuntamiento, sigue diciendo, fue tomada por 
el mismo como órgano de la Administración, y es firme por haber 
transcurrido los plazos legales para alzarse contra él; y no es 
posible sostener que la resolución del contrato nació del acuerdo 
entre las partes, puesto que la prórroga, expresamente solicitada 
por la recurrente, fue denegada y seguida del acuerdo de resolu­
·ción del convenio. 

La resolución del Tribunal central que comentamos, después 
de anotar las condiciones que el Reglamento del Impuesto exige 
para obtener la devolución de las cuotas liquidadas,· cuando un 
contrato se anula, rescinde o resuelve, empieza 'por decir· que el 
caso cuestionado reúne todos los requisitos sobre contratación mu:.. 
nicipal, establecidos en el Reglamento de 9 de enero de 1953, y 
por lo mismo su naturaleza es la de un verdadero contrato admi­
nistrativo y no civil, lo que lleva consigo la posibilidad de su reso:. 
lución por acto unilateral de la Administración con los trámites 
y formalidades establecidos en el antedicho Reglamento, revela­
dores de la preeminencia de una de las partes en tal clase de con­
tratación, debiendo en su. consecuencia concluirse que, en el casó, 
al usar la Corporación de las facultades de los artículos 65 y si­
guientes del mencionado Reglamento, no· obró como contratante 
de un negocio privado, sino investido de la autoridad qüe legal­
mente tiene para el cump)imiento d~ sus fines de su carácter pú­
blico, y en su virtud,· al ser ·firme el acuerdo· municipal que de­
claró la resolución del contrato por no haber sido objeto de los 
recursos legales, tiene el carácter de declaración administrativa 
de resolución de contrato conforme al apartado· .U del repetido 
.articulo 58 del Reglamento del Impuesto. 

Añade a contlnlJación el' Tribunal .. central que ~1' Reglamento 
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1de Contratación municipal, antes mencionado, prevé la exencwn 
de responsabilidad de los contratistas, en los casos como el dis­
cutido, cuando a ellos no les es imputable el incumplimiento de 
lo pactado, y de ahí la devolución de la fianza contractual y la 
no exigencia de daños y perjuicios, lo cuai acredita que el con­
trato no produjo efectos lucrativos, todo lo que determina el cum­
plimiento, en cuanto a este extremo, de lo previsto en los apar­
tados 2.0 y 5.0 del repetido artículo 58; y añade, redondeando el 
argumento, que no es admisible el argumento del fallo recurrido 
en cuanto sostiene que al no haber reclamado la sociedad contra 
el acuerdo de resolu_ción del contrato, es de apreCiar que la inefi­
cacia se produjo por mutuo acuerdo entre las partes, puesto qu·2 
el hecho de haber consentido la Sociedad tal acuerdo resolutorio, 
no implica otra consecuencia que la de haber adquirido éste la 
.condición de firme, aparte de que las actuaciones demuestran 
claramente que el propósito de la recurrente era el de obtener 
una nueva prórroga para llevar a cabo el suministro de la ma­
quinaria contratada, ante lo cual el Ayuntamiento usó de sus 
facultades, y en vez de concE:der la prórroga, la denegó y dejó sin 
efecto el contrato. Esto cond,uce, termina diciendo el Central, a la 
conclusión de que no es aplicable la previi:ión del apartado 6.0 del 
-articulo 58, cuando dice que si el contrato queda sin efecto por 
mutuo acuerdo de las partes, no solamente no procederá la devo­
lución del, impuesto, sino que tal acto se considerará como un 
nuevo pacto sujeto a tributación. 

Comentarios.-Los principales puntos de polémica pueden re­
.ducirse a estos dos, que son: si el Ayuntamiento, al tomar el 
-acuerdo de resolución del contrato obró realmente· como autori­
dad administrativa y no- meramente· como p'ersona dontratahte 
de cóndición privada, y, en segundo lugar, si tal acuerdo tiene la 
-cualidad· de. firme propiamente ·dicha,· y nos referimos exclusiva-
-mente a· esos· dos extremos ·porque .. el argumento. de~ que la reso: 
lución del' contrato provino del mutuo acuer:do ·de las partes con­
_trátantés ·está fuera ·de r·azoñable' discusión,. da'da- ·la :realidad re~ 
.sultante dél eXpediente;. ··~ ·. · . ~~ : ·. · ::.· 

Respecto al primer extremo está ··Claro que la ·córpofación ·.m.u~ 
rri'i'cipal'·actúé)·y ~c·ontí:atcf·con· el·c·aracter de· órgano: de .la 'A:drñ.inis-
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tración y celebró un contrato administrativo y no un negocio ju­
rídico privado, sin que sea necesario entrar aquí en la disqUISI­
ción de la doble cualidad con que puede actuar la Administración 
en cualquiera de sus grados en su desenvolvimiento y actividad: 
de un lado como «poden, y de otro, como cualquiera persona 
jurídica colectiva, que es el punto de partida para llegar a la dis­
tincTón entre el contrato civil y el administrativo, aparte de los 
fines perseguidos y de la forma carterística que los administra­
tivos han de tener. 

El segundo punto, o sea, el relativo a la firmeza del acto decla­
ratorio de la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato, 
pudiera suscitar un motivo de controversia o por lo menos de 
vacilación, puesto que la firmeza de un acto administrativo puede 
proceder de dos frentes: una, la que nace de que no se hayan 
entablado los recursos procedentes dentro de la misma vía y den­
tro de los plazos reglamentarios, y otra, la que se engendra des­
pués de agotados los recursos que dentro de la misma vía admi­
nistrativa se hallen previstos, esto es, en este caso, los de primera 
y segunda instancia ante los Tribunales provincial y central de 
lo económico-administrativo. 

Esto supuesto, ¿a cuál de una u otra clase de firmeza se re­
fiere el apartado 1. 0 del tan repetido artículo 58 del Reglamento 
del Impuesto? 

Nosotros entendemo~ que aunque el tema es de solución du­
dosa y opinable, nos d~cidimos por la primera. producida por el 
hecho de no haber sido recurrido el acto inicial producido por el 
acuerdo municipal que declaró resuelto el contrato, puesto que el 
P!-"ecepto habla simplemente de «resolución firme»; .Y como. AStP. 

ca~ácter lo obtuvo la recurrida, habremos .de concluir que ella es 
ia suficiente, con sólo recordar el viejo axioma que dice que donde 
la ley no dist~ngue, tampoco el intérprete o' el juzgador .deben dis"'-
Únguir. 

. . 

JosÉ MARÍA Roi:míGuEz.-VrLLAMIL . 

. ,... : . - ~. -; . ·, ~ . 

-=-· '\. '": ... ·-·-,·· ~:-· __ 
~ :. f' •' -•• ro ~ ~ • ...- • ··. ,.. .. _- ~-:·:--:-:·\ ~- ... ~l-'~:~:. -·· 
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LEGISLACIÓN SOBRE CONCENTRACIÓN 
PARCELARIA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

(B. O. del E. de 10 de noviembre de 1962) 

Decreto 2. 79911962, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 
. texto refundido de la legislación sobre concentración par­
celaria. 

El artículo 36 de la Ley de 14 de abril de 1962 ordena que el 
Gobierno publique un texto que refunda y coordine, con el apro­
bacj.o por Decreto de 10 de agosto de 1955, los preceptos de la citada 
Ley y los del necreto-Ley de 25 de febrero de 1960 no modificados 
por ésta, así como las demás disposiciones con rango de Ley en 
cuanto sean de aplicación a la concentración parcelaria y se estime 
_oportuno incluir en el texto .. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y Agri­
cultura,. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 19 de octubre de 1962, 

DISPONGO: 

Articulo único.--se aprueba el adjunto texto que contiene re­
fundidas IY coordinadas las disposiciones vigentes con rango de 
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;Ley. que s~ ,ref.ieren .especial.m~nte ·l!- _la __ ~O~(!e?.tracióp.. parcel~ria. 
Se de_n?m~z;afá ,«Ley. ?e-:QoHc7n_t_r~c-~ón · Pa_rcelJ~ria,.:- te~to, ~.~fund.~­
do», y llevará la fecha del· presente. Decreto. 

• • 1 ' • - : • • - ~ 

.!'-sí lo. dispongo ~or el p~es~n_t~ Decr~t9, :d~d_o. ~n .:,Madrid ·a ~_._d~ 
noviembre de 1962, - . J-> 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
' 1 ~ ' 

del Gobierno,· - -
-Lurs CARRERO BLÍIN-co. ~ · ·' 

' 

FRANCISCO FRANCO. 

' ' .. 

--) 

LEY :UE CONCENTJRACION PARCELARIA. 
' ' 

T.IEXTO JR.JEJii'lfJNDHDO ~E 8 DE NOVIEMBRE DE 1962. _;·:.· -=-: 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones génerales. 

- , r·: 

Artículo 1.0 En las zonas donde el parcelamiento de la pro­
·piedad 'rústica' revista caracteres de 'acusada gravedad -se llevará 
-a ·cabo, .previo Decreto ·acordado en -Consejo· de ·-Ministros,· la con'­
centración :parcelaria pór razón de utilidad• pública,· de coilformr-

·dad con lo- establecido en la presente.Ley. ., 

El acuerdo de -concentración será obligatorio para todos -16s 
propietarios de fincas afectadas. y para los· titulares· de Derechos 
reales y situaciones jurídicas exísterites sobre 'ellas; 

Art .. 2.0 Mediante las operaciones de concentración 1p'arce1aria 
-se procurará la realizacíón:ae··las siguientes ·finalidades: - - • 
· · a) Asignar a cada prop-ietaríi:)' el· -coto· redondo'; o-, sf esto ·ti o 
'fuera posible, 'en 'un redu~idCÍ 'n'úmero "de-1 fÚícas una . stiperiide 
·:equivalente en· clase d_e tie'rra' y cultivo a la) de 'üts p~r~elas . ~~e 
anteriormente poseía·. .. r J" :, ' _;j _." .:... ' ~- .) • • , .. ) 

b) -Re~nir,· en .cuanto 1 sea conciÚ~bl.e é·o~ lb ~re~eptuado· ~n. el 
apartado anterior, las parcelas cultivadas pbr ·un ·mismo agricul­

. tor, i~ciuso cuando és~ali pertertezcan 'a ·distÚitoS'propietartos . .. ·.:) 

. . ' . ·, • - - ~~-· .. , ~ . .. ) . · .. ':::• / - .. ''. . 1 
, . e) . . Aumenta-r _la ~xteQsión. de las.pequenas ,parcela,s cuyarex-
• • • • 1 • ' -"' • ' .. - ... ) • ' ¡e_. - J '.!.;.,,.-~ • t•'J ·~ ...... ) ..._ 1 .1 
plotación resulte antieconómica. 

8 
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.. · .. _·¿)~.Dar 1 a 'ias nü:evas' fl~Cas' a2úso: ;¡- :¡~s~vili:S--:ct-~:;cofriunic1aciÓ'rl, 
.i;.,r•r . ... , .. · ·. ' ........ ··\:~'"'' •' ...... ' ... r: .. ·. ·,. .. r-·,._~,r·-; ~ r :' 
para lo que se mod1flcaran o crearán 'los· ·cammos prec1sos. ·- ~ · 

e) Emplazar las rttievas ~!úhiás'--c!~~ fó~rrt·á -~~tie· bU~d~-- s·ei: bien 
1 dte'hd'icÍa> su' eXplotácÍóri' 'desdé :el :·lugar . éri 'éiu'e-- raélf¿~é ~1~ . casa 
de labor. ' : · :·.:: s.·) ~ · _: ·- ·. ·' -. 

O r g a,n,o.s .. --- ~ .. , 
•• .... L.. ,,._ • 1 

rt'T"'' 
.. t: L.. •• 

Art. 3.0 Sin perjuicio de la competencia atribuida al Ministerio 
de Agricultura, los Organismos a los que corresponde la aplica-

~ . " ' { ... . ~ ' - ' ' : ,.. • 1' 

ción de la presente Ley son 'la Comisión Central de Concentración 
Parcelaiia, el Servido dé Concentr-ación Párcelarüi y las-Gomisio­
nes Locales. 

,.-,' 

CAPÍTUL?_ f ... 
• f ,., - •• 1,. .... ·-

COMISION CENTRAL 

.V; .l!~t- :.1:-o :. ~I:.~ . Cc;>rr,üs_i_ón Gen~rat -_de· Conc_eQ._tr:a~tó.n::R::J.rce_l~Ti~: :~s.­
-tª-J.?. pr~std~da -po_r -e~ ~ubse~retario ·de·_AgriclJlturª;:y ::for_m?-~~n~par­
. te de. eljfl ~l J?i_r_ector del Servicio de_ Conc~nt¡;ación P~rc;~laria; que 
actuará como Viceprestc~:ent~; .tres .. _r~p~ese.Q.ta_n_tes- · Q.~l: __ Ministerio 

,qe J_usticia, sieQ.do uno :·de ·e u os , Registrador . de. ·¡a Propie_dad; el 
, D~re~tor: general dei Colpnización, ,el !;>residente. del !n.stituto de Es_­
tudios Agroso_ciales, el ~efe._d~l;Servicio:del <;:at_ast~o __ de: R~sti~a, el 
t:l:;>ir~~~or::d~_l In_stituto-Q-e_qgr,áfico ,y·. C_ata~tral _o _persona;;. e)). qUie-
nes estos :cu_¡:¡.trp úlj;im,os deleguen, :el-Secretario ·gen~ral de~l¡:¡.~·~un­

,S!l ~~aciona,l_. d~-- H_~rma~c~:a_d~s. q~ . .l~ p~le~ac~ó~ ~a~~'?Q.,al ct.e ~~ndi­
~~a_t~~·: un Pre_sid~J?-~e. d~-; Cl:}]11ar3: :O!i(!ia_l :A_gr_~ria, .. ?e.~~z:¡._a¡_~? por-:~l 

59~1~_ga9-9. ~a~i??~~' d,~_ ~i~~~c~t~s,?: Y:;':\f}-: fup._cion~~io,: sJ.eJ.M~~ü.~te~·~o 
de Agricultura, que actuará como Secretario .. ·_.., .. ,.-··~rr"' ..,·.,----~- .. 

• .... .. t... ... '. ... _.l. •• ' .~, __ ~ ............ 

Corresponde a la Comisión. Central de Concentración, Parcela-
I~J J:i. f ~. :.:; __ ~ t_.~:.'..: (' 1_ n~:; ~ .. 1(' - ! .. ~:)';,_ fo ·~..::~ '.~-·:A _(r:: :.:~ ('!.1,';: 1 J...,.:. ~'v 
fi~ .. in~O!'fl(.ar __ soq¡;e~ q~sp~si.<::~onr,~ d~;-c,l:g_{J._cter. g~ner~}. r~~atiy_~s- .. a 

-.r,~v!•, , V 1 - 1, • !::..! .. .. O..! ~.::.r- . .... J..~:.l "': .......... ___ ,_, t..J.t.L t~~ ...... _ .. .:-'3 V ... .J.! .... ~ .. .:.~ 

con~~n~ra_c~9n.. P.a,r_~e~a.r~~ ,Y '"~9~rr-~-~fl-~ c;>r~cJ:.~n.aci~~,.$1.~ rsus.- plan.gs, 
,,, .. • ... .L ... J.\.. ~; { ~lo :J., IDA,.. ..,-.., "'j'•~ .:.- ,,..,.!- .... (- r"~--~-- o .1 ,, .. ...,._. \.I¿[J .. J•., f."..,.J 

así cómo conocer de los recursos que. §le interpongan ante .la mis-
-nr- n7 -., ... r•f''"""T"'ff .... ~.-.... ':'r("~C rr·r t'b ,.~. •?T'"":1,,.,.. "' "'!r)"•'lt"jltrf1 (... • m a" cóh tia'- 'l()s· ·acúe'rdos··aél · Servlcid~a:e··coñceh traci'ón "Parcelan a 

S::ll:TI.J:l:>!)~··"'cx" ~·~·i~?r•r rt'(:;~f .·J'O Y de las Comisiones Locales. ·' ' · " ·~ " _,._ w~ •• -~-- ' • 

1! 
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- .. ·. SERVICió ·DE COÑCENTRACION- PARCEI:ARIA:...:- - '· • 

Ai"t. 5." El Serticío cte· Coriceiltración· Parcelari'a es ··un ·orga:­
nismo del Ministerio de Agricultura, con personalidad jurídica;· en:.. 
cargado de llevar ·a ~abo ia éóncentrac.ióh en toda ciase d(.:! tzrre­
nos, eñ la forma y con las· atribuciones que se deter'minañ · en;.ila 
presente Ley. .. ., 
· :. Al Servicio de Concentración Parcelaria· corrésponde prepará•i" 

~ ·él- próyeéto de conce-ntración, acordar Hí: fm·eva. disÚibución de Üt 
propiedad, autorizar el acta de reorganización -y, en general, el 
ejercicio de todas las ·facultade's relácionadas 'con la concentración 
parcelaria no especialmente átribuidas a otros Organismos o Aú·­
tor-idades. .. · · .:l· .::..::· ••· 

7 

El Servicio de Concentración Parcelaria administrará, bajo ·la 
·fiscalización de un Inte'tverítor Deiegaao ·del Ministerio ·de Hacien­
da; la ·consfgriación 'que f.lgúre ·én: los Presupuestos Geñerales del 
Estádo--éón::d.estinó a ·la concentracióñ- patéelaria 'Y los· den1ás ré·­

"ciirsos·ecónómlcos qu'e legálmente se-le -asignen ene ·corresp-ondan. 

' ,. 
• 1 - -

1 ..... 

'.,.. .. 

. . - '-~ ~ - - - . ; ~ ~, 

:. ·:CAPÍT~ió IIÍ . 
• ' : . ~-. 1) • '· . 

1 -: ~ 

COMISIONE!) LOCALES. 

.. ' 
' ... ' 

.. ' 
. .t_l 

~ 1 • ~ , .. . .:. :: : : ~ ;-,) : ': r .-~ ' , :--- ~ ·~ f• : ". _ ~: .J U 

Art. 6.0 Las Comisiones Lo<;~It=:~- ~qn Jos: 9rg¡:¡·n:)_,~PJ.OS.·.e':l~argag?;s 
r~x~J;usivamep.,te de fija~ y aco_rda¡;, .~s~s_qrad.os_ .. por. el S.e.rvi<;Io de 
""" --·· ~ r '. '1') ...... , 1, ., • ..,...,.~R-'._, 1...1 ~- • _1'-' ·~o\,.,.,:'\ 

. Cqll<;e,ntr,acjón ¡>arcela_rta, las., b;:¡.ses~ a .. ql;l,.e •. sy .refier~q. Iqs -il:Par;t~.-
.. -1 t .1. 1 ••• • • ... 1 • u.., , ....... ~ ... QJ... :,.._ , - ., ~ G . .:.. ,tJ 1 .. - ... -~~ 

,f_qs,.?J..')~) ~---~~ .del,.:a~t_ic~l9._.13, ~e r}~ ?.r~se_n1t~. ~J~· ::: ·:. ): ,.-:..:¡·::.-;·¡.!; 1 
Las Comisiones Loc~l~s ~~t_~rá~ P.~,es_i<;IW.as, .C<;J,~ ~oto .d~c~ligp.,g, 

• • .. '1 .. ...J¿ ( , .. ~:...# ... ..,_....,...,_, .. _ ........ v- ...... f .... .:. -~ .. ;..> ....... 
por los Jueces de Primera Instancia a cuya jurisdicción pertenezca 
la zona y, si hubiere varios, por el Decano o por aquel en quien éste 
delegue. Será Vicepresidente el Jefe de la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria. Formarán parte de ella, como Voca­
les, el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no ha­
biendo determinación de zonas notariales, el del Distrito a quien 
por turno corresponda; un Ingeniero del Servicio de Concentra-
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ción Parcelaria, el Alcalde o Presidente de la Entin 
pondiente, el Jefe de la Hermandad Sindical de Lal 
naderos, dos propietarios cultivad~res' directos y un a 
aparcero el~gidos todOS'PO!' la Asamblea de la Hermal. 
rá como Secretario de la Comisión Local, con voz y vo. 
-cionario del Servicio-de Concentr~ción· Pa:r;c~laria que ten, 
-dicipn de Letradp.-- · · · _, ," , ,,, ·. r '· 

,· 

\ 
1 

• 1 

La Comisión Local tendrá su. domicilio .-en el -local del • 
miento o Entidad local que cor_responda, al sólo efecto de h 
bración de reuniones y publicación de documentos ~ i_nfor;n. 
-nes .orales. -Los escritos, reclamaciones y rec~rsos _deberán_pre, 
-tarse en la Delegación q en la Ofi~ina Central del Seryicio de· C\ 
•centración Percelaria. 

\ 

\ 

Si cesa cualquier VocaJ _en ·el cargo público que determinó su 
.nombramiento será automáticamente sustituido.· en la Comisión 
Local por el funcionario a quien se designe nuevamente para 9c~-
.par aquel cargo. . .. 

Si en el momento en _que deba procederse a constituir la Comi­
sión Local está :vacante cualquiera de los cargos públicos a que se 
refiere el párr~fo -2.? de este .?-rtículo, ocupará provisionalmente el 

_puesto correspond~ente en-la Comisión Local el -funcionario.-que 
deba asumir legalmente las funciones respectivas. 

Si la zona de caneen tración se extiende por más de un término 
municipal se constituirá la Co~isión Local en el lugar y con los 
funcionarios, Alcalde y agricultores del término afectado en la 
mayor medida por la reforma, incorporándose a aquélla un agri­
cultor por cada uno de los demás términos municipales elegido 

'por la correspondiente Hermandad.: .. .- · . .. 
r., ~J ,.. . . . . ' , ' . - . . 1 • - 1 • - • 

- . Art. 7.0~ Cumplidos los cometidos que· en el artíéulQ an~erior ~e 
. isignan a l~s- Comisiones Locales, éstas quedar~n disÜéltas y sus 
~unciones serán -'asumidas, si en ~lgún caso resultare necesário, 

·por 'el Servic·~-o d.é . cóncentraciÓn- Parcelária. .. ' 
:~·· ~ 'L,, • .. -. ·.r.~•; ','' .~,-.r., .. -

'• - , ~ ... 

~ : 'f • '• ; r•,'"; l ~;·_ '.. . 
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Procedimiento ordinario. 
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~ Art. 8.0 El procedimiento de concentración parcelariá puede 
iniciarse a petición de la mayoría de los propietarios de la zona' 
para la que se solicite la mejora o bien de un número cualquiera 
de ellos. a quienes pertenezcan más de las tres cuartas- partes de~ 
la superficie· a concentrar. Este porcentaje quedará reducido al 50 
por 100· cuando los propietarios que lo soliciten se comprometan a· 
explotar sus tierras de manera colectiva. A la solicitud se ·acompa-· 
ñarán -informes del Alcalde ó del Jefe de la Hermandad relativos: 
a la veracidad dé los datos que se consignen. 

Recibida la solicitud, el Servicio de Concentración Parcelaria; 
procederá a tramitar el·expediente si concurren razones de utilidad 
pública que agronómic'a Y- socütlmente justifiquen la: concen-' 
tración. , 

Si el Servicio de Concentración Parcelaria estima necesario coni·-: 
probar la realidad de las mayorías invocadas abrirá una informa.:·, 
ción en la que invitará a todos los propietarios de la zona no con..:' 
formes con la concentración a que hagan constar por escrito su­
oposición. El Servicio apreciará, libre e inapelablemente, los- prin-· 
cipios de prueba presentados por los solicitantes u ·oponentes. 

Art. 9.0 El Ministerio de Agricultura podrá, asimismo, promo-· 
ver la concentración parcelaria en los dos casos siguientes: 

a) De oficio, cuando la. dispersión parcelaria se ofrezca con 
acusados caracteres de gravedad en una zona 'determinada, de taf 

. •' 
modo que la concentración se considere muy conveniente o ne-
cesaria. 

b). Cuando, a .través der S~rviCio' de Con-centración Parcelaria· 
lo insten el Catastro, lÓs Ayuntamientos, las Hermandades de La­
bradorés o las Cámaras Oficiales Sindicalés Agrarias correspon-~ . . - : •. - . . - . ~ ' : . . u 
dientes, quienes harán -constar las circunstancias de carácter so-
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cial y económico que concurren en cada zona y, en su caso, la 
finca o fincas cuya aportación por el Instituto Nacional de Colo­
nización o por el Servicio :d·2 ;C~~ceritración Parcelaria parezca 
más adecuada para .u!la. sati.sfg."ctor:i~ ,t;Q[lcentración parcelaria. 

Art. 10. El Ministerio de Agricultura, previo informe del Ser­
vicio de Concentra~ión Parcelaria, someterá a la aprobación del 
Consejo de Ministros, si lo estima·~oportuno, el Decreto acordando 
la concentración parcelari:;, .qu_e ~Ot:lte.n~:rá los siguientes pronun­
ciamientos: 
(o a~._- D,~clar~ci,ón -de. utilidad .. púb~ie~y Y.. de ~lrgente·~eje<:uc~óp. de 
1~, ~oncentr;ación- par~elaria· de; l~ z<;m§L p~ qlj!': ~e tr::j.t~. ·; r -:; ,·: • 

L -b) Determinaci_ón __ del_ p~rímetro-- (!Ue _se señala, en principio,· 
ajJa zon~:a conce,rtar,· I?a«ien_do la salve<;lad _ef!:presª' de que __ dic}1q, 
perímetro quedará, en d~finitiva, modifi~ado por las aportacioq.e&_ 
q!le; en S\1 caso, hayan de realiza!," e~ In¡:;tituto N~c~onaJ ,Q.e O,olo-:.· 
niz~ción- o el Servicio de C9ncen traciqn Parcehj.na y. con .la1? inc~u-. 
~igpes, pec~ificaciones o exclusiopes qlJe se acuerden de ~onformi-. 
dad con lo establecidQ ~Jl )os ~rticu~os, !'( , :18. y 19 q.e la, _p¡;~sen-~ 
t~·Ley. , . .-:, : .~· :.;-
J' 9) Autorización al ·Instituto .Na~_ional de ·colonización o al Ser-­
vicio ·de. Concentración· Parcelaria _par?,- que cuando las circuns-: 
tancias de carácter social que concurran en la zona lo aconsej~n: 
adquiera una -o · va,rias •.fin Gas·. para; s_er _aportadas. y, ·si procediera 
declaración d~ utilidad 3ocial para la <,:oncel)trac_ión de,·d~~ha ·fin­
ca o_ftnca_s a.los efectos de-su expropiación conforme a la vigente· 
l_~gislación sobre expropiación de- finc:;ts. rústlc~s por causa de co-
Ionización. · ' •' 

d) Declaración de que· las mejoras de interés agrícola· privádoJ 
ayprda·~as, por. el,Serviciq -de Conc~ntraci9I1 Paryelaria· o prqp,1-1estas 
por est~ 9rg?-~i~n}9 al ._Inst}tuto. I'{acio~a~ de Colonización .. de:r::ttr~: 
del plazo de. se~s meses, sigui~ntes al di a -en. que sea firme el acuer-

! . L •, ·- , • • ~ 

do.de concentración, podrán gozar de. los beneficios máximoG. esta.-
! . . . . ' - . . . . 

qJe.cido~, en .. la vigente .legislación ,sobre .colonización. de .interés lo.-
. - .. . .· . . .. 

cal, siendo concedido este auxilio por el Instituto Nacional de Co-, 
Ionización, siempre que las obras se .rea~icen, dentro del plazo. que 

r• · • ,.. • ·•r - • •., - ... , 1 ~ e• . ¡ -. ~ , , • , ' • 1 • 

~-enalen -~rql1_j,untaine~f~. yl _s_e~"Y,i.ci9-· :~~. :=;.ó~-<:_~n~r.ac!ó~ .Píl:.rc~lari~ Xr 
el Instituto Nacional d·2 Colonización, fá'cliltáridose a· ambÓs Oq~a':.. 
_ , •• - - • • , • ~ • ,.. 

1 
• • , , , : , , • • ...-, ·, • 1 -, • ~ ·r , 

nismos para que concierten lo . .s co11venjos necesarips al ~fecto. . .. 
~~> •. _· ._:.:...;) __ ) . ·. ':·.- _r· ;-~; ...... -:, ::~ '-_Jr t ~! ~.L 1::~ .< ... ' ....J ,;~ .·.~.l ".J 
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.) __ 
· ..... -........ 

' - / 

Art. 11. Los trabajos e investigac~o_pes nece~arios pa:ra fijar la_&_, 
bases de la concentración se llevarán a cabo sin sujeción a un or-
~ ' . . . 

den determinado,- pudi~ndo ser l'iimultaneados. 19s correspondientes~ 
a u p. as y otras bases; aunque ateniéndose a .las ~nstrucci<:me~ que e~, 
cada ~ona <;iicte el. Servicio de Concentraci<;'m Parcelaria. .:·r 
_ Art. 12. . Una vez reunicl.os los datos que permitan establecer, 

c_on carácter provisiqnal las bases de la. concentración, ¡;;e realizar~ 
l.lna encuesta que conl'iistirá en ]a. publicación de dichas bases -pro-· 

' • 1 • 

visional_e.s p_ara que. todos pue~an formular las observaci<?_nes verba-.: 
l~s o escritas gue ~stimen -pertinentes ... 

- Art. 13. Con vista del-resultado de la encuesta se establecerán 
• • ... - ... L. ' ~~ • • _, , (. 

las siguientes bases: 

.a)· Perímetro d_e la zona a- conc~ntrar. . ; 
. ·b) Cla&ificación de tierras y fijación previa y con- caráct~r ge-:. 

neral de l_os· resp~ctivos cqeficientes que: h_ayan ge·ser:vir. de b¡:¡.s~.:­

pa_r:a llev_ar a cabo cm;npens\lciones. cuando resulten necesarias. 
.. e) neclaracióp de dominio de ·las parcelas a favor de quienes 

las. posea_n en conceptos de duei'io, s~n perjuicio de lo dtspuesto_ ·en: 
el articulo 23 y determinación -de la :supe_rficie perten~c~ente a cada· 
uno y de la clasificación que corresponde a dicha superficie. -
- d) Rejaci(ln ct.e gravámenes y .otrª's ~ttuaciones -jurí9-icl:!-s que 

hayan quedadQ. de_terminac:Ias -e_n el·_ períoc;l.o de _i_n~~stigªción. > 

, .. ' ,t. 

SECCIÓN 2." PERÍMETRO DE LA ZONA. 

' -·· ·-- . 
•A)· · Deslindes.· .' , ) : ....... '. \ -. .. -.-.' 

- . ' 
Art. 14 .. DeJa concentración parcelaria están exceptuadas las-. 

• - • . .,J . o • - - • _) ... ',!,:.. -. . . ·' 

SJiperficies __ perte~eci~nt~s_. al ~?min,io públi,co, así._C!Jl_ilO los_ bien e~. 
comupa!es, s~lvo q~e solici.ten. su .,inclusión los Organism~s. o En~_. 
tidades competentes. 
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El servicio de Concentración Pa1:ce~aria requerirá directamente 
de dichos Organismos o Entidades la determinación, bajo su res­
ponsabilidad, de las superficies. que por tener el indicado carácter 
deben ser excluidas de la concentración, pudiendo los particulares 
plantear ante los Organos y Tribunales competentes lo que con­
venga a su derechó y entendiéndose que aquella determinación 
no constituye un deslinde en sentido técnico ni prejuzga cuestio-
nes de ·propiedad ni de' posesión. . 
· ··A.rt. 15. Cuando se~ 'trate de. vías ·pecu·a~ias, montes públicos o 

c'ualesqtiierá ·otras superficies sometidas· a la jurisdicciÓn del. Mi-' 
nistério ·de Agricultura, se ord~nará por éste al Organismo· corres­
pondiente; tan pronto como se publique· el Decreto acordando la' 
c-oncentración, que proceda a realizar la determinación de las su­
perficies que ·han de ser exceptuadas de la concentración, de con-' 
fbrmidad con lo' dispuesto en el artículo anterior; pudiendo el Ser­
viCio,- dentro de la zona,· establecer un nuevo trazado de las vías 
pecuarias en consonancia con· las necesidádes de la· concentración 
y 'con las de ganádería, ·a cuyo efecto será· oída la DirecciÓn Gene­
ral correspondiente. 

Cuando se acuerde legalmente la. concentración ·parcelaria de 
una zona donde existan montes públicos catalogados, ·la Adminis­
tración ·Forestal; tan pronto como se·a notificada del acuerdo, deli- ·. 
mitará con urgencia la superficie que pudiera pertenecer a los 
mismos, sin que esta delimitación prejuzgue los· derechos que re­
súlten del deslinde definitivo ni produzca otro efecto respecto de 
la superficie delimitada que el de excluirla de la concentración-• 
parcelaria. 
'· Art .. 16: Todas ·las operaciones a que se refieren los dos· articu­

los anteriores tendrán cárácter -urgente y preferente .. 

B) Exclusiones . 
. ! • .Ir.\· ........ ':' ... 

Art. 17. El Servicio de Concentración Parcelaria sin perjuicio 
de la superior facultad que en orden a las exclusiones·corresponda 
al Ministerio de Agricultura podrá también excluir de la caneen-

• ' , ' • r ~ • ~ • - • e ~ • • 

tración·los sectores ·o parcelas que a--su 'juicio' no· puedan benefi-
• ,. • • ~ ' • . ' . . • ( jt • . • • . . ?. 

darse· de· ella por la. importancia de las· obras·-o -mejoras· incor- · 
1 • • • - • ~· •• • • • •• • 'r · r~·· · ~ r · ··; 

p-aradas a la 'tierra:, por la especial'·naturaléza. o emplazamiento de 
.:.·~~t! .... J .... l·. ~~~~ !:'o.~· .. - .. ·., ésta o por cualquier otra circunstancia. 
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. . •. 
C) --Ampliaciones. -- ' .... ' 

) 

Art. 18. El· Servicio de Concentración Parcelaria podrá am-- . . - ' '. . - -
pliar el perímetro de la zona para la que se. hubiese, acordado la. 
c'once!ltración:! con las siguie?tt::s li~itacíones: · · _, .. _ · .. · '· 

a) Que la mayoría de los propíetari9s del nuevo ~ectQr lo seanJ 
también de parcelas sitas en la zona inicialmente det~rmina?a. 

b) Que a ningún propietario. se le pueda adjudicar· contra su. 
v_olu..'1tad en ~l nuevo. sector más o rñ:~n6s prop_iedad d~ Út 9tie cada~ 
uno de ellos hubiere ·aportado. ep __ el_mi~in_o. __ :_ . · ·: J 

e) Que la superficie del nuevo sector no exceda de la tercera 
parte de la zona inicialmente deternünadá. ~ ..; .l • 

. En el perímetro ampliado' ~o podrá. incluirse solamente una' 
parte de una parcela salvo que _medie consentimiento de su titular:_ 
· "El ·a~uerdó de a~pliación dic'tadci por el Servicio de· Concentra-' . . . 

cíón Parcelaria será objeto de encuesta y publicación juritafuente' 
con las bases de la concentración. 

. Art. 19. · El Servicio· de Concentración Parcelaria está facultado! 
para rectificar en todo cáso· el ·perímetro· determinado en el- De-·. 
creta de concentración al sólo efecto de comprender o no dentro­
de aqué!'las·finc.as-.de Üi periferia 'cuya ·superficie se· extienda a tér-l 
minos limítrofes, notificándose en tal supuesto ·a ·los propietarios') 
afectados. 

. J 

. . 
SECCIÓN 3.a·- SrTUACION.ES JURÍDICAS DE LAS PARCELAS. 

A) Investigación. . - . 
Art. 20. Publicado- el .Decr.~~~ -~~- _.::o~~en_tradún, el Servicio ae .. 

Concentración Parcelaria, .. a· fin de -~~esyrar; a ·~a~ C::>misión Lccal,. 
realiz_ará los trabajos e investigaciones pe~esarios para de_termi~ar 
la situación jurídica de las parcelas comí:íú!ndidas en et p··2ri1ne-

- ... ~ . ' -

tro de la zona a concentrar.. . 
Dentro del período -de ínvestigación.:lo~' participa~ te~.' en la can·-~ 

centración parcelaria· está~ 'obligadas·_ a 'pres~ntar; si'·exisÜeren, los 
títulos escritos en que se funde su derecho y declaiár. én todo caso 
los gravámenes o situaciones jurídicas que conozcan y que afecteri"' 
a: ;us· fincás o derechbs. La· falsedad de estas declaraciones dará.) 
Iuga.r;·con"iÍidependencia ·éié las ·a~cioñ-es ~errales,· á la -responsabi-; 



lidad por los daños y perjmcios que se deriven .. d~ l.a ~:¡¡.lsedad u 
.~ .... \"-"•""'~,. .. d~ .. \\. \v 

omisión. 
-r El Setvicicfhe ·Con'éentf\ición ·parcelaria requefirá á lo.s ·partÍci-
,.' ..... ,... ~, -.. 7 •· · ' .....,· r ,. - • • · ' - ' , , -· , . , . , ~ 

pantes·para"qUe· presenten los ·títulos y'formulen las declaraciones: 
•, ""'r .,.,. ' • • '' · · • 'r ' -' • • ·--r· ;, ,, ·, · , , r--• 

a que se refiere el párrafo anterior advirtiéndoles· de las conse'-
cüenci'as ';de~ra :lialSédad- u<-orrüsiortes~. ::-:. -~ : . ,· 

V\, ... •' 

.. ~ .. --·~ .... ,..., .... ' r' ,..._. ... -~·- ·' .... -- .. ,....- rt• • ·, · •·· • · · · ~ "' 

· '·'"Art. 21:· -·Para_>·· efectuar lás operacion'és ·cte e concentración par"' 
ctÜaria previstas ~n esta· Le·y' nó·'se.rá· 'obstá.culo ·ja cÍrcÚnsta~cia_.. de 

~ ' · - -.. r, • .,., ,.. · , · , • - , ,. , , ... '" • : ,... • ' • ~ ·,.- · .. .. ,..,.T:> 

qüe·los poseedores 'de las parcelas 'a:tectadas por'la concentración· 
carezcan del corresponcúeri:t~ ·títuíci- éscrito de ··pr~piedad 

• ,._. '• ,., - .. , '" • - • ,, r,- .. · · r · - • 

_, Art.- 22~ Cori. ob'jeta-·de 'investigai· 'la existencia 'de hipotecas y, 
, ~ • - • r • - • • ,- • 

en general, de derechos· que no Ilevén aneja d0 presente lá facul:.: 
• .-. 1 -' • • • ' • • 

tad de inmediátó' · disfru.te sóhre ''las parcelas ae· procedencia, el 
0 • • • •· • r .. 1 ,.... 

Servicio de ·concentración ·Parcéiariá, inmediatamente de ·c·onsti-
t~-ida la C~mLs'iÓn. Local: . · · · . : · · · 
S- .!. - .. ; •• ~ ~ •• • -

1." Comumcará al Registrado:: df la Pr'?p~eda~ competente lo~ 
t~r:_~in~~"- :tnl1P;cipal~s~ af~c~aclo~. ppr 1~ _co~centr.~~~ón, e~r~s~.~do 
si, ~sta s_olai!l;~_nte comprenqe par~e ~e .algún término, los. pueblos, 
lH~_ares, :aldeas, P~!roqmas, sitios_, p~gos o partidos :;¡.fectados, así 
con:o,. si le fuera po_sible, los n~tp.bres c~n que dichos parajes ~o~. 
q-,han sido c9no({idos. C~muniyar~ i.~aln:ente, en su d~a, .1~ re-, 
!ación de parcelas excluidas. ., 

Antes de que termine la encuesta de bases, el Registrador de 
la Propiedad puede. rerv.itir a 1\1. Comisión Local relación certi­
ficada de los derechos vigentes a que se refiere este articulo cuyo 
titular no sea alguna de las Entidades aludid_a.~ en los apfl-rta9-os 
siguientes. El Registrador no será responsable si existen más de-
r'eéhos inscritos -·que los . relácionádos y 'no nara reférencia a 'las o 

fi .. nc~s lib1:es cté: tales deTechos. · ._ · 

·;:_2:0 NotÚicará. también los tér~inos municiÍmles al Banco Hi-
-· ~ ,'. ~ ·t ~ ' ~ ' 1 ~ 

potecario de España, Banco de Crédito Agrícola, Instituto de 9ré-
dito para la Reconstrucción Nacional', Deleg.ación de- Hacienda, 
6Íputación :Pro.vinciai y Ay~~ta~ienu;s· 'respecÜvos. .. 

li:.. . - - •"' ;· '' -, 1. - : J • : ' - • • 

r, 3.0 ¡;Jomunicará igualmen~e dichos. térn_lipos a la_ Delegaci.ór). 
Nacionál de. 'sindicatos,' Direc_c.ión- General: de: éoordinación, cr'é~ 

J. . .. ~ .: ';~ - • . ~ - - l ' • ' • 1 ~ • • • • ' • • ' • " 

dito y Capacitación Agraria, Consejo Superior B9-nca,rio y Confe-. 
'~ • • • • ' 1 ~ - • • 1 ... - l ' ..... • 1 ' • (, ,J~ 1 1 ' ' ... 

deración Española de Cajas. de, Ahorro Benéf_icas. para que d~n. pu -.. 
... . . ........ ~.:.. 'J . f ..¡ ... - .. .z. ..J -- • - \ '. : ~ - • .. ~."' ; .1 ' - • ·' ..J 1.. ' • - - L. ' , .1 - ;_. •• J. 
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ql~ci_daq _a. la existen<;:ia .del expediente entp~. las_ ~nti~a.d_e~ 9-e ~ré­
dito 'sometidas a.· _pertenéc'ien tes· ·á· :qichos .brganl.sri1q-s: .---. •· -·- _ . . . . _ 

-- Sin pérjuiéio· de las c<;lmupi_cacjo~e·s i/ nÓtif~c'acioÍl_es .. Citaqas·;-e( 
Servicio. de Concentración Pare el aria podrá'' pecür. a út'.' b~iega.ción:' 
. . . . .' :.. ) . . : 

c!e Hacien?a: Instituto ~acio~al ~e. Ep~a-~ii~tica y a _cua,lquie,r,-otr?·: 
Organismo -oficial. que pudiera facilitar los datos sob.re los p~~sta;-.. 
n19s hipotecarios· o c¡;-éditos garantizados, c'on_ ·finé~~: rústica_s ~á.::J.s' 
en 'los ~érmin?s municipales.afe~ta~o? 'po:. !~ c~nce~tració~. . .. :. •') 

... 
B) Discordancias 'sobre parcelas inscritas. 

Art. 23. En los avisos qu~ aoran 1~ ~ncuesta .d~.-bases se invi­
tará a los que tengan su d~recho inscrit~ en el Registro d'eV la 
Propiedad ·o a Ü1s personas· que traigan causa 'de los mismos para 
que si apreciaren contradicción entre el contenido de los asientos· 
del Registro que les afecten y la atribución de propiedad u otrós; 
derechos provisionalmente ·realizados como consecuencia de la in­
ve~tigaclón- puedan aportar, a- los efectos prevenidos ---en este ar- · 
tículo, ce'rtificación. registra] de 'los asientos contradictorios y, en; 
su ·caso, los· documentos que aáediten -al contradictor como causá-i 
habiente de los titulares inscritos. .__, 
- Siempre que durante el período de Ínvestigación: llegue· a -éo­

tíocimien to · de. Út. Comisión :Local, respecto¡ de ·umi páréela de'tÚ~) 
minada;· ra: existencia cie una discordancia ·entre el Registro de'· la~ 
Propiedad y los resultados de dicha mvestigación, se solicitará de 
oficio, de no haber sido aportada al-expedieh1Je' por lo's interesados, 
la certificación registra! COiT?SPQlldiente._,, . , ,. 

En cualq~ier caso la certificación. si. la p-arcela a, 'qu_e- se_ re.flere_. 
estuviere identificada a juicio de ia Comisión Lo~al y' 1~ ·aiscor·-

. -. • • l ,• '1 . - _. - ~ . • : 1' ' '; .J :'J. __ 

dancia no quedase salvada por. -2],_ _cqnsentiiV-ient\) d_el, ,tit.uJar_ r_e-. 
• • • • ' • 1 • ,., J ..... - - ... ' 1 ~ ' • .. 

gistral o de sus causahabientes surtirá en él expediente de con-
centr:;¡_ción los efectos que a c~htiriu~6ión.:. ie·re~-~~1.~: ~ --~ (,: . ' . ' '. ' ) ' . ~ ' ~ . . 

a) Regirán ¡'as presunciones estaqle_cidst~ _ ~n ei ~-r#culÓ 38 .. de. 
• • • • • ·.) - ' ' • • ' --.1. 1 

l_a :{...ey Hipotecaria, pero las .si~uac_ione~ pos~~oria~ r~lativa~ a ,las 
parcelas de procedencia y acredita-das· arité hi ·comi.sÍón Lq~al s_e-.. 
rán sieil)pre resp·3tadas . 

.... ~ _, -~p-~,...-r,!,. .. r,- .. ·, ... ~·o~:::.··~. 
. b) En \as bases se harán const,ar la~ s~tuacio_n~s_ ju_ri.dic,~§ re:-~ 

~ultantes de· la certificacióp,,registral y las s~~~a,_cJo~e~s.- po~é86~~l'!,s; 
acreditadas en el expediente de concentración. . .. . . _ 

.. -, .. . .. ~ ··; '",; • · ... :.: .. : ::~ ~~: '":'i..:: : ... ~--.:~ 
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--~ ~) , E:n. ~~1 ~royecto y en: el acuerdo y· aeta de reorganización· se 
deterll}inarán:. y .. adjudicarán por separadÓ ·las fiñcas de reemplazo; 
que· sustituyan a"las pa~celas objeto de contradicción. 
~ ··ci) En el Registro de la Propiedad ·se inscribirán ias ·situacio­

rtes jurídicas resuitantes de ·las certificacion-es registrales aporta-· 
~as al expediente de concentración .y· las sÜ.uaciones inscribibles1 

acreditadas en· la investigación si éstas no fueran incompatibles 
con aquéllas, de tal 'modo "éiue en 'el Registro no ·se haga constar 
dato alguno que contradiga. la ,si~uac~ón, registraL . 

. ' , ~ '. • 1" ( ... . - { . 

· •· e) ·-niscordáncias 'sob're p~iée"ids no "úúeritas. · · 
1·} : ·- ~· . 1 .: .'- • :: '-~- ' .. 

: · A~t. 24. _ Map.if~esta en el- período de investigación 1,1na discor­
qancia entre ._ipteresados, apoyada en principios de prueba sufí-. 
c.ientes, sobre parcela~ _cuya inscripción- no conste en el expediente, 
se hará. constar dich~ discordaºcia en las bases, procediéndose en 
el· proyecto y ~n el. acuer.do y acta de reorganización en la forma 
qete;r!llit?-adf!. en el apartaQ.o e) -del artículo anterior, sin-perjuicio. 
de dar preferencia _a. todos, los _ef~~tos al-poseedor en concepto de 
dueño. 
-:..·La expresión registral· de la c~mtradicción producirá los efectos 

de la anotación preve_n ti va de demanda .y caducará a los dos años. 
d~ s_u, fecha, salvo que -ante~ llegara a practi~arse dic.):la anotación. 

: D) · Cor[l.Jmj,dades .de bienes. 

, . ~rt. _25. l. En las cCÍpropiedades la Comisión Local puede 
hacer figurar en las bases 1;:1 c:uota ·que corresponda a cada con­
ciuefio juntamente con las demás ·aportaciones que realice siempre 
citi~ se cumpla,n las siguientes condiciones: 

_ i r • r • • r 

a) Que .IJledie pet.ición de cualquier partícipe. .. _ . 
b)' . Que "no se haga desmerecer mucho como cons'ecuencia de 

~~·:di~islóri. la apdrtaciÓn ·ae otro. condueño. 
: ·-e)·; :Q·ti~ ~ó· sé' ~onozca pacto que impida la división de la co-: 

muni!Íact.' ~- ::.. ;· : : ',•." ¡. •. : .· • • . • . ;• .... 

. . 
d) Que consientan los que en el expediente de concentración 

• ·• ( 1 ' '¡ ,r •• •,r .• - • ,., ' ' ' ' ' 

ap~rezcan como ·arrep.dat~rios, aparceros o titulares qe otros dere-
dh-os:..o 'si-tuáciof:iks sobi:e 'la finca qué_ nb recaigan sobre las cuotas,' 
salvo que siendo tituiaie's de "crédit~s· se l~s pague ~o afi~nce. \. ·,. _,; 
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Los partícipes .que no .asintieren. podrán exigir durant~ el pe­
_riodo de publicación de bases Ja continu~dón de'la ·~omunídad por 
las cuotas restantes. , . . - ~, 

2. En las comunidades hereditarias se requerirá el consentí-. . ) 

miento de todos los interesados. De no obtenerse, la _adjudicación 
en el acta de reorganización y la ·.inscripción en el Registro de la 
Propiedad se hará a nombre de los herederos, en conceptÓ de tales . ' . 
con expresión de sus circunstancias personales, cl.asé de sucesión y 
extensión con que resulten llamados a ella, 'sí estos datos. fueran 

. conocidos y, en todo caso; las circunstancias del· causante hacién.­
dose ~n la inscripción la advertencia de que no existe adjudica­
ción ct'e cuota concreta. Si no hubieren transcurrido ciento ochenta 

l 

días desde la muerte del testador se observará lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley Hipot€caria y demás disposiciones concor-
··dantes. · · ·: 

3. Sí los cónyuges diesen su. consentimiento para que. se cons­
tituyan copropiedades con las parcelas por ellos o por la socieda~ 
·~onyugal 'aportadas' a la concentración el Ser:vício de Concentrá­
ción .Parcelaria p~drá establecerlas en ~l Acuerdo de· Reorganizi-

. ción señalando l~s cuota§ córréspo~diente~ e'n· ·el Jacta y ·haciérÍ­
dose constar en _la inscr_ipción el origen. volunta.río .di' estas J có-
propiedades. -. .. _') '· '. . " :. · ~-_. :::..r. "·. ~ · 

·~ _ ..... :-J.····r ... l),-")_; __ J ~b ~-- · .. .: .. ~ -) 
• 1 - ~' , 1 ¡'• :.: ')- r') "J" ; 'j~" 

CLASIFICACION Y VALORACION _DF; TIER~AS.. ~ 
-' 1' 

Art. 26. Las tierras aportadas a la concentración se agr.uparán 
por clases según su productividad y cultivo, asignándose a cada 
clase un valor relativo al efecto de llevar a cabo compensaciones 
cuando resulten necesai-ias: · · · · · _::; , __ .: ·? -

·, ... , _9APÍT~L?.III,.,., ., .... ~~fl' .. :~ .:·:_'.. 

. . : REORGANIZACION"DE :LA .PROPIIDDAr:>·· -~ . .., . 1 .. e::; 
. ' '1 

· ' ·· SECCIÓN l. a DETERMINAéiÓN -DE UNIDADES. INDIVISIBLES.'' 'r . • 
J • ; • 11'_-~- •· • .:. • 1'(,') • 1 ; '~ ~ .'· J 
.. : -"~ft· :27: Fir~e~ 1~~ ba~~s, el~ Sfr:Vi~io. d~. Conc~.ntraci.ón P~r~~­
laria. propondrá .al Ministe,ri~, de Agricultura la extensió~ de Ia;s 

- 1 '- - ' 1 • • • , ' -= ..... ~ 1 

unidades indivisiples de copc~n~ración .para la"zona ... ·-- , " ... "' . .., 
• _ J . ... r _ J . . .J , • ... , ..~ J _ : _ ·.. • 1 . _. · .... J. ~-..., 1 • 1' -:t 
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.,r • "t r·', .. , •. ,. ~- ...,.; :·-~,... ......,. , ,...., , .• , · · · • ~ t • • • ·,· ., •-

· '" Lá ·extensión: de· la uiüaad' rriihima indivisible será, eri 'secano, 
.. • '""' f • o ,. • r T o n 1 r f , • •: • • ' • • ~ t"' ' ' 1 o ' • ' o ~ •' 

'ia-suficierite para qúe ·las labores 'fundam(mtales, utilizando 'los me:-
~iios normales de producciól)., p~edan llevarse· a caho con un ren'-
··al.~iénto satisfactorio, :y én cuahtó al regadío y zonas asimilables 
;al 'iTI.ism~. po~·--s-u· régi!n~n 'ci'e Íll~v{a:S,~ ei límite 'mi~Ímo ~~ndrá de-

• • ~ .- 1 ·r • · · · · · , 
terminado por el que 'se· señala como superficie del huerto familiar. 

'·: · Con iríctep~naencia~ d.·e· ·la· unidad mírÚ~a se fÚ ~r~ por el Minis­
. te~fo de Agricblt~rá' e~ ·cá'c:ia· :zona de. con~entraciÓn ·la ext~nsión de 
'las· dii.i~aa·e~- tipo-' d~ áprov~char~ü~~ to agrícola con me~:lios m~d~r­
. ÓÓs. d.e éxplo.taclón'-ségú~' ras. características de cada zorta. Estas 
-ü~ü·d~d.e-~-ti~'o :seráh ·también 'indivi~ibles y ~ólÓ se-atnbuir~n a los 
·_qu:e' volti.htár~airH,;nte las· soÜciteri. ' .. . · _ 
J t. - f'. . 1 {",l ·;· ' .. ' .. • • ... 1 ' 

.. • ,..i\1"~- ?8 .. Lo~ propi~tarios participantes m la conce!ltración par-
celaria que aporten . a la misma una superficie igual o mayor que 
la señalada a la unidad-tipo de aprovechamiento podrán solicitar 

~ó[1( ~ r ~ ( • ' r''"i ' • '" ,• ' ' ' ' '~ ' ' - ' ' .-

qué se lés adjudiquen, siempre que ello sea posible, tantas· uni-
' . ' .. ' ' . . ..,, . . 

· dades:.tipo coino permita su aportación, siendo preferidos, cuando 
--~i n.úmero d~ ioüéitantes ·exigiera est-~blecer un orden de prela-
- ' O • ;: > 1 , ',' ·, ' : : ' ¡ ~) o ~ L• -

0 

0 
o f 

0 
1 , \ : 

ción, los que ofrezcan la constitución de mayor número de unl-
·.":· .. : .. . :- ; .• :~ ~: l ~ ,--.--.· .. , -· . ' . . • 

_<;t!ldes:tipq .•.. ~·-.-. 'r••i' r •. ,•.. .. ' •. ·.... . . ' 

. iüs' Cíué 'hubieran soliCítado y·· obtenido- 1a adjudicación de uni-
dades-tipo de aprovechamiento estarán exentos del 1:ecargo del 5 
por 100 .a q:ue se .xene,I,"e -~1 ar.t~culo sp, y tendrán d~r.ech<;> _a disfru­
tar de iós 'teñeficios' sEdh'lactos en' el. artíc.ul~. 4.'' ·de· la. 'Ley de 15 de 

'julio; 'de '1952 :sobre· Explotaciorres ·Agrarias Ej emplare·.s. . ·· 
,l•, ... 

..... ' 
• .J ~ ••• 

t.·.··'--·~:...t·J~}:· .. rr:~o'"> e~~~': f' 7~.\r:-:,~.:.. ~::::11':: ~ · ·1 ~:. ·~· 
SECCIÓN 2.• ACUERDO DE CONCENTRACIÓN. •,. -. 

0 _. ~ L ! ..-, ~ • 1 ' 1 ,. 1 o ' 1 ( ' ~ ~ ' • • '~• 

A) Proyecto. 

Art. 29. Fijada la exted~fóg.;d~i% 8unidad mínima se procederá 
por el Servi(!~O[•de·'.<!:Oncen tración VP..ar.c.elaria· .. a.' lOC.~preparación del 
proyecto de concentración que constará de un plano que refleje 
la nu~ya¡,di_stribución-.de;.tla pr.opie_dad;,:de :·un·a relación· de propie­
tarios en la que, con referencia al plano, se indiquen las fincas que 

-~fF\It\ \{f.\i?c1b72~§l?~si~n'áti\_-:~did~ ~i&?§ 'a~ btf'~·~ila~iÓri.lle las 
~,.¡ '~ ci'i· n· "':') 0 ' 1 --r¡ 'J•r:;f· ~r !lb o'·ic.·j·(,..¡.,• l" ;, •. •)r·~· r r ~·'-rr 
"'servidumtires"preaial'es ~que·,· eri' su casó, 'miyan 'de' ~'statiiecerse 1s'e-

. 
1 

. tu!
1
ns F.f !)d".r:::-;

1 
rr:'!i~.s'1j!Js~dcro~ sli 29drcí;;

1
-i1rlbtr¡· ;;:;d·~ "ct!:." :w gun as con ven enc1as e a ·nueva or enacwn e a prop1e a . 
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. ,.¿:~·:·.:.: :~j:~ : 
El proyecto de concentración será objeto de· encuesta en la for-

. ma;jr 'plazos ·establecidos .E.n ·el articulo :43: · ~ ~ ·. · · • : ,._· 
:·: :Du:rante eLperiodo;de encuesta los iriter-:=sados ·=n la ·conc·~ntra­
·cion :podrán for.mülar· verbalmente o :por ·escrito las-observacion-~s 
. ó sugerencias ·que e·stimen oportunas.· · , · · · : · ·..• " 

' .' ~ . - ' 

B) Traslado de situaciones jurídicas.· r 
• _J •• ¡, ... _. •• ) 

Art. 30. Con respecto, a -las cargas y_ situaciones. jurídicas- que 
hubiesen sido ya acreditadas en el procedimiento de concentra-

-éióíi se requerii-'á, a] ·anunciar la' encuesta del proyec'to de concen­
tración, a 'los -correspondientes titulare·s; 'c<:m exÚj:)ción de les a.'e 
servidumbres- prediales' para que de acüerdo con los pl'opíetarios 
afectados y dentro del lote de reemplazo senalEm 1a finca, porción 
de finca o parte alÍcuota de la misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o sítuacioneí:i' ·jtiridicas han iie quedar' estable-

. cid~s en el futuro,: aperclbiéndpseles de que si no se acredita su con­
J~rmidad dentro ~e los pltJ.zos·.señala~~s la traslación se verificará 
.. de; -oficio p_or el ~ervicio 9e Concen tra~ión ~arcelaria. J:os acuerdo,s 
de -los -interesados sólo se respetarán cuando la posible ejecución . -'"' . . - . .. . . . . ~ ... . ' 

. 9:~ lo_s derec.qos tr~sladaqqs, n~ :~fecte .:¡t .la indivisibilid¡¡.d de !_a u~i-
;dad mínim,a .. : .. ~--" .,:-·: .L __ , __ ~ _ ·-

•· .. ·:La·_ conformidad de J_o~__inter~s~C!<?~- aserca ,.de. la -~r~s~ación_ de 
las· situaciones jurídicas. al- lote de--reemplazo·· o: eJ-,acuerdo que. so­
, .~,~e- .útl~ extrem~ se_ adopte en. cq.s~- ct.~'"dis~o.J?:f~nEJ~~~, n:9-~ÍJstará. ~~ 
derecho de las partes para plantear ante los Tribunales las cu~s­
tiones que <:st~men per.tine!l~es-:er -_relac~ón _!:on~l.§!S: ,~?i-tuac\one§ ju-

J~~i~_as :t~~s]~~ac:J..~-~ n~- a~-,G\l!_TIQlim_ien~q)' ___ ej~_c~.c~~n .. qe !<!-·respluciúp 
jl}dic~al_gue ~e- d.i~t_e .• .-.-~ · ... ·~:-::.:: oc·:r: .. c :-, ~-_;-:.;·· · ~ ',· r::.: .. ; ,:Jcr 
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l. '· 

D). 
-· r 

Deducciones. 
- ""\ ' ' - r • ~ • 

" J , • ' " '·'. 

Art. 32. Las deducciones en las aportaciones de ·los-:participan­
. tes que realiza el -servicio de Concentración -Parcelaria para la 
;;creación ·de~:nuevos caminos ·y ajuste. de ·.adjudicaciones, no podrá 
exceder del 3 por 100 y se estimarán siempre ·incluidas· en:·la ·sexta 
parte del valor de las parcelas aportadas a que se refiere el ar-
tículo 52 de la presente L.~Y.·..: .. ,' .. :· ·, ·:h.:·:~· 1·.' \\ t', ~,.,.y, · 

. - . ... ' ~ ; ''-. [1',· ". i. 

-; · Art: 33. :·Antes .de. que sea. fir~e el ayu~rdo .de. con~~n~ración los 
interesados podrán propqner permutas de fincas de reemp,la~o q~e 

, serán ~cep.tadas -siempre que a. juic~o. del Servicio no. haya perjui­
:cio. para la conceptración.-

' • 1 

.. F) .. Constitución de Cooperativq.s. : 

Art. 34." Cuando· al soliCitar la concentración de una zona al-
gunos de los· propietarios o cultivadores anuncien su propósito de 

·constituir ·asoc.iaciones de carácter ·cooperativo o g'rupos: sindicá'­
:les· á.' los que no se á.portEHa propiedad de'la ·tierra y acompañen 
-:M:emoria razonada de ·la ·que· ;resulte~ que la coiícen tración . puede 
facilitar la consecución de finalidades cooperativas merec.édoras de 
protección,· a juicio del servicio de· ·Concen traéión ·Parcelaria, éste 

-tendrá en cuenta tar circuri'stancia al proponer el' ord-en de prioti­
; dad de las distintas zonas' eh el desarrollo . de 'sus--programas· de 
actuación. 

Siempre que 'en uria' zona de concentración se acredite en legal 
'forma, antes de que se'an firmes las bases, la co'nstitución de un·a 
asociación cooperativa o grupo sindical en losh<Ílle concurran las 
circunstancias determinadas en el párrafo anterior, el Servicio de 
Concentración Parcelaria deberá redactar el proyecto de tal :for­
t;na que q_ueden.col}.tigua~ la mayor parte posi~le pe, la~,fincas de 

1' • - - • ' . . ' •• • . . . 
_:reemplazo que correspondan a. los solic~tantes y afectadas.por Ja 
:po_operativ~_oGrupo_s~·ndic~/·. _ · . ·_·_.· · .·.· ,·.,:··:· ·::·· :.l ,,1 

. Cuando ninguno de los a:socia.do,s, l:l-Por:te para. la explqtaciól:1. en 
._. ' • '- .·: - • • 1 ~ • • • • J • 'J) -· .1 •• 

común. una superficie. superior a. la señalada para la unidad¡tipo 
S-. 'l. . , . -, , '·, '-- r " ·, - l.. :, ! _;!,_ t.. '.J .. 

~e .aprc;rvecham_iento de )a _zona, siet;npre_ que, por ~o .meno.s1 se al-
- ' 1 ' ' t... ... • ' • J'-"... .. ... 1 • ) ' 

canee 'en-'totál, ~~eh a, s,upe~fic.ie., )a.,<\so,c~aqióp_ Coope.r:atív:a .Q Q~P.O 
,!_..,..,, .'.'...J •-..,-~~ :J:.J r-.~- _,)..,_""-... -·-1 .J.1.•'L.G .11J-.o..t..,;J..J.L ... 1 .... ._- ~,._,.:.),_) 
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Sindical podrá solicitar todos los beneficios reconocidos ·a los pro­
pietarios de la unidad-tipo de. aprovec~amientc. 

Cuando varios propietarios cultivadores directos soliciten antes 
de la aprobación de las bases de concentración que las parcelas de 
reemplazo que se les entreguen sean contiguas, el Servicio de Con­
centración Parcelaria procurará atender esta demanda. Si las tie­
rras estuviesen explotadas en arrendamiento o aparcería, la pe­
tición del propietario· no será tomada en consideración si no cons­
ta la conformidad del cultivador. 

SECCIÓN 3.a ADQUISICIONES Y APORTACIONES DE TIERRAS. 

POR LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA. 

Art. 35. Al realizar la concentración parcelaria el Gobierno 
queda facultado, siempre que se trate de arrendamientos com­
prendidos en el artículo 1.0 de la Ley de 15 de julio de 1954, para 
acordar la expropiación de las fincas arrendadas en las zonas su-­
jetas a concentración, adjudicando a los colonos, bien las mismas 
parcelas que cultivaban o bien las fincas de reemplazo que hayan 
de sustituirlas. 

Art. 36. Las facultades que atribuye al Instituto Nacional de 
Colonización la vigen_te legislación sobre expropiación por causa de 
colonización en relación con el apa_rtado e) del artículo 10 para 
la adquisición y aportación de tierras, previa declaración de uti­
lidad social para la concentración, corresponderán igualmente al 
Servicio de Concentración Parcelaria, quien podrá, asimismo, efec­
tuar tales adquisiciones por compra voluntaria, ateniéndose a lo 
previsto en el Decreto de 23 de julio de 1942 y Orden ministerial 
de 29 de diciembre ue 1943, a los erectos de la actuación de la Obra 
Sindical «Colonización». 

El Servicio de Concentración Parcelaria no podrá pagar por las 
tierras que adquiera por expropiación_ o por compra voluntaria un 
precio superior al que previamente y con las condiciones y forma­
lidades establecidas en los artículos 38 y 87 de la presente Ley hu­
biere sido ofrecido por los participantes eh la concentración que 
deseen aumentar su aportación a la misma. En el supuesto de la 
expropiación, el Servicio ·de ·concentración Parcelaria desistirá de 
la adquisición si en el correspondiente expediente ne·gara a fijarse 
un· precio· superi.or. · · : · ·- · - ·--- · - · · · · 

9 
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Art. 37. Las fincas aportadas por el Instituto Nacional de Co­
lonización serán administradas por éste hasta él momento en que 
hayan de ser utilizadas por el Servicio. de Concentración Parcela­
ria. para aplicarlas a .los fines determinados en el artículo si,­
guiente. 

Art. 38. Las tierras adquiridas por el Instituto Nacional de Co­
lonización o por el Servicio de Concentración Parcelaria conforme 
a lo p~evisto en los ~rtículos 10, apartado e), y 36 .de la presente 
Ley se destinarán a resolver problemas sociales, adjudicándolas en 
propiedad conforme a las reglas previamente anunciadas por el 
Servicio de Concentración Parcelaria, oída la Obra Sindical «Co­
lonización», siempre que los beneficiarios a quienes se destine 
ofrezcan pagar su importe en el plazo máximo de veinte años al 
interés del 4 por 100 y con la garantía de las propias fincas, cm­
dando el Servicio de Concentración Parcelaria de que a tal efecto 
se consignen en los títulos y en el Registro de Propiedad las cláu­
sulas pertinentes. 

SECCIÓN 4.a DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE PARCELAS 

DE DUEÑO DESCONOCIDO Y TIERRAS SOBRANTES. 

Art. 39. Las fincas que reemplacen a las parcelas cuyo dueño 
no fuese conocido durante el periodo normal de investigación se 
incluirán también en el acta de reorganización haciéndose -constar 
aquella circunstancia y consignando, en su caso, las situaciones 
posesorias existentes. Tales fincas, sin embargo, no serán inscritas 
en el Registro de la Propiedad mientras no aparezca su dueño o 
fuese procedente inscribirlas a nombre del Estado, conforme a la 
legislación vigente. 

El Servicio de Concentración Parcelaria está facultado, dentw 
de los cinco años siguientes a la fecha del acta, para reconocer el 
dominio de estas fincas a favor de quien lo acredite suficiente­
mente y para ordenar en tal caso que se protocolicen las corres­
pondientes rectificaciones del acta de reorganización, de· las cua -­
lE;! S el Notario expedirá copia a efectos de su inscripcióq en. el Re­
gistro de la Propiedad con sujeción al mismo régimen del acta. -

. TranSCUJ,Tidos los cinco años a q~e' SE¡! réfiere el p~_rrafo' -~nte:... 
rior el Servicio de Concentración Parcelaria remiÜrá ai." Ministerio 
cÍ.e Haciend·a, ·á. io~ efectos deter~inados·' en. la legislació~ .de mos-

~ ... - ' -· .. _ . :. ..._ .. - ~ - ~ . .. ~ ' 
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trencos, relación de los bienes cuyo dueño no hubiese aparecido 
con mención de las situaciones posesorias que figuren en el acta 
de reorganización. 

El Servcio de Concentración Parcelaria queda facultado para 
ceder en precario al Ayuntamiento a que correspondan el cultivo 
de las fincas sin dueño conocido que nadie posea mientras el Mi­
nisterio de Hacienda no resuelva lo pertinente sobre el destino de 
tales fincas. 

Art. 40. El Servicio de Concentración Parcelaria podrá acordar 
que las tierras sobrantes se adjudiquen al Municipio o a la Her­
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos correspondiente para 
que las destinen preferentemente a huertos familiares para tra­
bajadores agrícolas por cuenta ajena o a finalidades que benefi­
cien a la generalidad de los agricultores de la zona. Podrán tam­
bién ser subastadas por el Servicio, entregándose al Municipio o 
Hermandad el precio del remate, que será aplicado a fines 
análogos. 

El Servicio de Concentración Parcelaria dictará las normas para 
la concesión del disfrute _de los huertos familiares a que se refiere 
el párrafo a~terior y adoptará cuantas medidas estime oportunas 
para evitar o correg·ir la infracción de dichas normas. Se aplicarán. 
a este disf~ute las reglas establecidas en los artículos 6. 0 y 7.0 del 
Decreto de 12 de mayo de 1950, fijando el Servicio de. Concentra­
ción Parcelaria el precio de la tierra al sólo efecto de determinar 
el canon anual. 

Las tierras sobrantes no serán adjudicadas hasta que transcu­
rran tres _años desde que el acuerdo de concentración sea firm~, :3: 
fin de que puedan ser utilizadas durantP. dicho plazo para la .:.uiJ-_ 
sanación de los errores que se· adviertan, cuando sea procedente. 

Transcurridos los tres años, se reflejará en un acta ·comple­
- mentaría de la de reorganización de la propiedad la· adjudicación 

de dic}Jas fincas·,. que se inscribirán en el Reg~stro a favor- del a_d -. 
judicatario o ·rematante: .. - · · -

El Servicio de Concentración Parcelaria podrá ceder en precario· 
el cultivo· de las tierras sobrantes. al-_Municipio o·a la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos durante los indic;:ados tres ·añqs.1 

. . j 

.. - . ~ -" . """ 
"' •• .: ¡-.. • - .... "':·' 
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CAPÍTULO IV 

PUBLICACION Y COMUNICACIONES 

SECCIÓN l.a COMUNICACIONES A REGISTRADORES, NOTARIOS 

Y MINISTERIO FISCAL. 

Art. 41. l. El ServiclO de Concentración Parcelaria está obli­
gado a comunicar cuanto antes al Registrador de la Propiedad 
correspondiente y al Notario del Distrito: 

a) Los términos municipales afectados por los Decretos que 
declaren de utilidad pública las concentraciones parcelarias de las 
distintas zonas. 

b) La determinación del perímetro de cada zona y sus rec­
tificaclOnes. 

e) Las resoluciones o hechos que pongan término al procedi­
miento sin que la concentración parcelaria se lleve a cabo. 

2. Los Registradóres de la Propiedad en las notas de despacho 
que extiendan sobre títulos relativos a fincas rústicas situadas en 
términos municipales afectados por la concentración y en las cer­
tificaciones relativas a las mismas indicarán, en su caso, la exis­
tencia de la concentración, salvo que les conste que están excluidas 
de ella o que sean ya fincas de reemplazo resultantes de dicha 
concentración. 

3. Cuando la concentración parcelaria afecte sólo a parte de 
una finca inscrita se expresará por nota marginal la descripción 
de la porción restante en cuanto fuera posible o, por lo menos, 
las modificaciones en la extensión y linderos. 

La inscripción conservará toda su eficacia en cuanto a esta por­
ción restante. 

La operación registra! podrá practicarse en cualquier tiempo 
a costa del Servicio de Concentración Parcelaria en virtud de cer"' 
tificación expedida por este Organismo a instancia del titular re­
gistra! o sus causahabientes. 

4. Los Notarios harán la,s oportunas advertencias en los do-' 
cuinentos que otorguen. 

5. El carácter de finca excluida de la concentración parcelaria 
se podrá expresar en el Registro al inscribir cualquier título en 
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que así .se consigne, bajo la responsabilidad del funcionario auto­
rizan te o en nota marginal practicada por constarle directamente 
al Registrador o en virtud de certificación del Servicio de Con­
centración Parcelaria o acta notarial. 

Art. 42. Igualmente se hará comunicación de la zona afectada 
por la concentración parcelaria al Ministerio Fiscal para que asu­
ma la defensa de las personas cuyos intereses están a su cargo y 
especialmente la de los titulares indeterminados o en ignorado 
paradero. Tendrá, a efectos de esta defensa, las mismas faculta­
des que los particulares. 

SECCIÓN 2." ENCUESTAS, PUBLICACIONES Y NOTIFICACIONES. 

Art. 43. Las encuestas sobre las bases y sobre el proyecto de 
concentración a que se refieren los artículos 12 y 29 de la presente 
Ley se abrirán mediante avisos insertos tres dias en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y, en su caso, en el de la Entidad local 
que corresponda, haciendo público que durante el plazo de treinta 
días, a contar desde la última inserción, prorrogable por el Servi­
cio de Concentración Parcelaria por dos periodos iguales, estarán 
expuestós en el Ayuntamiento los documentos correspondientes: 

Además de las encuestas a que se refiere este artículo el Ser­
vicio de Concentración Parcelaria podrá publicar en la misma for­
ma cualquier otro extremo del expediente de concentración cuan­
do lo estime conveniente. 

Art. 44. Terminadas las encuestas, las bases y el acuerdo de 
concentración se publicarán mediante un aviso inserto una sola 
vez en el Boletín Oficial de la provincia y por tres días en el ta­
blón de anuncios del Ayuntamiento y en el de la Entidad local 
correspondiente, advirtiendo que los documentos estarán expues­
tos durante treinta días, a contar desde la inserción del último 
aviso y que dentro de dichos treinta días podrán entablarse los 
recursos procedentes, indicando cuáles sean éstos y el Organo ante 
el que hubieran de presentarse. 

Art. 45. Todas las comunicaciones que hayan de dirigirse a 
los propietarios, titulares de Derechos reales y situaciones jurídi­
cas y, en general, a las personas afectadas por los trabajos de 
caneen tración parcelaria se podrán realizar por medio de edictos, 
cuya inserción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento corres.., 
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ppndiente y en el Boletín Oficial de la provincia surtirán los mis­
mos efectos que las Leyes atribuyen a las notificaciones y cita­
cio_nes. 

No obstante, cuando las personas afectadas por la concentra­
ción promoviesen individualmente reclamaciones o interpusieran 
recursos, las incidencias de unas u otros se entenderán personal-: 
l;!l~nte con el reclamante o recurrente, a cuyo efecto éste habrá 
de expr~sar, en el escrito en que promueva la reclamación, un do­
micilio dentro del término municipal de que se trate y, en su caso, 
la persona residente en el mismo a quien hayan de hacerse las 
notificaciones. 

CAPÍTULO V 

REVISION 

SECCIÓN l.a REVISIÓN DE OFICIO. 

Art. 46. La revisión de oficio de los actos administrativos dic­
tados en materia de concentraCión parcelaria se ajustará a lo dis­
puesto en la legislación sobi·e procedimiento administrativo. 

SECCIÓN 2." RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Art. 47. Los acuerdos que adopten las Comisiones Locales o el 
Servicio de Concentración Parcelaria podrán ser recurridos en 
alza:ia ante la Comisión Central dentro del plazo de quince días 
desd·= que se notificaren o terminare la publicación del acuerdo re­
currido, salvo los casos a que se refiere el articulo 44. 

Las resoluciones de la Comisión Central pueden ser recurridas 
ante el Ministerio de Agricultura en el plazo de quince días, con­
tados desde que fuero_n notificadas. iDurante el expresado término 
estará de manifiesto el expediente a disposición de los interesados, 
para que éstos puedan examinarlo y formular, en el mismo escrito 
en que interpongan la alzada ante .el Ministro, las alegaciones que 
convengan a su der:echo. 

Art. 48. El acuerdo de concentración dictado por el Servicio 
de Concentración Par_celarh sólo podrá ·ser impugnado si se infrin­
gieran las :formalidades prescritas para· su elaboración y publica-
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cwn o si no se ajustase a las- bases de la concentración a ·que se 
refiere el artículo 13. 

Art. 49. Los recursos sólo podrán ser interpuestos por los ti­
tulares de un derecho subjetivo o de un interés directo, personal 
y legítimo en el asunto que los motive. 

Sin perjuicio de lo especialmente dispuesto en el artículo 6.0 

para el caso de recursos interpuestos contra la Comisión Loc?-1 
podrán presentarse tanto ante el Organo que haya dictado el acto 
que se impugne como ante el superior jerárquico que deba de­
cidirlo. 

Los recursos serán preceptivamente informados por el Organo 
que haya dictado el acuerdo recurrido. 

Art. 50. Todo recurso gubernativo cuya resolución exija un 
reconocimiento pericial del terreno sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio de Concentración Parcela­
ria la cantidad que ésta estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la comprobación de los he­
chos alegados. La Delegación no podrá exigir en cada caso más 
de 20 pesetas por finca o parcela en concepto de honorarios, ni 
de 500 pesetas a cuenta de los gastos de dietas y desplazamientos 
del Perito. 

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará 
umendo los comprobantes que acrediten la realidad y la cuantía 
de los gastos. La Comisión Central o el Ministro, en su caso, acor­
darán, al resolver el recurso, la inmediata devolución al interesado 
de la cantidad depositada si los gastos periciales no hubieren lle­
gado a devengarse o se refieran a la prueba pericial que funda­
mente la estimación total o parcial del recurso. 

Art. 51. Transcurridos tres meses desde la interposición de un 
recurso de alzr.:da sin que se notifique su resolución, se entenderá 
desestimado y quedará expedita la vía procedente. 

Si recayere resolución expresa el plazo para formular el recurso 
que proceda se contará desde la notificación de la misma. 

SECCIÓN 3.a RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Art. 52. Agot;:t9,a la vía_adilfinistrativ~ podrá _int.erponers_e r.e.­
curso contencioso-administrativo, que sólo será admisible por vi-
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clo sustancial en el procedimiento y por lesión en la apreciación 
del valor de las fincas, siempre que la diferencia entre el valor de 
las parcelas aportadas por el recurrente y las recibidas después de 
la concentración suponga, cuando menos, perjuicio de la sexta 
parte del valor de las primeras. 

El fallo del recurso contencioso-administrativo se ejecutará en 
lo posible de forma que no implique perjuicio para la concentra­
ción. El Ministerio de Agricultura podrá promover la expropiación 
de los derechos declarados en la sentencia en la medida necesa­
ria para evitar la rectificación de una concentración ya realizada 
o con el acuerdo de concentración definitivamente aprobada o pro­
poner al Gobierno, si hubiere causa legal para ello, la suspensión 
o inejecución del fallo. 

CAPÍTULO VI 

EJECUCION 

SECCIÓN l.a · POSESIÓN DE LAS FINCAS DE REEMPLAZO. 

A) Posesión provisional. 

Art. 53. Terminada la publicación del acuerdo de concentra­
ción, el Servicio de Concentración Parcelaria, siempre que el nú­
mero de recursos no exceda del 4 por lOO del número total de 
propietarios, podrá dar posesión provisional de las nuevas fincas, 
sin perjuicio de las rectificaciones que procedan como consecuen­
cia de los recursos que prosperen. 

B) Ejecución forzosa. 

Art. 54. El acuerdo de concentración de la pFopiedad podrá 
ejecutarse previo apercibimiento personal por escrito, mediante 
compulsión directa sobre aquellos que se resistieran a permitir la 
toma de posesión de las fincas de reemplazo dentro de los términos 
y en las condiciones previamente anunciadas por el servicio de 
Caneen tración Parcelaria. 

Desde que los participantes reciban del Servicio de Concentra­
ción Parcelaria la posesión provisional o definitiva. de. las fincas 
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de reemplazo gozarán frente a todos de los medios de defensa es­
tab!ecidos por las Leyes penales, civiles y de policía. 

C) Diferencias de cabida. 

Art. 55. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
las fincas de reemplazo sean puestas a disposición de los parti­
cipantes para que tomen posesión de ellas, los interesados podrán 
reclamar, acompañando dictamen pericial, sobre diferencias supe­
riores al 2 por 100 entre la cabida real de las nuevas fincas y la 
que conste en el título o en el expediente de concentracl.ón. Si la 
reclamación fuera estimada el Servicio de Concentración Parce­
laria podrá, según las circunstancias. rectificar el acuerdo, com­
pensar al reclamante con cargo a la masa común o, si esto último 
no fue:a posibl·2. indemnizar]~ en metálico. 

SECCION 2." TITULACIÓN E INSCRIPCIÓN. 

Art. 56. Firme el acuerdo a que se refiere el artículo 31, el 
Servicio de Concentración Parcelaria extenderá y autorizará el 
acta de reorganización de la propiedad, donde se relacionarán y 
describirán las fincas resultantes de la concentración o fincas de 
reemplazo, con las circunstancias necesarias para la inscripción 
de las mismas en el Registro de la Propiedad y la mención ex­
presa de su indivisibilidad legal cuando proceda. Se consignarán 
también en este documento los derechos distintos del dominio, 
existen tes sobre las antiguas parcelas o parcelas d·2 proceden.:::ia, 
que impliquen posesión de las mismas y la finca de reemplazo so­
bre la que hayan de rer.::~er tales derechos, determinada por Jos 
interesados o, en su defecto. por el Servicio de Concentración 
Parcelaria, relacionándose asimismo los demás Derechos realzs Y. 
situaciones jurldicas que hayan podido .::er determinados ·::m el 
período de investigación y la finca sobre que hayan de estable­
cerse. Se consignarán igualmente Jos Derechos reales que queden 
constituidos- sobre las fincas de reemplazo en garantía obliga- ' · 
ciones contraídas con el Servicio de Concentración Parcelaria u 
qtros Organismos públicos con ocasión de la concentración. 

Art. 57. El acta de reorganización de la propiedad será pro-. 
tocolizada por el Notario que haya formado part.e de la Comisión. 
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Local o por el que le haya sustituido y las copias parciales que 
expida, que podrán ser impresas, servirán de título de dominio a 
los participantes en la concentración, correspondiendo al Servicio 
de Concentración Parcelaria promover la inscripción de dichos tí­
tulos en el Registro de la Propiedad. Para su protocolización con 
el acta se remitirá al Notario un plano de la zona concentrada 
autorizado por el Servicio de Concentración Parcelaria. Otro igual 
se remitirá al Registro de la Pr'opiedad. 

Art. 58. La inscripción de los títulos de concentración en el 
Registro de la Propiedad se realizará de acuerdo con las normas 
establecidas en el artículo 70 de la presente Ley. 

TITULO IV 

Efectos de la concentración. 

CAPÍTULO I 

EFECTOS DURANTE EL EXPEDIENTE 

A) Obligaciones de los participantes en la concentración. 

Art. 59. La aprobación del Decreto declarando de utilidad pú­
blica la concentración parcelaria atribuirá al servicio de Con­
centración Parcelaria la facultad de instalar hitos o señales, la 
de obligar a la asistencia a las reuniones de las Comisiones, la de 
exigir los datos que los interesados posean o sean precisos para 
la investigación de la propiedad y clasificación de tierras y la de 
establecer un plan de cultivos y aprovechamientos de la zona 
mientras se tramita el expediente de concentración. Los que co­
metan cualquier infracción resultante de lo anterio;-mente dis­
puesto incurrirán en multa de cien a 500 pesetas. 

Los propietarios y cultivadores están obligados, desde la pu­
blicación del Decreto de concentración, a cuidar de las parcelas 
sujetas a ella con la diligencia propia de un buen padre de fa­
milia, cultivándolas a uso y costumbre de buen iabrador. No po­
drán, en su consecuencia, destruir obras, esquilmar la tierra ni 
realizar ningún ácto que disminuya el valor de tales parcelas. 
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Si lo hicieran, incur·Í'irán en multa de cuantía doble a la dismi­
nución de valor que hubiese experimentado la aportaciqn sin per­
juicio de ded1,1cir de ésta el importe del demérito sufrido. 

Las multas a que se refiere este artículo. serán impuestas por el 
Gobernador civil de la provincia, previo expediente tramitado por 
el Servicio de Concentración Parcelaria con audiencia del intere­
sado e informe de la Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos. 

B) Ocupaciones temporales. 

Art. 60. La aprobación del necreto declarando de utilidad pú­
blica la concentración parcelaria de una determinada zona atri­
buirá al Servicio de Concentración Parcelaria la facultad de ocu­
par temporalmente cualquier terreno de la misma que sea preciso 
para dotar a las nuevas fincas de la adecuada red de caminos o 
para realizar trabajos relacionados con la concentración. 

La ocupación temporal de dichos terrenos se regirá, en cuanto 
a la ind·3mnización qu·3 haya de satisfacerse en definitiva a los 
propietarios afectados por los preceptos de la Ley de 16 de diciem­
bre de 1954. No obstante, el procedimiento que dicha Ley señala 
para determinar la necesidad de la ocupación queda sustituido por 
la redacción y aprobación de un plan de mejoras que debe ser 
propuesto por el Servicio de Concentración Parcelaria y aprobado 
por el Ministerio de Agricultura, publicándose el acuerdo de ocu­
pación durante tres días en el Boletin Oficial de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de notifi­
carlo individualmente a los propietarios a quienes afecte. 

C) Mejoras particulctres. 

Art. 61. Las mejoras que los propietarios realicen en los te­
rrenos comprendidos dentro de la zona a concentrar después de 
la aprobación del Decreto declarado de utilidad pública la con­
centración parcelaria de dicha zona no serán tenidas en cuenta 
al efecto de clasificar y valorar las tierras, a menos que la reali­
zación de tales mejoras haya sido autorizada pór el Servicio de 
Concentración Parcelaria. 
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D) Extinción de derechos de adquisición-.-< w 

Art. 62. La inclusión de una parcela en la concentración da 
lugar, mientras dure el procedimiento correspondiente, a la ex­
tinción del retracto de colindantes, del derecho de permuta for­
zosa y demás de adquisición que se otorguen por las Leyes para 
evitar los enclavados o la dispersión parcelaria, salvo que la de­
manda se hubiere interpuesto antes de la inclusión. 

Sin embargo, si alguna parcela comprendida en la zona fuera 
después objeto de exclusión, el plazo para interponer la demanda 
empezará a contarse nuevamente desde el día en que el titular 
del derecho tuviera o debiera tener conocimiento del acuerdo de 
exclusión. 

E) Cuestiones judiciales. 

Art. 63. Las resoluciones dictadas en el expediente de concen­
tración parcelaria no quedarán en suspenso por las cuestiones 
~udiciales que se planteen entre particulares sobre los derechos 
afectados por la concentración. 

F) Trans1Msiones o modificaciones de derechos. 

Art. 64. Será potestativo dar efecto en el expediente de con­
centración a las transmisiones o modificaciones de derechos que 
se comuniquen después de comenzada la publicación de las bases. 

Si la variación solicitada se produce como consecuencia de pro­
cedimientos ejecutivos o en cualquier otro caso en que no conste 
el consentimiento de alguno de los que como interesados figure 
en las bases, el Servicio de Concentración Parcelaria, en el caso 
de que decida dar trámite a la solicitud, deberá citar para alega­
ciones a los interesados, quienes podrán impugnar la resolución 
que recaiga si ésta acordare alterar las bases. 

CAPÍTULO Il 

EFECTOS DEL ACUERDO DE CONCENTRACION 

A) Subrogación real. 

Art. 65. El dominio y los demás Derechos reales y situaciones 
jurídicas que tengan por base las parcelas sujetas a concentra-
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cwn pasarán a recaer inalterados sobre las fincas de reemplazo 
del modo y con las circunstancias que establece la presente Ley. 

No obstante, las servidumbres prediales se E:xtinguirán, serán 
conservadas, modificadas o creadas de acuerdo con las exigencias 
de la nueva ordenación de la propiedad. 

B)' Rescisión de arrendamientos y aparcerías. 

Art. 66. Los arrendatarios y aparceros tendrán derecho a la 
rescisión de sus contratos sin pagar indemnización en el caso de 
que no les conviniere la finca de reemplazo donde hayan de ins­
talarse. Este derecho sólo será ejercitable antes de la toma de 
posesión de la finca de reemplazo. 

C) Derechos no recmwcidos en el expediente de concentración. 

Art. 67. l. Los derechos y situaciones jurídicas que no hubie­
ran sido asignados en las bases a su legítimo titular no quedarán 
perjudicados por las resoluciones del eJqJedíente de conc·entraclón, 
aunque éstas sean firmes, pero sólo podrán hacerse efectivos por 
vía judicial ordinaria y con sujeción a las normas de este articulo 
sobre las fincas de reemplazo adjudicadas a quien en las bases 
apareciera como titular de las parcelas de procedencia objeto de 
tales derechos o situaciones antes de la concentración y, en su 
caso, sobre la compensación en metálico a que se refiere el ar­
ticulo 82. 

2. Los derechos se harán efectivos sobre fincas de reemplazo 
o porciones segregadas de ellas que sean de caracter,isticas análo­
gas y valor proporcionado ::1. las parcelas de prüceclencia que cons­
tituían su objeto. Si las fincas análogas existentes en el lote de 
reemplazo hubieran pasado a tercero protegido por la fe pública 
registra!, el titular de los derechos o situaciones sólo tendrá dere­
cho a justa indemnización. 

3. La determinación de las fincas o porciones segregadas de· 
ellas sobre las que recaerán los derechos o situaciones correspon­
de al Servicio de Concentración Parcelaria, que la realizará·: 
a) A la vista del mandamiento judicial de anotación preventiva 
de la correspondiente demanda a fin de referir el mandamiento 
a fincas .determinadas. b) De no ordenarse la anotación en. trá.: 
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mite de ejecución de la sentencia que declare los derechos o si­
tuaciones. 

Los .acuerdos del Servicio se notificarán a los interesados y se­
rán recurribles conforme a la legislación de concentración parce­
laria si no se ajustan a lo dispuesto en este articulo. 

La resolución del servicio será titulo suficiente para hacer 
constar, en su' caso, en el Registro la división o segregación, a cuyo 
efecto expresará las circunstancias necesarias. Para esta determi­
nación no rigen las normas sobre .ind1visibiíidad d_e UJ.!.i.d?-des 
agrarias. 

Art. 68. l. A salvo lo e~pecialmente dispu·csto en esta Ley, una 
vez inscritas las fincas de reemplazo, los antiguos asientos relati­
vos a una parcela de procedencia sólo podrán invocarse por el ti­
tular y causahabientes de las situaciones reg1strales frente a quien 
figuró en las bases como titular de la parcela o frente a los causa­
habientes de éste que no gocen de la fe pública registra!. En tales 
casos no podrán oponerse las nuevas inscripciones. 

2. Los titulares y causahabientes de las situaciones registrares 
exp.resadas en los antiguos asientos podrán pedir su traslación so­
bre las fincas de reemplazo. En defecto de acuerdo entre las par­
tes, formulado ante el Servicio de Concentración Parcelaria, la 
traslación se instará del Juez de Primera Instancia, quien, tras los 
trámites del juicio verbal y previo informe del Servicio, accederá 
al traslado si resulta que las situaciones registrares cuyo traslado 
se pretende afectan, efectivamente, a determinada parcela de pro­
cedencia de las incluidas en las bases· de concentración. La sen­
tencia será inapelable y no tendrá fuerza de cosa. juzgada. 

En cuanto a la determinación de la finca· de reemplazo :que 
haya· de quedar afectada por el traslado, anotación de la demanda 
y ejecución ·de la. sentencia se estará a lo dispuesto en el artículo· 
anterior;· 

3. Quedarán canceladas las inscripciones de las fincas de. reem­
plazo ·en cuanto sean incompatibles con· las· situaciones traslada­
das: _En ningún. caso e_l traslado perjudicará los derechos de. terce­
ro protegido por la fe pública registra!. 
· . Los asi.~ntos registrares se. ·practicarán ·a costa ·del Servicio .. de 
Concentr.ación Parcelaria, que podt:á repercutir los gastos contra 
quie.n · por:·su ·culpa Ó negligenGia. los:·hubiera ·o.ca:sionado. · : .': ·; 
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D) Responsabilidad d.el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Art. 69. 1. El Servicio de Concentración Parcelaria responde­
rá directamente frente a los titulares inscritos o sus causahabien­
tes del importe del dominio u otros Derechos reales y de los crédi­
tos y cantidades aseguradas en la medida en que hubieren de rea­
lizarse sobre las parcelas gravadas y sea el valor de éstas suficiente 
para cubrirlos, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

a) Que los derechos y situaciones no hubiesen sido tenidos en 
cuenta en el expediente de concentración. 

b) Que el titular registra! o sus causahabientes no hayan co­
nocido oportunamente la concentración parcelaria ni hayan te­
nido medios racionales y motivos suficientes para conocerlas. 

. e) Que no pueda efectuarse la traslación sobre las corres­
pondientes fincas de reemplazo por haber éstas pasado a tercero 
que reuna los requisitos establecidos por el articulo 34 de la 
Ley Hipotecaria o por haber sldo el propietario compensado en 
métalico conforme a lo dispuesto por el articulo 82; o, aunque 
pueda efectuarse la traslación, si afectando la situación registra! 
originariamente a una parcela entera, ésta se considera dividida 
entre diversos participantes a efectos de la concentración parce­
laria, con preterición de la situación registral. 

2. La acción contra el Servicio de Concentración Pa¡;celaría se 
extingue al mismo tiempo que los derechos inscritos. Pero tratán­
dose del dominio y además -Derechos reales que lleven aneja de pre­
sente la facultad de inmediatc disfrute de la finca sobre que se 
hubieran constituido, en ningún caw podrá ejercitarse pasados 
cinco años desde la entrega de la posesión de las nuevas fin('as ~e 
reemplazo .. 

3.· La demanda de indemp.ización se. entablará ante los Tribu­
nales ordinarios, y el Servicio podrá solicitar, dentro del plazo con. 
que cuenta para contestarla, que se notifique la misma .a qui·~nes. 
en las bases figuraron .como titulares de las parcelas, los cuales 
podrán ser condenados en el mismo proceso, incluso en rebeldía, 
sip. perjuicio de la responsabilidad directa del Servicio en favo~ 
del demandante. El plazo de.contestación para el Servicio quedani 

• • 1 

~!?- suspenso mientras no expiren los que para ~omparecer y con:-
testar se señalen a las personas a quienes se notificó la demanda. 
• : • • • • • 1 •• • 
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Si éstas no comparecieran en tiempo y forma continuará respecto 
del servicio el plazo para contestar la demanda. . . 

4. El Servicio quedará en todo caso subrogado en cuantos de-, 
rechos y acciones correspondieran ral titular indemmzado· por razón 
de los derechos y LSituaciones referidos. 

CAPÍTULO III 

REGIMEN DE LA PROPIEDAD CONCENTRADA 

SECCIÓN l.n INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

Art. 70. Las fincas y Derechos reales resultantes de la nueva 
Ol'denación de la propiedad serán inexcusablemente inscritos de 
acuerdo con las normas siguientes: 

1., Todas lraLS. fincas de reemplazo serán inscritas sin hacerse 
referencia, salvo los casos determinados en la presente Ley, espe­
cialmente por el articulo 23, a las parcelas de procedencia en cuya 
equivalencia se adjudicarán aun cuando estas parcelas aparezcan 
inscritas a nombre de personas distintas de aquellos a quienes a 
titulo de dueño, se entendió el procedimiento de concentración. 
En la misma inscripción se harán constar las cargas y situaciones 
jurídicas inscribibles acreditadas o constituidas en el expediente 
y que por afectar a la finca de que se trate se hayan consignado en 
el titulo relativo a la mismra. Estas inscripciones no surtirán efec­
to respecto de terceros hasta transcurridos noventa díaG. naturales, 
a contar desde el siguiente al en que se extendió el asiento de ins­
cripción, en el que se hará constar esta circunstancia. 

2.• Los posteriores actos y contratos de trascendencia real que 
tengan por objeto fincas de reemplazo o Derechos reales constitui­
dos sobre las mismas -se inscribirá igualmente, de modo inexcusable, 
en el Registro de la Propieda-d. 

No podrán ser admitidos en los Juzgados, Tribunales y Orga­
nismos administrativos los documentos en que consten dichos acto'.S 
o contratos, si no hubiesen sid:o previamente inscritos, cuando el 
objeto de la presentación sea: el ejercicio de derechos o la defensa 
del titular según los mismos. En ningún caso podrá realizarse alte-

. ración contributiva alguna si el documento en que conste el hecho, 
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acto o negocio jurídico que deba .producirla no ha sido previamente 
inscrito en el Registro de la Propiedad .. -. . . _. ,J • J.. ~-

Para que puedan ser inscritos Ios·:·documentos por los que se 
transfiera, total o parcialmente, el dominio de una finca de reem:.. 
plazo, es preciso que a los mismos se acompañe la cédula parcela­
ria catastral correspondiente, cuyos datos deberán hacerse constar 
en dichos documentos. y en la inscripción -ta que den lugar. También 
deberá acompañarse y unirse a los nuevos títulos de dominio el 
plano de la finca que Ge incorporó al título de concentraci6n o, en 
su caso, copia de dicho plano, autorizada por el Notario o por el 
Servicio de Concentración Parce11aria. 

3.a Los Registradores de la Propiedad practicarán los asientos 
primeros de las fincas de reemplazo y de las situaciones jurídicas y 
Derechos reales que afecten a las misma~ y Jliayan quedado deter­
minados o constituidos en el expediente de concentración, confor­
me a las normas establecidas en la presente Ley, sin que puedan 

-denegar o suspender la inscripción por defectos distintos de la in-
competencia de loo. órganos, de l.a inadecuación de la clase del pro­
cedimiento, de la inobservancia de formalidades extrínsecas del 
documento presentado o de los obstáculos que surjan del Registro, 
distintos de los asientos de las antiguas parcelas. 

El ServiCio de Concentración Parcelaria tendrá personalidad 
para recurrir gubernativamente . contra la calificación registra! 
por los trámites establecidw. en la Ley Hipotecaria y en su Regla­
mento. 

En cuanto a los posteriores títulos relativos a dichas fincas o 
derechos, el Registrador ejercerá su función calificarlora según 
las reglas ordinarias. 

4.a Los Notarios autorizan te-s de documentos· sujetos a insc:rJ.p­
ción obligatoria, conforme a lo dispuesto en las normas anteriores, 
remitirán en todo caso directamente .las copias auténticas de di­

. chos documentos al RegistrU~dor competente, quien procederá a 
practicar los asientos a que haya lugar y a girar en su caso la li­
quidación de loo impuestos a su cargo. · 

Si el Regi_strador no fuese competente para ·realizar tal liqui­
dación,. pra~ticará los asientos. regístrales que procedan, haciendo 

. constar. en e.Itos la falta de pago del ·impuesto. y devolverá el docü-

Io 
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·mento ·al interesado, obserVándose:cuanto se dispoi,J.e en el articu­
lo 105 del vigente Reglamento del Impuesto de Derechos reares: · 

~a expr~sión registra! de la falta de-. pago d~l .i.qipuesto será 
cancelada mediante la presen.tación de la· carta de pago corres­
pondiente. 

Sección 2."---Coordinaciów de Registro y Catastro. 

Ar't. 71. La nueva ordinación de la propiedad resultante de la 
concentración y sus sucesivas alteraciones serán inexcusablemente 
reflejadas en el Catastro de Rústica y éste habrá de coordinarse o 
guardar paralelismo con el Registro de la Propiedad. A tal efecto, 
copia de los planos de la concentración, autorizada por el Servicio 
y los datos complementarios que fueran precisos serán remitidos 
al Registro, al Catastro Topográfico Parcelario y al Catastro de 
Rú~>tica, cuyos documentos quedarán así oficialmente incorporados 
a los indicados Organismos públicos. 

El Catastro Parcelario adaptará a la nueva situación ·1os pla­
nos del Municipio o Municipios afectados por ·la concentración y 
remitirá a los Registros de la Ptopiedad1 respectivos los nuevos 

_planos ya rectificadoo. 

Sección 3."--Conservación de la concentración. 

Art. 72. Una vez realizada la concentración, las fincas de ex­
tensión igual o inferior a la fijada para la unidad mínima tendrán 
la consideración de cosas indivisibles, y la parcelación de predios 
de extensión superior a dicha unidad sólo será válid~ cuando _no 
dé origen a parcelas de extensión inferior a ella y cuando la par­
cela o parcelas inferiores que en su caso resulten de la divisiÓn se 

. adquieran simultáneamente por propieta-rios de terrenos colindan-
tes, con el fin de unirlas a las que ya posean, para ·formar de. este 

·modo una nueva finca que cubra la unidad mínima. 
' . De la unidad' mínima podrán segregarse, en todo caso, paree­
. iás sobre las que vayan á efectuarse cualquier género de' edificación 
o construcción permanente,. .... ·., :. ·. 

· -Las unidade~S-tipo de. aproyechamiento.- agrícola st:rán ~indJvisi­
J>les en todo. caso, considerándose' coma unidades mínimas. de' cU'l­
-tivo·, a .los.~efect<is del ·pár~afb iptimerq_ del articu~o. 4;o de. :la :~ey :.de-
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-15· de julio de 1954,. precepto que les será de aplicación. El consejQ 
-de Ministros, a propuesta del de Agricultura, podrá excepcional,.. 
mente autorizar la división de las unidades-tipo en ca.sos particu­
Jares. · 

Art. 73. Serán nulos y no producirán efectos entre las partes 
ni con relación a terceros, los actos o co:ltra.tos, sean o no de ori­
gen voluntario, por cuya virtud se produzca la división de fincas 
contraviniendo lo dispuesto en el articulo anterior. 

Los Tribunales, autoridades o funcionarios ¿e toda clase se abs­
tendrán de reconocer efectos a los referidos .actos y contratos. 

Los Notarios, para autorizar actos o co:1tratos que impliquen 
división o segregación de fincas sitas en zonas concentradas, de­
berán exigir la presentación de un croquis que retl.eje la alteración 
fi->ica proyectada, a.sí como la exhibición del título adquisitivo o, en 
su defecto, certificación del Servicio de Concentración Parcelaria, 
·absteniéndo-Se •de autorizar el documento si la división o segregación 
resultare ilegal conforme· a lo . dispuesto en el artículo anterior. 
Eri otro caso, darán cuenta del documento autorizado al Servicio 
de Concentración Parcelaria; con remisión del croquis presentado 
por los otorgantes. 

Art. 74. cuando la división o segregación conste en· docum·ento 
privado, las Oficinas fiscales no podrán realizar ninguna alteración 
en el nombre del propietario contribuyente sin que el acto haya 
sido autorizado por el Servicio de Concentración· Parcelaria, que 
concederá o denegará la autorización, de conformida·d ·con··ln ·dis.­

. puesto en el artículo 72. 
Esta autorización se c·oncederá por los Organismos central~s .o 

·delegados del Servicio dP. Concentración Pb.rc::laria. qüe se· de ter­
. minará reglamentariamente y se acompañará de ·un plano d~~ -1?­
finca·lá; que se refiere en el que, con.referencia al genera1·9-e ·la'z~na., 
se indique gráficamente la situación; exténsión'.y linél.eros de la·m,.re·­

. va o nuf?vas parcelas. Las actuaciones del _Servicio._ serán gratuitas. 

Art. ·75. Incorporada· a:l -Registro ·de la :PropiedaK1 ·la.-·n u e va :-q~­
'denación .de 'la· propiedad; .no podrá· tener ·acceso ·al mismo _ningúp. 
título que implique alteraciów.en el perímetro· de la.s _Lineas:-: a.f~Q.­

. tadas por la·. caneen trae ion si: no: se:. P.r~senta · aeompal)~Q.o -~~ un 
~craqui5 en :papel :tr~nspa,rente'i a. la mism_a, -esca:I~. gu~: el ·pl~~ ¡-q~ 
cobr~-"en ~el: Registro. y· que·,re.tl.ej.e ·.cc:m: sufiGi.ente,~íclttMQ.~'P., ··?-·:Jm~ip 
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del Registrador, la alteración de que se trate. El Registrador ar­
·chivará el plano como adicional al plano general de la zona con­
centrada. 

Art. 76. El Servicio de Concentración Parcelaria tendrá ac­
:ción para pedir judicialmente la declaración de :nulid-ad. de .los ac­
·tos y contratos que impliquen división o segregación de fincas en 
:contra de lo dispuesto en -los artículos precedentes. La demand'a 
de nulidad que promueva el Servicio se tramitará por las normas 
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los incidentes. 

TITULO V 

Régimen económico. 

Art. 77. L0\3. gastos que ocasionen las operaciones de concentra­
ción parcelaria serán satisfechos por el Estado, a cuyo efecto, en 
los Presupuestos generales de éste se hará la consignación precisa. 

Igualmente, en el presupuesto del Instituto Nacional de Colo­
nización se consignarán la13 cantidades necesarias para el cumpli­
.miento de los fines que en esta Ley se le encomiendan. 

Art. 78. Los derechos de los Notarios y Registradores que se 
devenguen por los trabajos realizados para llevar a cabo la con­
centración o como consecuencia de ella, y para la titulación e ins­
cripción de las fincas de reemplazo, serán pag8Jdos por el Estado. 
Los mismos honorarios que se devenguen por actos o contratos pos­

. teriores serán satisfechos por el particula.r interesado a quien co­
·rresponda, según las disposiciones vigentes. Unos y otros se regu­
larán según un Arancel especial pal}a l8JS zonas de concentración, 

,que será propuesto al Consejo de Ministros por el de Justicia, pre­
vio informe del de .Agricultura. 

Art. 79. Los actos que se realicen para llevar a cabo la con­
. centración parcelaria o como consecuencia de ella, estarán exen­
. to;; del T!m¡puesto de Derechos reales, :así corno del de Timbre los 
·documentos en que aquéllos se formalicen. 

En las zonas donde haya. sido acordada la concentración parce­
laria estarán igualmente exentos de los Impuestos 1ie Derechos 

creales y Timbre los actos o contratos por cuya virtud se· incorpore 
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a una parcela cualquier otro terreno colindante, de tal manera 
que la superficie total resultante de la incorporación no exceda 
del doble de la asignada a la unidad mínima indivisible que se de­
termine. 

Art. 80. La riqueza imponible total correspondiente a las zonas 
de concentración no podrá ser aumentada durante los veinte años 
siguientes a la fecha en que por últ~ma vez hubiere sido fijada 
como consecuencia de la aplicación de nuevo.; tipos evaluatorios. 

Mientras no se proceda .a la fijación de nueva riqueza imponi­
ble se recargará con un 5 por 100 la contribución territorial corres­
pondiente a las fincas resultantes de la concentración. 

Art. 81. El Banco de Crédito Agrícola, de acuerdo con lo pre­
venido en la legislación que regula su actividad, concederá présta­
mos a los particivantes en la concentración para aumentar la 
exten'3ión de las parcelas cuya. superficie no alcance la unidad míni­
ma; para 8anear económicamente las fincas incluidas en la con­
centración; para el pago de las deudas contraídas por los propie­
tarios con Organismos del Ministerio de Agricultur.a. como conse­
cuencia de la concentración, y, en general, para cualquiera otra 
finalidad que se relacione directamente con la concentración par­
celaria.. Estos préstamos se concederán previo mforme del Servicio 
de Concentración Parcelaria y estarán garantizadm de acuerdo con 
lo que establece la legislación aplicable al Banco de Crédito Agrícola.' 

Se fomentará también, mediante ayuda económica y técnica, la 
agrupación de pequeñas parcelas colindantes a efectos de su ex­
plotación colectiva por Grupos Sindicales de colonización, Coope­
rativas de Agricultores o cualquier otra forma de· agrupación Sin­
dica.i iegaimente reconocida. 

El Banco de Crédito Agrícola podrá realizar anticipos al Servi­
cio de Concentración Parcelaria, a fin ·de que éste los aplique di­
rec.tamente a las finalidades antes indicadas, debiéndose concertar 
entre ambos Organismos los oportunos convenios de colaboración . 

. ' 
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TITULO VI 

Procedimientos especiales. 

CAPÍTULO I. -

Concentraciones de caráct~r privado. 

Art. 82. Cuando un mínimo de tres propietarios lo solicite, el 
Servicio de Concentración Parcelaria, si fuere conveniente para la 
economía nacional, podrá autorizar por sí, con los mismos bene­
ficios fiscales establecidos en la presente Ley, la concentración de 
carácter priva-do de las parcelas que voluntari,amente se aporten 
con este objeto, con sujeción a cualquiera de los procedimientos 
~ que se refieren las siguientes normas especiales, que se desarro­
llarán por Decreto: 

I 

a) El Servicw de Concentración Parcelaria fijará las Bases, 
incluy·:mdo en ellas la valoración de las aportaciones, y aprobará 
la concentración, que se realizará con las publicaciones y recur­
sos establecidos en la legislación .de concentración parcelaria y 
con las garantías esp·ecíficas que ésta concede a los titulares re­
gi~Strales. 

b) En las adjudicaciones de fincas de reemplazo podrán reali­
z~rse co_mpensaciones en metálico que no excedan para cada pro­
pietario del 10 por 100 del valor de su aportación ni de la canti­
dad resultante de dividir dicho valor por el número total de las 
parcel.as que aporte. 

e) En los casos en que el Servicio de Concentración Parcela­
ria participe en los gastos, dicho Organismo podrá concertar con 
la Obra Sindical de Colonización la realización de lo.; estudios 
técnicos y proyectos correspondientes· si los propietarios se hubie­
ren constituido en Grupo Sindical, para realizar la concentración. 

d) Los documentos de adjudicación expedidos por el Servicio 
11 de Concentración Parcelaria servirán de título p:a.ra la inscripcion 

en el Registro de la Propieda-d, que se practicará conforme a las 
. normas esp2ciales de esta ley. 
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II 

Si así se solicitare, podrá autorizarse la concent1.1a.ción sin ne­
ceGidad de publicaciones; pero en tal supuesto los Derechos reales 
y situaciones jurídicas que tengan por base las parcelaG. sujetas 
a concent:mción no se trasladarán a las fincas de reemplazo más 
que en el caso de que los titulares de tales derechos o situaciones 
consintieran expresamente en el traslado. y la inscripción del tí­
tulo administrativo de la adjudicación no estará sujeta a las nor­
mas especiales de la legislación parcelaria, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el inciso final del artículo 78. 

Cuando se autorice la concentración de carácter privado sin 
publicaciones, cada participante quedará obligado en los términos 
establecidos por el Código civil para las_ permutas a respon_der 
del saneamiento de las parcelas que aporte si sobre ellas existen 
derechos cuyos titulares no- hubieren consentido la concentración. 
No obstante, el derecho de recuperación que en !SU caso asista a 
quien entable las acciones de saneamiento sólo podrá hacerse efec­
tivo, en la medida proporcionada que corresponda, sobre las fincas 
de reemplazo 'adjudicadas al demandado, aunque no fueran las 
mismas aportadas por el actor a la concentración. 

CAPÍTULO II 

Expropiación y red/iJstrioución de la zona. 

Art. 83. Las tierras existentes en una zona legalmente sujeta 
a conc~ntrHción .parcelaria podrán ser totairnente t:xpropiadas, a 
fin de proceder a una nueva distribución de la propiedad :en. la 
comarca correspondiente. Esta medida sólo podrá ser adoptada por 
el Gobierno en los casos en que el problema social creado por la­
excesiva división de la tierra sea particularmente grave y siempre 
que se trate de concentraciones declaradas de oficio, que haya apor­
taciones de nuevas tierra.G. y que después de la redistribución ningún 
cultivador directo resulte compelido a abandonar la tierra u obten-· 
ga ctras de menor valor que las que antedormenté cultivaba: ·. 

La concentración en estos casos se tramitará con arregló a las 
normas del procedimiento que se determinarán reglamentaria-. 
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mente, llevándose a cabo las valoraciones de las tierras conforme 
a la legislación vigente sobre expropiación forzosa. 

TITULO VII 

Obra~ y mejoras. 

CAPÍTULO I 

CLASIFICACION -Y FIN ANCIACION 

Art. 84. Las obras de concentración parcelaria incÍuidas en los 
planes aprobados por el Ministerio de Agricultura. se clasificarán 

.. ' 
en los siguien-tes grupos: 

. · a) Obras !inherentes. o necesariws varw la concentr.ación par­
cBlaria.---Se incll.}.irá.n en es~e gr_upo)a,!> _red~s-_de c~rp.Jn,os pr:inc_ípa-: 
les y secundarios, con sus obras de fábrica anejas; pontones ta­
jeas, caños, etc.; obras d~ encauzamiento de con·~entes de aguas 
continuas o discontinuas y defensas de los márgenes, Ganeamiento 
de tierras e investigaciones de agua subterráneas y captación de 
caudales, en cuanto dichas obras beneficien las condiciones agrí­
colas de toda la zona y se estimen necesarias para llevar a cabo la 
concentración parcelaria de la misma. También podrán incluirse 
en este grupo con ca.rácter general, por. Decreto del Gobierno, 
cualesquiera "otras obras en que concurran iguales circunstancias. 

b) Mejoras agricolas rea1lizadws con motivo de l;a conoentra­
ción parcelaria. -Se incluirán en este grupo las transformaciones· 
en regadío, albergues para ganado, cobertizos o albergues para ma­
quinaria agrícola, almacenes para materias primas o productos· 
agrícolas, bodegas y otras edificaciones de carácter cooperativo o 
comunal, estercoleros comunales, electrificación de eras y bodegas, 
en cuanto ·dichas mejoras se realicen con motivo de la concentra­
ción parcelari•a: y simultáneamente con ella y· redunden igualmen­
te ·en t;>eneficio de ·todos los agricultores de la zona o de ·un grupo 
de ellos. También podrán incluirse en este grupo con carácter ge-. 
neral por Decreto ·del· Gobierno cualesquiera otras obras en que 
concurran ig~ales circunstancias. 
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. · e) -Obras de· i7/,Jterés agrícoLa! ·privado.-son· las ·que tienen por: 
objeto la construcción o acondicionamiento·de viviendas ag1ico1as.' 
o la realización de mejoras permanentes en las .nuevas fincas que, 
se adjudiquen con motivo· de la concentra.ción parcelaria. 

'Art. 85: ·El importe de laB obras ·incluidas en el grupo a) se, 
considera como gasto originado por la concentrac1on y en su cori-. 
secuencia será satisfecho por el Estado a través del· Servicio de 
Gon·centración. Parcelaria: 

Las obras incluída_s en el grupo b) podrán ser íntegramente su-. 
tragadas por ~1 Estado a través del Servicio de Concentración Par-: 
celaría, aplicándose una Gubvención máxima del 40 por 100 de su. 
coste y reintegrándose por los beneficiarios el resto en el plazo má­
ximo de veinte años con un interés del 4 por 100. 

Las obras comprendidas en el apartado e) podrán ser auxiliadas. 
por el Instituto Nacwnal de Colonización, de acuerdo con lo esta­
blecido en la· vigente legislación sobre colonizaciones de interés lo-. 
cal para las obras de interés agrícola privado, siempre que las pe-­
ticiones de los participantes. en la concentración hayan sido favo-. 
rablemente informadas por el' Servicio de Caneen tración Parce­
laria. 

El ServiciO de Concentración Parcelaria podrá destinar al pago. 
de las obras comprendidas en lo3 grupos a) y b) las cantidades que: 
con esta finalidad aporten las Dipu~aciones, Ayuntamientos o cua-~ 
lesquiera otras Entidades o persona~> públicas o privadas. 

CAPÍTULO II 

Art. 86. De Jos proyectos de obras incluidos. en el grupo b) se 
dará público conocimiento durante la concentración parcelaria, a 
fin de que los agricultores a quienes interese puedan, con conoci­
miento de los precios y demás condiciones de la operación, deducir 
la solicitud correspondiente, asumir· el compromiso y prestar la-s: 
garaptíal.3. que se señalen para la ·devolución de las cantida-d-es an­
ticipadas. · . ' 

Las obras pueden ser ·solicitadas directamente por los agricul:-: 
tares interesados· en la mej~ra· o por medio ·de ·Grupos Sin.dica!es,, 



VARIA 

Hermandades, .Cooperativas u otras Entidades que los repre~enten. 
También podrán ·solicitarlas las ·Diputaciones, Ayuntamientos u 
otros Organi·.smos públicos .. •• • • - - ....... 1 ~ ..... ~ • ~ • .: :. ~ ,J 

El Ser·vicio de Concentración Parcelaria contratará en cada caso 
cc;m los beneficiarios, exigiendo las garantías que est1me necesarias 
para asegura.r el reintegro. 

Siempre que las obras queden incorporadas a fincas que hayan 
de entregarse a los beneficiarios, el Servicio de concentración- Par­
celaria podrá constituir hipoteca sobre. ellas por el procedimiento 
y con los :equisitos establecidos en el artículo 87 en cuanto ~ean 
aplicables. 

Cuando los prestatarios sean Grupos Sindicales, Hermandades, 
Cooperativas u otras Entidades, el Servicio de Concentración Par­
celaria exigirá la responsabilidad solidaria de 103 agricultores aso­
ciados o de un número de ellos cuya solvencia sea suficiente para 
responder de la operación, pudiendo imponerse, además, si la eon­
siderase precisa, la garantía hipotecaria a que ~e refiere el párrafo 
anterior. 

Cuando las obras hayan sido Golicitadas por Ayuntamientos o 
Diputaciones deberán estos Organismos adoptar en forma legal el 
acuerdo de consignar anualmente las cantidades· predsas para el 
reintegro, cuyo cumplimiento será exigido por las Delegaciones de 
Hacienda al aprobar los correspondiente.~ presupuestos. 

En el caso especial de las trasformaciones en regadío, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 87 

En cuanto a las obras del grupo e), se observará lo establecido 
en la vigente legislación sobre colonizaciones de interés local. 

CAPÍTULO III 

TRANSFORMACIONES EN REGADIO 

Art. 87. l. Las obras de transformación en regadío requerirán 
la previa conformidad de lo~ beneficiarios de la rmejora. 

2. El Servicio de Concentración Parcelaria publicará el proyec­
to de tranformación, con indicación del coste calculado por hectá­
rea y demás condiciones técnicas y económicas de la obra, conce­
diendo un plazo para que todos los propietarios de la zona a quie-
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Bes: interese puedan personalmente. o. por ·medio de un apoder_ado. 
deducir ant-e el Servicio de Concentración Parcelaria la correspon­
diente solicitud, que podrá referime a la totalidad o parte de. la 
superficie que les pertenezca. El Servicio de Concentración. Parce­
laria excluirá a los que a su juicio no tengan facultad y capacidad 
para con.3tituir hipoteca que cubra la responsabilidad correspon­
diente a. la superficie cuya transformación se solicita. 

3. Los propietários radicados antes de la concentración en e! 
sector transformable tendrán preferencia absoluta para continuar 
en él y beneficiame de las obras. Si alguno de dichos propietarios 
no solicitara la transformación, sus tierras serán concentradas 
fuera del sector transformado en las mismas condiciones que si las 
obras no 8e hubieran r2aliza\io. 

4. El Servicio de Concentración Parcelaria.a podrá detraer un 20. 
por 100 de la superficie aportada en el sector regable por cada 
uno de los propietarios a quienes se compensará con. otras tierras 
en las mismas co:Jdiciones que si las obrM de transformación no· 
se hubieran realizado. Esta detracción se hará únicamente en los 
casos en que la aportación de cada propietario rebase la superficie 
equiva.Ient2 a tres veces la. unidad mínima indivisible establecida 
en regadío en la zona. 

5. Las superficies di·sponibl·2S en el sector regable como con­
secuencia de dichas detracciones o porque sus propietarios no ha­
yan solicitado la transformación serán adjudicadas en !'as condi­
ciones establecidas a los solicitantes del sector no transformado que: 
deter-mine el Servicio de Concentración Parcelaria, conforme a las 
reglas publicadas con el proyecto .de transformación, en las que se. 
concerlerá. pref€rencia a lee cultivn.dor<;s direc.tüs y pens011ales áen­
tro de los limites que se señalen. Si dichos solicitantes tuvieran sus 
tierras en :arrendamiento o aparcería que no puedan ser traslada­
dos 2n la,_, mismas condicio:Jes que si las obras de transformación. 
no se hubieran realizado, se requerirá el consentrmíento del arren­
datario. o aparcero. 

6. Presentadas las solicitudes, el Servicio de Concentración 1 

Parcelaria podrá, si lo estima conveniente, acoi"da,r la realización 
de las obras en las condiciones del proyecto anunciado, haciendo 
público el 'acuerdo por medio de aviso, que ~Se fijará en el tablón de 
anuncios .. del Ayuntamiento. El S-ervicio de Concentración Parcela.., 
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ria podrá también rectificar el proyecto para limitar las obras a la 
superficie cuya transformación hubiere sido solicitada, siempre. 
que-la transformación siga siendo rentable y que si hubiere aumen­
tos en el coste primeramente calculado los ·solicitantes presten de 
nuevo su conformridad. 

7. Realizadas por el Servicio de Concentración Parcelaria las_ 
obras de transformación, cada adjudicatario de fincas de reempla­
zo en el sector reglable responderá en proporción 'a la superficie 
que en su beneficio hubiere ,_;;ido tDansforinada del anticipo recibido, 
que. será devuelto dentro del plazo y en la·s. mismas condiciones. 
prevriamente anunciadas por el Servicio de Concentración Parce­
lari,a, conforme a lo establecido en el párrafo 2.0 del articulo 85. 

8. Cada una de las fincas de reemplazo transformada se adju­
dicará gravada con hipoteca en garantía de las obligaciones que 
correspondan a su propietario, conforme a lo dispuesto en el apar­
tado anterior, fijándose como valor de la finca a los efectos de ~>U 

enajenación judicial el doble de la obligac1ón principal garantizada 
y como· domicilio del deudor el Ay untamiento donde radique la 
finca. 

E·s.ta hipoteca se inscribirá en el Registro de la Propiedad me­
diante el mismo título que conforme a la legislación de concentra­
ción parcelaria motive la inspección .de la finca sobre la que recae, 
el cual será título de crédito apto para la ejecución en· virtud del 
procedimiento judicial sumario regulado en la legislación hipote­
caria. Podrá cancelarse mediante certificación expedida por el Ser­
vicio de Concentración Parcelaria acreditativa de estar totalmente. 
pagada la suma garantizada y sus intereses. 
- 9. En la zona transformada no podrán ser de-sahuciados los 
arrendatarios o aparceros con motivo de la transformación. 
. Los arrendatarios o aparceros de fincas transformadas cuyos 
propietarios hubieran solicitado la transformación tendrán dere­
cho a su elección: 

1.0 A permanecer en iguales condiciones en una parte de la 
tierra transformada que, teniendo eri cuenta la nueva rentabili­
dad de la tierra, corresponda al 120 por 100 de la superficie fijada. 
en el contrato sin variación del' canon o participación establecidos.! 
La nueva superficie· sera determinada por el Servicio de Conc.zn­
tracrón Parcelaria en defecto de acuerdo entre las partes. 
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2.0 A que los arrendamientos y aparcerías .sean trasladados en 
.las ·condiciones establecidas en la Ley de Cof?.centración Parcelaria. 

3.0 A exigir del propietario, si optan por la rescisión de los 
contratos respecto de la fmca o parte de ella. transformada, una 
indemnización equivalente al duplo de la renta o al duplo de la 
diferencia entre la primitiva y la que sea fijada judicialmente 
para la parte de la fmca que quede sujeta al arrendamiento. Los 
aparceros tendrán igualmente derecho al duplo de la renta seña­
lada judicialmente a la parte de tierra proporcional a su partici­
pación en los productos. Si los contratos hubieren de terminar im­
perativamente para el arrendatario o aparcero antes de dos años, 
la indemnización se limitará a la renta por el tiempo que falte 
hasta la terminación. 

CAPÍTULO IV 

ENTREGA DE OBRAS 

Art. 88. El acuerdo del Servicio de Concentración Parcelaria 
de entregar una obra de las incluidas en los Planes del Ministerio 
de Agricultura constituye un acto administrativo recurrible por 
las personas o entidades que deban hacerse cargo de ella, en el 
caso de que la obra no haya sido ejecutada con arreglo al proyecto 
correspondiente. 

El acuerdo del Servicio será inmediatamente ejecutivo y dará 
lugar al nacimiento de todas las obligaciones dimanantes de la 
entrega. 

Dentro de los .~P.-"Pnta días desde que el acuerdo s~ notifique o 
termine su publicación, el recurso podrá interponerse ante el Mi­
nisterio de Agricultura, cuya resolución pondrá término a la vía 
gubernativa. La notificación será siempre personal cuando la obra 
deba ser entregada a una sola persona o entidad, Respecto de las 
obras entregadas por el Servicio de Concentración Parcelaria y no 
comprendidas en el grupo a) del artículo 84 podrá igualmente re­
currirse si tuvieren defectos ocultos y el recurso se entabla dentro 
del plazo de un año, a contar desde la notificación o publicación 
del acuerdo de entrega, sin perjuicio de lo dispu.esto especialmente 
sobre edificios en las normas comunes. 
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La resolución de los recursos a que se refiere este artículo de­
. terminará, si procede, la disminución proporcional del precio o la 
ejecución de obras complementarias a expensas del Servicio de 
Concentración Parcelaria. Si los defectos de la obra son tales que 
'la hacen del todo inadecuada para el uso a que se destina, se 
acordará, a petición del recurrent.e, la resolución del compromiso 

. por él asumido. 
Firme el acuerdo, se reputará hecha la entrega de las obras y 

transmitido el dommio en el momento en que se notifique o pu­
blique el acuerdo de entrega. 

CAPÍTULO V 

EXPROPIACIONES 

Art. 89. Cuando para la realización de las obras de mejora 
comprendidas en el plan aprobado por el Ministerio resulte im­
prescindible la expropiación forzosa de terrenos no sujetos a con­
centración, el Servicio de Concentración Parcelaria podrá utili­
zar al expresado fin el procedimiento urgente establecido en el 
articulo 52 de la vigente Ley de ~xpropiación Forzosa. El acuerdo 
del Consejo de Ministros a que se refiere este precepto se enten­
derá sustituido por la declaración de utilidad pública y de urgente 
ejecución con tenida en el Decreto que acuerde la concentración de 
la zona. 

Para que el Servicio de Concentración Parcelaria pueda hacer 
uso de la facultad expropiatoria que se le atribuye en este. articulo 
será preciso que la necesidad de la expropiación se haya exÍJuesto 
y razonado en ·el Plan de Mejoras aprobado por el Ministerio de 
Agricultura· o que; si-1a· necesidad ha surgido con posterioridad a 
tal aprobación, se obtenga del referido Ministerio la. autoriz<J,ción 
correspondiente, .. , , . 

:· :·Cuando se trate .de ·terr~nos ~ujetos. a· concentración sus pro­
. pietarios ·no· serán ~ndemnizados en m~tálico, sino. que el valor de 
aquél_los s.erá~. cop1putado en _las bases sin pe¡ juicio de .la~ demá.s 

:inQ.emnizaciones· y garantías .estable<;!das en .. el artículo .52· de lfl. 
r:J:=,~y d .. e.·Expr,opjfiCió~ F._OI7ZOS~.- · ., · .- · ·· · · ... ..._ :- ; --.::~: ·~ :J 

. •. ·-·- ..... 
J •• -
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CAPÍTULO VI 

SANCIONES 

Art. 90. Lo.; que destruyan, deterioren o hagan m·al uso de 
cualquier obra incluida en Jos planes de concentraCiÓn parcelaría 
incurrirán en multa de 500 a 5.000 pesetas, que será k11puesta por 
el Gobernador civil de la provincia. a propuesta del Servicio de 
Concentración Parcelaria, Ayuntamientos o Hermandades. 

CAPÍTULO VII 

COORDINACION CON OTROS ORGANISMOS 

Art. 91. El Ministerio de agricultura queda facultado para re­
gular por sí mismo en las materias de su competencia, o conjun-

. tamente con los demás Departamentos Minhsteriales, la cooráina­
cióri de la actividad del Servicio de Concentración Pa-rcelaria con 
la de otros Organismos públicos cuando de éstos dependa el otor­
gamiento de concesiones .. per:nisos o, en general; el cumplimiento 
de trámites requerid·os por las obras que se lleven a cabo con mo­
tivo de la concentración parcelaria, pudiendo di~Spensarse requi­
sitos o formal'idades cuya observa'ncia resulte perturbadora. para la 
marcha del procedimiento de concentración e inadecuada a la ín­
dole e importancia de los intereses en juego. 

Las- eventuales ·discrepancias a que diera. Jugar ·Ja regulaCión 
conjunta antes mencionada serán re~ueltas por el Consejo de Mi­
:r':!istrc.:;; que ·d€cidirá Larnbiéh la dispensa de requisitos· o formali­
dades establecidas por Leyes. 

DÚiPOSICIONES TRANSITORIAS. 

l. La presente Ley. en cuanto se refiere al procedimiento, se 
aplicará a las concentraciones en curso sin retroceder en los 
trámites. 

2. La inscripción de la nueva ordenación de la propiedad re­
sultante de las concentraciones en curso se regirá por las normas 
anteriores, observándose la disposición transitoria segunda de la 
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Ley de Concentración Parcelaria, texto refunclido de 10 de agosto 
de 1955. Regirán, no obstante, las nuevas normas si en el acta de 
reorganización se hace constar que la investigación de la propie­
dad se ha ajustado a los preceptos de la presente Ley, y especial-

.mente que se ha dado cumplimiento a cuanto disponen los artícu­
los 22, 23, 24, número 1 del 41 y 42. 

3. Transcurridos cinco años, a contar desde la inscripción de 
las finca\3. de reemplazo resultantes de .la concentración parcela­
ria, tramitada conforme a las regl:as antes en vigor, se cancelará., 
según lo dispuesto en el artículo 355 del Reglamento Hipotecario, 
la expresión de que quedan afectadas por las situaciones regis­
trales relativas a las parcelas de procedencia en los. términos que 
se desprendían de la regla segunda del artículo 55 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 10 ,de agosto de 1955. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. Gozarán de exención en los Impuestos de Derechos 
reales y Timbre las permutas de· bienes rústicos qu se realicen 
para agregar cualquiera de las fincas a otra colindante, siempre 
que la suma del valor de los bienes permutados no exceda de 
40.000 pesetas, siendo necesario que conste la permuta en· docu-

·mento con los requisitos precisos, a tenor de la Ley Hipotecaria, 
para su inscripción en el Registro de la Propiedad como una 

·sola finca. 
Segunda. Se faculta a los Ministerios de Agricultura y Jus­

ticia para dictar y proponer conjuntamente las normas comple­
·mentarias que requiera el cumplimiento y efectividad de la le­
·gislación de Concentración Parcelaria, observándose entre tanto 
las reglas contenidas en la Orden ministerial conjunta de 22 de 
noviembre de 1954, mientras no resulten modificadas por las que 
se contienen en el presente texto refundido. 
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